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LA LEY SIMPSON-RODINO Y LA DEFENSA DEL ESTADO MEXICANO A 

SUS NACIONALES EN LOS ESTADOS UNIDOS. 

OBJETIVO: LA IMPERIOSA NECESIDAD DE LA COLABORACION 

BILATERAL MEXICO-ESTADOS UNIDOS PARA SOLUCIONAR LOS MULTIPLES 

PROBLEMAS DERIVADOS DEL FLUJO DE TRABAJADORES INDOCUMENTADOS 

HACIA LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, DESTACANDO LA LABOR 

REALIZADA AL RESPECTO POR EL GOBIERNO MEXICANO PARA DEFENDER LOS 

DERECHOS DE SUS NACIONALES QUE TIENEN UNA SITUACION MIGRATORIA 

IRREGULAR EN EL VECINO PAIS DEL NORTE, ASI COMO LA VIABILIDAD DE 

INSTRUMENTAR MECANISMOS DE CONSULTA QUE PRODUZCAN RESULTADOS 

ENTRE AMBOS PAISES. 
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I N T R o o u e e I o N 

Uno de los temas que tradicionalmente han ocupado la 

atención del Gobierno de México en el contexto de sus relaciones 

bilaterales con los Estados Unidos, es sin lugar a duda la 

protección de sus nacionales en territorio estadounidense. 

En este sentido, cabe se"alar que el fenómeno migratorio 

se encuentra contemplado en el Plan Nacional de Desarrollo 

1988-1994, que en su parte conducente hace referencia expresa a 

la defensa de los derechos de los trabajadores mexicanos 

indocumentados que residen en los paises vecinos, de lo que se 

infiere la importancia que otorga la actual Administración a esta 

actividad. 

Toda vez que el mayor indice de trabajadores mexicanos 

indocwnentados lo encontramos en el territorio de los Estados 

Unidos, habida cuenta de los factores económicos, sociológicos 

culturales, entre otros, que inciden en la zOna fronteriza, es 

evidente que las pol!ticas y mecanismos de 

instrumentados con la finalidad de brindar una 

cooperación 

defensor la 

adecuada se concentre también en esta zona, sin que esto reste 

importancia a otras Areas del mundo en donde se presenta de igual 

forma este fenómeno. 
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Es por ello que el objetivo del presente trabajo es 

analizar las diversas formas que ha utilizado el Estado mexicano 

para brindar esa protección y, al mismo tiempo, dar a conocer los 

resultados derivados de su aplicación. 

Las multiples facetas que presenta el fenómeno migratorio 

en nuestra frontera norte ha propiciado que tanto el investigador 

como el funcionario póblico avocado al análisis de dicho 

fenómeno, hayan buscado formas operativas de cooperación que 

produzcan resultados positivos entre ambos paises para solucionar 

los problemas derivados del flujo de trabajadores indocumentados 

hacia los Estados Unidos. 

El tema central de este trabajo radica en las 

implicaciones que se derivaron de la aplicación de la Ley de 

Reforma y Control Migratorio de 1986, mejor conocida como "Ley 

Simpson-Rodinau, y las medidas acordadas por el Gobierno mexicano 

para brindar orientación a sus nacionales respecto a la 

proyección que tendr!a esa Ley en relación con su situación 

migratoria en los Estados Unidos. 

Esta Ley, que en un principio ocasionó diversos problemas 

a nuestros nacionales, sirvió para que ambos Gobiernos buscaran 

mecanismos para solucionar este problema que de manera reiterada 

y creciente se habla venido dando durante los óltimos veinticinco 

anos. Constituyendo asimismo un punto de partida para lograr una 

fruct!fera colaboración en otros campos, como es el caso del 
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narcotráfico, la violencia en la zona fronteriza y la asistencia 

juridica mutua, entre· otros. 

Finalmente, debe destacarse que, en una sociedad 

internacional en la que se da cada vez mAs una relaciOn de 

interdependencia es la cooperaciOn internacional, ya sea a nivel 

bilateral o multilateral uno de los medios a través del cual se 

ha venido dando solución a los problemas que en mayor o menor 

grado preocupan a la comunidad internacional. 

En el primer Capitulo de este trabajo, se pretende 

mostrar un panorama histOrico, con objeto de que el lector pueda 

comprender el problema migratorio desde sus inicios, as! como su 

desarrollo desde fines del siglo XIX hasta llegar al proyecto de 

Ley Simpson-Mazzoli, que serla el antecedente inmediato a la 

actual Ley Simpson-Rodino. 

En el segundo Capitulo se pretende dar un panorama de 

aspectos especificas de la Ley que nos ocupa, destacando entre 

ello~ los que han constituido aspectos de interés para el 

Gobierno de México por afectar, directamente a la situación 

migratoria de mexicanos idocurnentados. 

Atención especial se ha tratado de brindar a los 

requisitos para la legalización; sanciones a empleadores; 

modalidades y términos para la presentación de solicitudes de 

legalización; autoridades competentes para decidir sobre ésta: 
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régimen de seguridad social y efectos de la legalización entre 

otros. 

En el Capitulo III, se describen las actividades que 

llevan a cabo las representaciones consulares respecto a la 

as! como una breve descripción de los 

establecidos por la Ley del Servicio 

po1itica migratoria, 

niveles de protección 

Exterior Mexicano. 

En el Capitulo IV, se dan a conocer las medidas de 

coordinación que han llevado a cabo ambos Gobiernos con objeto de 

lograr pol!ticas coincidentes con relación al tratamiento que se 

otorga al fenOmeno migratorio. Asimismo se incluye un anAlisis 

sobre las repercuciones que podrla tener en el flujo migratorio 

la celebración del Tratado de Libre Comercio. 

Cabe destacar que el desarrollo de este trabajo tuvó como 

principales fuentes de información, expedientes, informes y 

trabajos inéditos de la secretaria de Relaciones Exteriores. 
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CAPITULO UNO 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

l.l. MIGRACION MEXICANA A LOS ESTADOS UNIDOS (1890-1914). 

Para el mejor entendimiento del presente trabajo, a 

continuación se establecerAn las definiciones de las categorias 

de inmigrantes utilizadas en los Estados Unidos de América, para 

lo cual vamos a seguir la clasificación dada por el profesor 

Wayne A. Cornelius, Profesor de Ciencia Politica del Instituto 

Tecnológico de Massachusets: 

~ ~: Mexicanos que han trabajado en los Estados 

Unidos de Norteamerica con papeles legales (de ciudadania, 

residente permanente legal, etc.), la gran mayoria de los cuales 

estuvieron en los Estados Unidos por ~ltima vez en el periodo 

desde 1969. 

Braceros: Mexicanos que trabajaron en los Estados Unidos 

por dltima vez contratados como braceros (bajo el programa 

"bracero" de los gobiernos de México y los Estados Unidos), 

durante el periodo de 1942-1964. 

sin papeles antes '69: Mexicanos que estuvieron en los Estados 
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Unidos como trabajadores indocumentados (sin papeles o con 

papeles chuecas, o con visa de turista o de estudiante que no les 

permitia trabajar), por ~ltima vez en el periodo antes de 1969. 

Sin papeles 1969-1976: Mexicanos que estuvieron en los 

Estados Unidos como trabajadores indocumentados, por dltima vez 

en el periodo de 1969-1976 (agosto). 

No migrantes: Mexicanos que nunca han trabajado en 

Estados Unidos.• (1). 

La politica migratoria estadounidense, comenzó a darse 

hacia 1880, baséndose en dos conceptos fundamentales. El primero 

de ellos, se da al considerar que este pais babia sido a lo largo 

de la historia el asilo politice de Europa, y el _segundo, se 

fundamenta en la teoria de que estados Unidos es el "melting 

pot'', en donde todas las nacionalidades se iban a transformar en 

el modelo americano. 

(1) Simposio sobre la Inmigración Indocumentada Mexicana a los 

Estados Unidos, Colegio de México, México 1978 
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La ra26n por la que la politica migratoria cambio 

alrededor del afto de 1880 es la revolución industrial, ya que 

debido a este fenómeno en Europa, la demanda de mano de obra se 

redujó considerablemente lo que provocó una gran inmigración 

hacia los Estados Unidos. Este fenómeno hiz6 que el Gobierno de 

la Unión Americana pensara en proteger la mano de obra nacional, 

lo que di6 como origen los proyectos de ley de 1891, 1903 y 1907, 

los cuales fueron aumentando las restricciones para la 

inmigración, procurando que ésta se diera en calidad y no en 

cantidad, lo que vino a culminar en la llamada Ley Burnett, que 

limitaba la entrada de extranjeros tomando en consideración las 

condiciones f!sicas, mentales, educativas y morales de los 

inmigrantes, siendo esta Ley la primera que afectarla al mexicano 

deseoso de emigrar al vecino pais del norte. 

Durante los primeros aftas del porfiriato, la emigración 

de mexicanos hacia los Estados Unidos, estuvo fundamentalmente 

constituida por la población que habitaba la zona del Pacifico 

Norte y del Norte y en la primera dec~da del siglo XX de los 

Estados meridionales del Centro. En un principio, esta 

emigración se daba principalmente a los Estados de Texas, Arizona 

y Nuevo México, después a California y Kansas. Las principales 

actividades a las que se dedicaron fueron a la agr!cola y a la 
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construcción de ferrocarriles. 

En la década de 1910 a 1920, la gran mayor!a de los 

mexicanos emigraba en busca de un mejor nivel de vida y huyendo 

de la servidumbre y falta de garantias que prevalecia en el pais, 

dAndose con esto también una gran fuga de profesionistas y 

técnicos. 

Durante el desarrollo del presente trabajo, nos podremos 

percatar que los inmigrantes mexicanos han sido actores y base 

fundamental del progreso agr!cola e industrial de los Estados 

Unidos, toda vez que la fuerza de trabajo de éstos contribuyó al 

incremento de la economia de los Estados del suroeste de ese 

pa!s. Ahora bien, desde 1900, nuestros nacionales han sido 

objeto de abusos, decisiones unilaterales, discriminación y 

violación de sus derechos humanos. 

El modo de vida de los inmigrantes mexicanos, siempre 

estuvo determinado por su actividad. Se les contrataba en grupos 

y para trabajos específicos, generalmente transitorios y vivian 

segregados del resto de la población, generalmente en zonas 

especificas. Esto dió como resultado que la estancia de los 

trabajadores mexicanos en los Estados Unidos fuera temporal. 

otra de las causas de esta temporalidad! lo fue la proximidad . 
geogrAfica que hay entre ambos paises, lo que provocó que una vez 

terminada la labor del trabajador, éste se regresara a México, 

hecho que no le permitió arraigarse y perder sus lazos afectivos 



y culturales con su patria. 

1.2 SITUACION MIGRATORIA DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS EN 

LOS ESTADOS UNIDOS DURANTE 1914-1942. 

.9 

La frontera de México con los Estados Unidos ha servido 

de válvula, misma que se ha abierto y cerrado conforme a las 

necesidades y conveniencia de ese pais. Claros ejemplos de ello 

han sido la participaciOn estadounidense durante la Primera y 

Segunda Guerras Mundiales, as! como las Guerras de Corea y 

Vietnam. En estas épocas, debido a que los norteamericanos 

abandonaron sus tareas productivas para acudir a los frentes de 

guerra, se permitiO ampliamente la entrada de mexicanos, los 

cuales sirvieron no sólo para mantener la producción de básicos 

para el pa!s, sino también para apoyar a los vecinos. 

La escasez de trabajo que exist!a en México en los 

inicios del Siglo XX provocó un gran incremento en los indices de 

emigración a partir del ª"º de 1910, aflo en el que en México 

inició el movimiento revolucionario. 

Con motivo de la entrada de los Estados Unidos a la 

Primera Guerra Mundial, el Presidente w. Wilson, expidió una 

proclama el 18 de mayo de 1917, para que todos los varones 

residentes en ese pals, comprendidos entre los veintión y treinta 
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y uno anos, se registraran en el ejército. Una vez Cumplido ese 

trámite podrlan hacer valer las excepciones pertinentes. 

Multitud de mexicanos residentes en Estados Unidos no presentaron 

sus excepciones, entre otras razones porque careclan de las actas 

de nacimiento que acreditaran su nacionalidad mexicana, con el 

lamentable resultado de que fueron obligados a ingresar a las 

filas e incluso enviados al campo de batalla. 

Ante la creciente necesidad de mano de obra aqr!cola 

mexicana en los Estados Unidos, los agricultores del vecino pais 

solicitaron que se suspendiera la clAusula de iletrados de la 

11 Inmigration Act de 191711 • 

A este respecto, ya que el Gobierno mexicano no pod!a 

hacer legalmente nada para impedir la salida de sus nacionales, 

lo dnico que pudo hacer fue informarles de los peligros a los que 

estaban expuestos. La secretaria de Relaciones Exteriores 

intentó impedir el enrolamiento de los mexicanos por nacimiento 

en el ejército 

contrato de 

norteamericano, y, además, formuló un proyecto de 

trabajo que garantizara el pago integro de sus 

salarios, buen trato y su regreso. 

otros perjuicios dimanaban de la insolvencia de los 

contratistas, que en la mayorla de las veces defraudaban a los 

braceros, al igual que los patrones, quienes les descontaban 

dinero por provisiones que les proporcionaban a precios 

exhorbitantes y porque el trabajo a destajo era incosteable en 
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ciertas tareas agricolas. La Secretaria de Relaciones Exteriores 

se propuso remediar en 1923 esos abusos, asi como las oficinas de 

enganche donde los encerraban para impedirles encontrar trabajo 

en Qtras partes, no sin antes cobrarles una cuota de inscripción. 

La situación en algunas poblaciones texanas era tan critica, que 

la policia de Fort Worth intentó obligar a los mexicanos carentes 

de empleo a trabajar en los caminos de ese Condado, para que de 

ese modo pudieran disfrutar, al menos, de alimentación. 

Frecuentemente, los agricultores retenian a los braceros 

una cuarta parte de su salario hasta que cumplieran 

satisfactoriamente con su trabajo, por lo que se velan obligados 

a hacer trabajar a su esposa e hijos, y el patrono no aceptaba 

ninguna responsabilidad por el trabajo de la familia, acusando 

asi al bracero de violar la ley y no proporcionar educacion a sus 

hijos. 

El gran aumento de la inmigración de mexicanos que hubo 

hacia los aHos de 1923 y 1924, provoco que en el Congreso 

estadounidense se presentaran iniciativas de ley para reducir la 

inmigración, siendo las propuestas más importantes las 

presentadas por John C. Box, diputado demócrata por el Estado de 

Texas; el seHor Johnson, Presidente de la comisión de Inmigración 

de la Cdmara de Diputados y por el seRor Harris, senador 

demócrata por el Estado de Georgia. Estas son las tres 

propuestas m4s importantes de la decAda de los veintes. Con 

algunas variantes, las tres iniciativas establecen una limitación 



porcentual e imponen varios requisitos, como son, conocer el 

inglés y poseer documentación que respalde su estancia legal en 

los Estados Unidos. Estas disposiciones afectaron mucho a los 

mexicanos en ese pals, pues eran pocos los que poselan 

documentación apropiada y fueron deportados aun cuando dichas 

leyes nunca entraron en vigor ya que nunca fueron aprobadas. 

El Departamento de Estndo, para reducir la inmigración, 

estableció visas y requisitos difíciles de llenar, si se toma en 

cuenta la situación del emigrante. Se ideó también una 

combinación de las "Cláusulas de carta P~blica" con el "Allien 

Contract Labor Act". Es decir, a· los que querian entrar a los 

Estados Unidos sin contrato de trabajo, no se les aceptaba, ya 

que en un momento dado podrlan ser onerosos para el Estado y, si 

por el contrario, presentaban contrato de trabajo, no podian 

entrar por violar la Allien Contract Labor Act. Esta era una 

manera de controlar la inmigración mexicana sin enfrentarse 

abiertamente al Gobierno. Se critico mucho el rigor de las leyes 

en cuestión de moralidad, en cuanto a que exigian el matrimonio 

civil a todas las parejas, a~n cuando vivieran en perfecta 

armenia. Ademés, cuando habla exceso de mano de obra no 

reconocian ni el matrimonio efectuado ante nuestros cónsules, 

deportando a la pareja que asi lo hubiera efectuado y en 

ocasiones sólo a un miembro, sin darle tiempo de avisar a sus 

parientes ni de cobrar su salario. 

Los de f~nsores del proyecto del Diputado Box, 
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argumentaban que el mexicano era altamente perjudicial para la 

sociedad norteamericana ya que, la mayoria de ellos eran 

criminales, analfabetos, insalubres; y que esto no era buena 

influencia para la formación de ciudadanos americanos por lo que 

sólo debla permitirse la inmigración de blancos. sin embargo, 

también habla grupos de defensores de los inmigrantes mexicanos, 

quienes argumentaban, que éste era tan apto como cualquier 

blanco, y que incluso era más honrado. 

El gobierno de México por su parte, al tratar de evitar 

perjuicios a sus connacionales, y comprendiendo que por este 

medio de inmigración pod!a darse una gran fuga de los mejores 

elementos de trabajo, a través de la Secretaria de Gobernación se 

instituyó un programa, en el cuAl los delegados del Servicio 

General de MigraciOn con residencia en la frontera Norte, dieron 

a conocer entre los mexicanos, las dificultades y peligros a que 

se exponian al ir a buscar trabajo a los Estados Unidos. 

En 1928, la emigración hacia los estados Unidos disminuyó porque 

la prosperidad agricola de la costa oeste m~xicana detuvo a 

muchos mexicanos, al mismo tiempo que la crisis maderera del 

noroeste de los Estados Unidos dejó sin trabajo a muchos otros. 

Sin emb~rgo, la rebelión cristera y el desempleo, ligado en esta 

época a la inestabilidad pol!tica que prevalecia en México 

contribuyeron a la emigración de braceros. 

La gran depresión económica de 1929 fue un periodo de 



.14 

perturbaciOn para los Estados Unidos, ya que fue durante esta 

época, en la que florecieron grupos como el Ku Klux Klan, dAndose 

as! una fobia hacia los inmigrantes extranjeros, basándose en que 

una gran cantidad de extranjeros llegaba diariamente a las 

fronteras de Estados Unidos, quitándoles as! su trabajo a los 

norteamericanos. El Congreso fue advertido de que la frontera 

México-Estados Unidos, fue paso de un gran flujo de inmigrantes 

hacia los Estados del Sudoeste, soliciténdose asi por grupos de 

empresarios, organismos de asistencia, grupos patrióticos y 

sindicatos laborales rigurosas leyes de inmigración. Sin 

embargo, estas medidas fueron combatidas por intereses 

ferrocarrileros y agr!colas, que deseaban proteger a una 

importante fuente de mano de obra barata. 

Los mexicano-norteamericanos que se encontraban en el 

óltimo peldaflo económico, fueron los primeros en sufrir los 

efectos de la repatriación, ya que muchos se encontraban sin 

empleo, razón por la cual se vieron precisados a acudir a la 

asistencia pdblica, misma que les fue otorgada. Sin embargo, la 

lista de mexicano-norteamericanos se vio incrementada, haciendo 

que los requisitos para recibir la ayuda pdblica, fueran 

modificados en un gran ndmero de Estados, estableciéndose asi 

requisitos de residencia prolongada, eliminando a los inmigrantes 

recientes. Al mismo tiempo se comenzó a presionar a la Oficina 

de Inmigración para que iniciara la repatriación de extranjeros. 

Grupos de ciudadanos con iniciativa propia, iniciaron la 
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primera repatriaciOn, realizada en Michigan, sacando a mexicanos 

de sus hogares y obligándolos a dejar los Estados Unidos. La 

repatriación 11 forzada 11 se generalizo a nivel nacional, y fue tal 

la coerción, que la Liga Protectora de Inmigrantes de Chicago se 

vi6 precisada a declarar que el derecho de sus miembros a residir 

en Estados Unidos deberla de ser considerado íntegramente antes 

de· que se planeara la repatriación. 

Dentro de estas repatriaciones fueron incluidos nifias 

nacidos en territorio de los Estados Unidos, mismos que conforme 

al Ius Solí eran americanos por nacimiento. No se respetó el 

debido proceso legal de los inmigrantes mexicanos que tenian 

derecho a audiencias pdblicas y, la expedición de ordenes 

formales de deportación fueron ignoradas, ya que el proceso legal 

implicaba una pérdida de tiempo y mayores gastos. Las familias 

mexicano-americanas fueron presionadas para expresar su deseo 

11 voluntariott de regresar a México, y a aquellas que se negaban, 

les fue negada la asistencia pObllca. 

A pesar de todas las dificultades por las que pasaron los 

trabajadores migratorios durante la decéda de los 30, durante la 

Segunda Guerra Mundial, y para ser més exactos, hacia fines de 

1941, después del bombardeo a la base de Pear Harbor, se necesitó 

la mano de obra barata para labrar la tierra y recolectar 

cosechas, abriéndose as! las puertas de los Estados Unidos para 

los mexicanos bajo un contrato internacional de trabajo. Entre 

estos trabajadores con documentos habla un gran nómcro que con 



anterioridad hablan sido repatriados. 

1.3 CONTRATACION DE TRABAJADORES DURANTE EL PERIODO 

1942-1964 AL AMPARO DEL PROGRAMA DE BRACEROS. 
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Para poder tener una mejor comprensión de este inciso, a 

continuación se expone un cuadro cronol6gico de los convenios 

sobre braceros celebrados entre México y los Estados Unidos de 

l.942 a 1964: 

Agosto de 1942: Primer acuerdo sobre importación 

norteamericana de mano de obra mexicana para la agricultura, 

entre los gobiernos de ambos paises. - Febrero B de 1943: 

México da por terminado el acuerdo a causa de la discriminación 

padecida por sus trabajadores. - Abril 29 de 1943: se reanuda 

el acuerdo y se firma otro sobre trabajadores no-agricolas para 

los ferrocarriles. - Julio 12 de 1943: México decide no enviar 

braceros a Texas. - Agosto de 1943: México da por terminado el 

acuerdo sobre trabajadores para los ferrocarriles por los bajos 

salarios que éstos reciben. - Diciembre de 1943: Reanudación 

del Convenio sobre trabajadores ferrocarrileros. - Mayo 30 de 

1944: Primeras plAticas entre los dos paises sobre el problema 

de trabajadores mexicanos indocumentados en suelo norteamericano. 

Enero de 1945: Reunión bilateral para discutir el problema de 

mexicanos indocumentados 11Mernortmdum Conjunto de las 

Conversaciones". Agosto 16 de 1945: Terminación oficial del 

acuerdo sobre trabajadcres mexicanos en los ferrocarriles. 
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Noviembre 15 de 1946: El Departamento de Estado norteamericano 

notifica al gobierno de México su deseo de dar por terminado en 

noventa dias el acuerdo sobre braceros. Marzo 10 de 1947: 

Reanudación del Convenio sobre Braceros y acuerdo bilateral para 

legalizar a los indocumentados que se encontraran en los Estados 

Unidos. México accede a enviar braceros al estado de Texas. 

Septiembre 26 de 1947: México decide nuevamente prohibir el 

envio de braceros a Texas. - Febrero 21 de 1948: Reanudación 

del Programa de Braceros, luego de su terminación en diciembre de 

1947. Termina la prActica de legalizar indocumentados. El 

gobierno de Estados Unidos ya no es parte contratante, ahora lo 

es el agricultor. Agosto 2 y 3 de 1948: Conversaciones 

secretas entre los dos paises. Mayores concesiones de nuestro 

Gobierno. Octubre 13-23 de 1948: Primer incidente en la 

frontera. A causa de las diferencias manifestadas en la 

negociación, el servicio de Inmigración Unilateralmente abre la 

frontera por El Paso a los trabajadores indocumentados. Alli los 

legaliza y distribuye en territorio norteamericano. - Octubre 18 

de 1948: México da por terminado el Convenio por no llegar a un 

acuerdo sobre cuestiones bésicas. - Agosto 1 de 1949: se firma 

un nuevo Convenio sobre Braceros. Se acuerda negar braceros a 

quienes emplearan mano de obra indocumentada: nuevamente se 

estableció la prActica de legalización a indocumentados y México 

ya no puede prohibir el envio de braceros a Texas u otro Estado. 

-Junio de 1950: Truman firma la Orden Ejecutiva para la 

creación de la Comisión Presidencial sobre Trabajo Migratorio. 

Julio 26 de 1950: Nuevo acuerdo para no contratar trabajadores 
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del interior de México y legalizar a los indocumentados en suelo 

norteamericano. - Enero-febrero de 1951: Bajo las presiones de 

los empresarios, el gobierno norteamericano inicia las gestiones 

para llegar a un nuevo acuerdo con México. Nuestro pa!s insiste 

en la regulación oficial del programa de gobierno a gobierno, 

supervisado por una agencia federal. - Marzo 26 de 1951: La 

Comisión entrega su dictámen al presidente Truman. Agosto 11 de 

1951: Nuevo Convenio sobre Braceros, basado en la Ley P~blica 78 

y regulado por los gobiernos de ambos paises, en vigencia hasta 

el 11 de febrero de 1952. Marzo 20 de 1952: Aprobación de la 

Ley Pdblica 283 que establece sanciones contra quienes empleen 

indocumentados. La "Texas Proviso 11 invalida el espiritd de esta 

ley. Junio 12 de 1952: Reanudacion del acuerdo sobre 

importación de trabajadores, en vigencia hasta el 31 de diciembre 

de 1953. Agosto de 1953: El Procurador General, Herbert 

Brownell, realiza un viaje de inspección a la zona fronteriza. 

Enero 15-febrero 15 de 1954: Segundo incidente en la frontera. 

Las negociaciones bilaterales quedan suspendidas. LOS 

Departamentos de Trabajo, de Justicia y de Estado norteamericanos 

anuncian a nuestro pa!s su intención de reclutar unilateralmente 

trabajadores mexicanos. Abren la frontera y llevan a cabo su 

plan hasta el 5 de febrero. Marzo 10 de 1954: Reanudación del 

Programa de Braceros, en vigencia hasta el 31 de diciembre de 

1945. -Marzo 16 de 1954: Se aprueba en los Estados Unidos la 

Ley POblica 309, como enmienda a la Ley POblica 78. Esta Ley da 

base juridica al reclutamiento unilateral de trabajadores 

mexicanos, en caso de que las negociaciones bilaterales se 
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suspendan. - Junio 17 de 1954: Comienza la deportaciOn masiva 

de mexicanos conocida como "Operación Wetback". en la que ml!.s de 

un millón de mexicanos fueron expulsados de los Estados Unidos. 

- Diciembre 23 de 1955: Reanudación del Programa de Braceros. 

Diciembre de 1956: El Departamento de Trabajo norteamericano 

impone regulaciones más estrictas en lo que se refiere a 

salarios, alojamiento y condiciones laborales de los braceros. 

-Diciembre 20 de 1956: Reanudación del Programa de Braceros. 

Agosto 31 de 1959: Renovación del Programa de Braceros, en 

vigencia hasta junio 30 de 1961. - Marzo de 1960: Se introduce 

al Senado norteamericano una enmienda a la Ley Póblica 78 en el 

sentido de dar fin gradual al Programa de Braceros. - Octubre 4 

de 1961: Extensión del Programa de Braceros hasta diciembre 31 

de 1963. - 1962: Algunas enmiendas al Programa de Braceros, los 

trabajadores mexicanos no podrán permanecer en los Estados Unidos 

por mds de seis meses y en ningdn caso más de nueve. Octubre 

31 de 1963: Extensión dltima del Programa de Braceros hasta 

diciembre 31 de 1964. (2) 

En 1942, al entrar los Estados Unidos de lleno a la Segunda 

Guerra Mundial se hizó inminente en ese pais la necesidad de 

(2) CFR.- Morales Patricia, Indocumentados Mexicanos, Editorial 

Grijalbo, primera edición, México 1982, páginas 152, 153 y 154. 
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de México mano de obra no calificada, por lo que el 

George Messersrnith, se reunió con Ezequiel Padilla, 

de Relaciones Exteriores y le planteo la necesidad de 

un programa que permitiera la posibilidad de establecer 

un acuerdo para importar mano de obra. 

Los 

siguientes: 

aspectos positivos de este programa eran los 

11 a) Se habla asegurado a los representantes mexicanos un 

acuerdo de gobierno a gobierno, en el que nuestro pais tendria 

una participaciOn importante. 

b) La agricultura mexicana podria beneficiarse con los 

conocimientos que adquirieran los braceros durante su estancia en 

los Estados Unidos. 

e) El programa presentaba a México una oportunidad de 

participar significativamente con los aliados en la guerra. 

d) A través de los salarios de los braceros ingresarla al 

pais una cantidad importante de dinero". (3) 

(3) Morales Patricia, Indocumentados Mexicanos- Op cit.- pégina 

100 
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Estas consideraciones fueron las que pesaron en el ~nimo 

de los representantes mexicanos, y en julio de 1942 dieron 

comienzo las pláticas relativas en la Ciudad de México. 

Tan sólo a diez dlas de iniciadas las conversaciones, 

surgió el primer acuerdo para la importación de mano de obra 

mexicana a los Estados Unidos, mejor conocido como 11 convenio 

sobre Braceros". Este acuerdo entró en vigor el 4 de agosto, al 

ser ratificado mediante el intercambio de Notas DiplomAticas. En 

él quedaron incorporadas las demandas mexicanas, que 

fundamentalmente procuraban la defensa de sus nacionales: 

garantia de un trato no discriminatorio, condiciones dignas de 

trabajo y salarios equitativos. 

Este fue el primero de los acuerdos. Con varias 

enmiendas y prórrogas, el programa duró veintidós aftas y 

comprende basicamente tres periodos. El primero abarca de agosto 

de 1942 a diciembre de 1947, de febrero de 1948 a 1951 el segundo 

y, el óltimo, del mes de julio del mismo ano hasta diciembre de 

1964. 

Los puntos principales de este primer acuerdo fueron los 

siguientes: 

1.- Los trabajadores mexicanos no deberlan ser usados 

para desplazar a trabajadores locales, sino Onicamente para 
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cubrir la escacez de fuerza laboral. 

2.- Los trabajadores mexicanos no podrlan ser reclutados 

en el ejército de los Estados Unidos. 

3.- No habrla trato discriminatorio para los mexicanos en 

territorio norteamericano. 

4.- Se garantizaba al trabajador mexicano los gastos de 

transportación de ida y vuelta, as! como los vi~ticos durante el 

viaje. Los pagarla el propio gobierno de los Estados Unidos, 

signatario del acuerdo, quien a su vez los recibirla de los 

empresarios que se beneficiaran con el trabajo de los braceros. 

5.- El trabajo de los braceros se 

exclusivamente a la agricultura. Si cualquier 

destinarla 

trabajador 

aceptaba laborar en la industria, era deportado inmediatamente. 

El propósito era impedir que los mexicanos compitieran por los 

salarios rnAs altos del sector industrial. 

6.- Los braceros eran libres de hacer sus compras donde 

ellos decidieran. 

7.- La contratación se haria sobre la base de un 

documento por escrito, en ambos idiomas, entre el trabajaudor y 

su patrón. 



B.- Las habitaciones y las instalaciones sanitarias 

deber!an estar en buenas condiciones. 

9.- Se autorizaban deducciones a los salarios hasta de un 

10 % como un ahorro que tendria depositado el patrón y que le 

seria devuelto al trabajador a su regreso a México. 

10.- El trabajador deberla de tener trabajo garantizado 

cuando menos para el 75 % del tiempo por el cual fue contratado. 

si alguno era impedido para trabajar ese tiempo, entonces 

recibirla tres dólares para subsistencia diaria por cada dia de 

desempleo, asi como alojamiento en igualdad de condiciones a los 

obreros norteamericanos. 

11.- Los salarios deber!an ser iguales a los de los 

trabajadores locales del Area a la cuúl fueran asignados los 

braceros, pero en ningón caso menores de 30 centavos de dólar por 

hora. (4) 

Este acuerdo binacional de gobierno a gobierno asignó la 

responsabilidad, en los Estados Unidos, al Departamento de 

Agricultura y, en México, a la Oficina de Migración dependiente 

(4) Morales Patricia, Indocumentados Mexicanos, Op Cit, pAginas 

104 Y· 105. 
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de la Secretaria de Relaciones Exteriores que, en colaboración 

con las Secretarias de Gobernación y del Trabajo, para otorgar 

cuotas de braceros a los diferentes 

americana. 

estados de la Unión 

El Convenio de 1942 habla dado al gobierno de México una 

facultad legal para protestar por los actos de discriminación en 

contra de sus nacionales, misma que, debido a la cantidad de 

quejas que se presentaron en contra de los duenos de 

plantaciones, nuestro pais utilizó para dar por terminado el 

acuerdo el B de febrero de 1943, a escazas siete meses de haberse 

iniciado. Las causas fueron varias, pero principalmente dos: 

inconformidad con la actitud de los granjeros norteamericanos y 

las presiones internas adversas al tratado. El gobierno de los 

Estados Unidos, después de muchos esfuerzos por satisfacer las 

demandas mexicanas, logró que nuestro pa!s firmara un nuevo 

Convenio el 29 de abril de ese mismo ano. 

Las modificaciones que se hicieron al acuerdo de 1943, 

aunque no tocaron las primeras estipulaciones en lo fundamental, 

son importantes porque significaron un mayor poder para el 

Gobierno mexicano que obtuvo satisfacción a todas sus demandas. 

En primer lugar, se incluyó el Articulo 29 de la Ley 

Federal del Trabajo mexicana, que solo se mencionaba 

informalmente en el acuerdo de 1942 en los puntos referentes a 

transportaciOn, gastos y repatriación. El nuevo acuerdo también 
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geográfico de los trabajadores 
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primero, el desplazamiento 

mexicanos al consentimiento 

expreso del trabajador y del Gobierno mexicano. Adem6s, a 

diferencia del primer acuerdo, que sólo estipulaba que los 

servicios de alojamiento, sanitarios y médicos debian ser 

idénticos a los recibidos por los trabajadores domésticos, pero 

no aclaraba suficientemente que los mexicanos los recibirian sin 

costo alguno, el nuevo Convenio precisaba esto de modo explicito. 

También se reforzo y extendió la facultad de los 

funcionarios mexicanos para vigilar las condiciones de trabajo de 

sus connacionales en los Estados Unidos. Se conservó la garant!a 

de tres dOlares diarios como compensación al desempleo; Pero 

mientrAs que en el primer acuerdo se decia que alojamiento y 

salario de subsistencia se darla sobre las mismas bases que a los 

norteamericanos, el nuevo Convenio consignaba que los mexicanos 

recibirlan estos servicios sin costo adicional. 

El ~ltimo cambio se referia a los servicios de Wells 

Fargo y Union Trust Company de San Francisco, que en adelante 

cust0diarian los ahorros de los mexicanos hasta que dichos 

depósitos fueran transferidos al Banco Nacional de Crédito 

Agricola. Estos depOsitos eran administrados anteriormente por 

los empresarios contratantes. 

A pesar de los logros obtenidos por el Gobierno mexicano 

a principios de 1943, la Ley P~blica 45 que en lo interno daba 
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sustento al acuerdo internacional, dificultaba en algunas de sus 

estipulaciones la facultad de nuestro pa!s para intervenir en la 

conducciOn del programa. 

La prórrogas posteriores al acuerdo fueron posibles con 

base en la aprobación de varias leyes pOblicas, siendo la mAs 

importante la 707, aprobada el 9 de agosto de 1946 y, representó 

el primer intento del Congreso, ya en el periodo de la posguerra, 

para prolongar el programa, con el argumento de que Estados 

Unidos habla perdido su mano de obra agricola en la guerra y 

requeria de la extranjera para sustituirla. 

El periodo que va de marzo a abril de 1943 se caracterizo 

por dificultades crecientes entre los dos paises, relacionadas 

con el trato que recibian los mexicanos en los Estados Unidos y 

con el problema de los inmigrantes sin documentos que, ya para 

esas fechas, llegaban a todas las regiones del vecino pa!s. 

La afluencia de inmigrantes sin documentos, que se 

incrementó de manera insospechada desde que se concertaron los 

acuerdos internacionales, se discutió por primera vez a nivel 

diplomático en mayo 30 de 1944, en una serie de pl6ticas que al 

respecto tuvieron lugar en la Secretarla de Relaciones 

Exteriores. A partir de la firma del primer Convenio sobre 

Braceros, la inmigración de mexicanos sin documentos migratorios 

se incrementó significativamente, superando desde entonces en 

n~mero, al de los trabajadores contratados legalmente. 
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sin embargo, en julio de 1943, debido a discriminaciones 

que habla contra trabajadores mexicanos en el Estado de Texas, la 

Secretaria del Trabajo de México declaró que debido a este hecho, 

ya no se enviar!an trabajadores a ese Estado, a lo que el 

Gobernador de Texas respondió que lamentaba lo sucedido, ya que 

Texas tenia necesidad de la mano de obra mexicana. Asimismo, 

realizó un viaje de ºbuena voluntad" a México, e invitó a todos 

los texanos a adherirse a la politica del "buen vecino", 

esfuerzo que no hizo mAs favorable la situación. Los 

agricultores satisfac!an su necesidad de mano de obra barata 

apoyAndose en la polltica de frontera abierta. Otra de las 

razones del boicot contra Texas fue la invitación tácita que 

hiciera ese Estado a miles de indocumentados para que llegaran a 

su territorio en mayo de 1943, hecho que fue apoyado por el 

Gobierno norteamericano. 

De la conferencia que tuvo lugar en la ciudad de México 

entre el 30 de mayo y el 2 de junio, anteriormente senalada, 

resultó una promesa por parte de los Estados Unidos en el sentido 

de eliminar el tráfico de trabajadores indocumentados en el sur 

de Texas, de repatriar trabajadores de acuerdo con el 

requerimiento mexicano y reforzar su patrulla fronteriza. 

A pesar de este acuerdo, que tendla a reafirmar la 

posición de los Estados Unidos contra la discriminación y el 

trttfico de trabajadores sin documentos, ambos fenómenos 
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persistieron invalidando cualquier arreglo consignado en el 

papel. 

Como la inmigración indocumentada y la discriminación 

persist!an, se reunieron nuevamente,·esta vez en Washington, 

o.e., representantes de los 

solucionar ambos problemas. 

enero de 1945, produjo un 

dos paises, con el objeto 

Dicha reuniOn llevada a cabo 

"MemorAndum Conjunto de 

de 

en 

las 

Conversaciones". sus recomendaciones, que entre otras medidas 

inclu!an el aumento del personal de la patrulla fronteriza, nunca 

llegaron a implementarse con éxito. El ntunero de indocumentados 

que cruzaba la frontera aumentó ano con ano durante la decéda de 

los cuarenta. 

Cuatro anos después de haber firmado el acuerdo 

binacional, y a dos anos de la anterior conferencia, ambos 

gobiernos decidieron celebrar una reunión para tratar el tema del 

boicot a Texas y el de la afluencia creciente de trabajadores sin 

documentos que supl!an en gran medida la mano de obra barata que 

requerian los empresarios de ese Estado. De dicha reunión que 

fuera celebrada en la Ciudad de México, entre el 27 de enero y el 

4 de febrero de 1947, surguieron el 10 de marzo dos acuerdos, 

considerados como suplementarios y no sustitutivos del acuerdo de 

marzo de 1943, los cuales legalizaron la estancia de trabajadores 

sin documentos que se encontraban en los Estados Unidos, con un 

acuerdo especifico sobre el Estado de Texas. Bajo los términos 

de estos acuerdos se estableció una infraestructura para 



.29 

repatriarlos a México, certificarlos en la frontera y regresarlos 

r4pidamente a los Estados Unidos. En octubre de 1947 México 

volvió a prohibir que fueran braceros al Estado de Texas. 

El 15 de noviembre de 1946 el Departamento de Estado, 

notif ic6 al Gobierno de México su deseo de dar por terminado el 

Programa Bracero y posteriormente, el 28 de abril de 1947 el 

congreso de los Estados Unidos aprobó la Ley P6blica 40, que 

pretendia dar fin a dicho Programa. Este se decla, continuarla 

hasta el 31 de diciembre de 1947, y se darla por terminado 

totalmente en 30 dlas a partir de esa fecha. El 21 de febrero de 

1948 se firmó un nuevo convenio internacional para la importación 

de mano de obra mexicana, pero sobre bases completamente 

distintas a aquellas que sustentaron los acuerdos anteriores. 

En este nuevo acuerdo, al igual que en el de 1943, 

también se establecla que no se trasladarla a los braceros de un 

lugar a otro sin su consentimiento y, se fijó una fianza para su 

repatriación en caso de inconformidad por maltrato o inadap~ación 

para la labor a la que fueran destinados. 

La Unión de Trabajadores del campo, organismo sindical 

norteamericano, denunció 

presión de los hacendados 

trabajador importado, en 

que el Tratado fue redactado bajo 

norteamericanos para aprovechar 

lugar de mejorar al local: en 

la 

al 

~ 

elaboración no hablan intervenido sindicatos de ninguno de los 

dos paises. Concretamente, el trabajador mexicano carecla de 
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medios para investigar si los informes que se daban en cuanto a 

condiciones de trabajo, salarios, y demás prestaciones eran 

exactos: aunque el salario se fijaba por hora, se dejaba la 

puerta abierta para fijarlo en base al destajo, lo que era 

injusto para el bracero mexicano y para el trabajador 

norteamericano porque esto propiciaba que los salarios se 

rebajaran; se concedia igualdad de garant!as en materia de 

alojamiento, atenciOn médica, accidentes y enfermedades que a los 

norteamericanos. Sin embargo, los trabajadores mexicanos no 

tenian 'una debida protecciOn en los Estados Unidos, toda vez que 

el derecho que ten!an a nombrar representantes se vela anulado 

por el temor a que se les deportara por agitadores: la protección 

contra la indiscriminación era ineficaz porque en Estados Unidos 

se carec!a de órganos que aplicaran esas garant!as: el contrato 

individual de trabajo podia darse por terminado antes de su 

expiración con la simple petición del hacendado y no del 

trabajador. En suma, ese acuerdo violaba e~ muchos capitulas las 

leyes mexicanas del trabajo; su fin era romper con las huelgas de 

los trabajadores norteamericanos. 

El primero de agosto de 1949 se firmó un nuevo acuerdo, 

principalmente destinado a suprimir a los braceros ilegales. Los 

contratos para trabajar en las plantaciones de remolacha podr!an 

tener una vigencia de seis semanas, en los campos algodoneros de 

tres meses, y cuatro meses para cualquier otro trabajo. Aunque 

la duración méxima de un contrato era de seis meses, con el 

consentimiento de las autoridades de ambos paises podian 
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permanecer hasta un aHo. 

A principios de 1951, se iniciaron las conversaciones 

para modificar el Convenio de 1949; los representantes mexicanos 

insistieron en que se sancionara a los granjeros norteamericanos 

que no respetaran los convenios y utilizaran trabajadores 

ilegales. También se opusieron a que los braceros pagaran por el 

retiro, puesto que no podian permanecer en Estados Unidos més de 

seis meses y no gozarian de ese beneficio. Para marzo de 1951 ya 

se hab!an logrado ciertos puntos de acuerdo; al patrón que no 

cumpliera con los contratos individuales de trabajo, 

inmediatamente se le cancelarlan los permisos para ocupar a 

trabajadores mexicanos: el bracero que por causa de fuerza mayor 

quisiera retornar temporalmente a México podr!a hacerlo y 

reanudar posteriormente su trabajo, si asi lo deseaba. el 

trabajador que hubiere sido seleccionado para trabajar y que no 

llenara los requisitos sanitarios norteamericanos, seria 

regresado al lugar de su contratación por cuenta de los patronos 

respectivos. 

Hasta 1951 se permitió el ingreso de trabajadores 

mexicanos a Estados Ubidos bajo el amparo de los Departamentos de 

Estado, Trabajo y Agricultura y autoridades gubernamentales: la 

Ley P~blica 78 autorizó el empleo temporal de trabajadores 

mexicanos en la agricultura. El acuerdo básico del 11 de agosto 

de 1951, de conformidad con la Ley Póblica 78, estableció que una 

dependencia del gobierno norteamericano garantizarla el 
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cumplimiento de las clAusulas esenciales de los contratos de 

trabajo y sancionó a los patronos que otorgaran empleos a los 

trabajadores ilegales. Este acuerdo tuvo una vigencia 

experimental de medio ª"º· 

Este nuevo acuerdo fue el resultado del esfuerzo del 

Gobierno mexicano por 

braceros, dispuesto a 

denunciarla el acuerdo 

Presidente Harry S. 

obtener plenas seguridades para los 

como estaba a que de no conseguirlas 

existente. Cabe seRalar que tanto el 

Truman como el Congreso norteamericano 

comprendieron que las demandas del Gobierno mexicano eran justas, 

por lo que Truman nombro una comisión especial para que estudiara 

este problema que dependia directamente de él; las sugerencias de 

esta comisión coincidieron con las demandas planteadas por los 

representantes mexicanos. De este modo se firmó el acuerdo el 11 

de agosto de 1951 que tuvo, ademés de las ventajas ya senaladas, 

eliminar el complicado procedimiento de contrataciOn dentro del 

territorio mexicano, con el establecimiento de estaciones 

migratorias en México para concentrar y examinar a los aspirantes 

y evitar las aglomeraciones a quienes esperaban ser contratados. 

Una de las mayores ventajas del nuevo arreglo fue la garantla del 

Gobierno norteamericano para cumplir con las obligaciones 

contractuales que contrajeran los patronos y el establecimiento 

de una comisión mixta en Washington, compuesta por un 

representante de cada gobierno, para resolver los conflictos de 

trabajo en forma inapelable. 
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El 16 de julio de 1954 hubo un intercambio de notas 

diplomáticas entre ambos gobiernos para establecer contratos 

especiales con duración de cuatro semanas, plazo inferior al 

minimo de seis fijado para los normales. Poco después se reformó 

el procedimiento de contratación ante la Comisión Mixta. 

El acuerdo de 1951 fue prorrogado varias veces, por 

periodos no mayores a dos ª"ºª y medio, porque el Gobierno 

mexicano seguia considerando la contratación de los braceros como 

una emergencia, que esperaba terminara cuando el desarrollo 

económico de México permitiera ocupar todos los excedentes de su 

población. En las pláticas celebradas entre ambos gobiernos en 

1956, se amplió de 15 a 30 d!as el llamado "periodo de gracia", o 

sea la prórroga automAtica de los contratos de trabajo, sin més 

requisito que el consentimiento expreso de ambas partes y la 

aprobación del cónsul mexicano. En 1952 se ordenó que los 

braceros fueran protegidos con tres clases de seguros: a) Contra 

accidentes y enfermedades profesionales, a cargo del patrón; b) 

contra accidentes y enfermedades no profesionales, a cargo del 

trabajador; e) seguro de vida por 1350 dólares, también a cargo 

del trabajador. 

El acuerdo de 1951 fue prorrogado el 23 de octubre de 

1959 hasta el 30 de junio de 1961, confiriendo al Instituto 

Mexicano del Seguro Social hacerse cargo del seguro de vida de 

los braceros, en sustitución de las compaHias norteamericanas, a 

partir del primero de febrero de 1960. Al aproximarse el término 
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del Tratado, que seria el 31 de diciembre de 1964, aument6 la 

nerviosidad de los legisladores mexicanos, quienes advirtieron el 

peligro de retroceder a las épocas de la inmigración ilegal. 

1.4 SITUACION MIGRATORIA DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS 

DURANTE EL PERIODO 1964-1981. 

Para Jorge Bustamante, en México el fenómeno de 

emigración "tiene como ralees el subdesarrollo y la dependencia, 

caracterizados por el desempleo, la enorme disparidad de la 

distribución de ingresos, la discriminación del sector rural en 

favor del urbano en la distribución de fondos gubernamentales, y 

la dependencia del desarrollo nacional del capital y tecnologla 

extranjeras. Por.lo que se refiere a Norteamerica el fenómeno se 

deriva b~sicamente de una demanda insaciable e incontrolable de 

mano de obra barata" (5) 

El de mayo de 1965 el gobierno de Estados Unidos 

solicitó un ntimero "limitado" de trabajadores migratorios, 

aceptando el Gobierno mexicano esta petición. México por su 

parte sólo autorizarla la salida de braceros si se le ofrecia un 

(5) Simposio sobre la Inmigración Indocumentada Mexicana a los 

Estados Unidos, Colegio de México, Op Cit, pégina 24 
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minimo de garant!as semejantes a las que se hablan otorgado en el 

acuerdo internacional de 1951. Conforme a lo convenido en mayo 

de 1965, el Gobierno mexicano recibió una carta de crédito por 

cien mil dólares, otorgada por los granjeros para asegurar el 

cumplimiento de sus obligaciones, entre ellas garantizarles un 

minimo de trabajo de seis semanas. El Acuerdo Bésico y el 

Contrato Tipo de trabajo de mayo de 1965 fueron renovados en 1966 

y en 1967. Los sindicatos norteamericanos protestaron contra los 

braceros, al grado de que se empezó a hablar de exigirles 

residencia en Estados Unidos. De cualquier modo, al Acuerdo se 

ratificó el 16 de julio de 1968, con una interpretación conjunta 

para que si se cancelaba la contratación, el patrón pagara los 

gastos de repatriación y subsistencia. Hubo un aumento en el 

salario, se duplicó la cobertura para los gastos de atención 

médica y hospitalaria, etc. Sin embargo, ante la presión de los 

sindicatos, las autoridades norteamericanas ya no solicitaron 

trabajadores en la cantidad que lo hablan estado haciendo. 

Durante la administración del Presidente Carter, el 

entonces titular del Departamento del Trabajo, propuso cerrar la 

frontera con México, para lograr la disminución del flujo de 

indocumentados, que beneficiarla al trabajador mexico-americano, 

ya que asl éste tendrla menor competencia en el mercado laboral. 

Sin embargo, se estableció un programa de amnistia, que ~onsistia 

en establecer corno ilegal la contratación de trabajadores 

indocumentados, imponiendo sanciones penales a los patrones que 

violaran tal prohibición y adem4s prohibir judicialmente el 
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servicio laboral y multas de mil dólares por extranjero que fuera 

contratado y que no tuviera su documentación en regla. 

En enero de 1982, el Servicio de Inmigración inició los 

procedimientos de deportación contra un gran n6mero de mexicanos 

que tenian visas temporales conocidas como 11 Cartas Silva" que les 

permit!a su estad!a mientras se regularizaba su situación. El 

otorgamiento de estas cartas se derivo de una demanda general que 

se presentó en 

Estados Unidos 

cuotas para las 

1977 y se ganó ante la Suprema Corte de los 

por Refugio Silva, en donde se afirmaba que las 

personas procedentes del hemisferio occidental 

que deseaban inmigrar se aplicaban en forma discriminatoria, ya 

que la cuotas para los mexicanos eran usadas para permitir la 

entrada a refugiados cubanos. 

A mediados de 1981, el entonces Presidente, Ronald 

Reagan, propus6 una serie de medidas legislativas que autorizaban 

la admisión de trabajadores mexicanos con tarjetas de "trabajador 

huesped", limitando el no.mero de trabajadores a cincuenta mil 

anuales; sin embargo, 

autorización otorgada 

se podr!a aumentar este nómero con una 

por el Departamento del Trabajo. Estas 

nuevas medidas propuestas por el Presidente Reagan, no ofreclan 

garantlas laborales a los trabajadores, y además se contemplaba 

una nueva catagcrla para los trabajadores extranjeros, que se 

denominaba como de "residentes temporales", cuyas visas serian 

renovadas cada tres aAos de encontrarseles "aceptables" (no 

politices ni activistas sindicales). Asimismo, el trabajador 
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migratorio quedaria obligado a contribuir al sistema de seguridad 

social como cualquier otro trabajador, aunque no se le permitiera 

recibir prestaciones de seguridad social ni obtener los servicios 

subvencionados por los impuestos de los trabajadores. 

En contraposiciOn a la ley migratoria que compromete 

auxilio para la reunificaci6n de las familias, en la propuesta no 

se autorizaba al trabajador a traer a su familia hasta no haberse 

convertido en un ºextranjero residente permanente". Sólo después 

de diez aflOS de residencia continua se le permitirla solicitar la 

"residencia permanente" teniendo que saber para entonces el 

idioma inglés. 

Asimismo, la propuesta de Reagan incluia un presupuesto 

mayor para la patrulla fronteriza. E1 presupuesto de la 

administración Reagan también contemplaba la existencia de más 

oficiales de detención y el fortalecimiento de los medios de 

vigilancia del Servicio de Inmigración y Naturalización y también 

la reducción presupuesta! para los procedimientos de 

adjudicación, las audiencias sobre deportaciones y los servicios 

juridicos. 

La propuesta de Reagan se vi6 fortalecida, cuando el 22 

de octubre de 1981 la administración propusó legislación para 

otorgar al Presidente nuevos poderes amplios de emergencia, para 

hacer frente a la migración masiva de extranjeros indocumentados, 

los cuales fueron los siguientes: 
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l.- Cerrar cualquier atracadero, puerto, aeropuerto o 

carretera para impedir que extranjeros no deseados penetraran al 

pais; 

2.- restringir los viajes de norteamericanos tanto 

internamente como a paises enumerados en una declaración de 

emergencia; 

J.- colocar a los extranjeros detenidos "en campos de 

detenci6n11 el. cual también 11 podr!a trasladar a los inmigrantes a 

discreción del Procurador General de una instalación a otra y; 

4.- eximir al gobierno practicamente todas las leyes 

ambientales al instalar los campos de detención. (6). 

Por lo que respecta a las sanciones para empleadores de 

extranjeros, durante esta época las sanciones no fueron 

aplicadas; sin embargo, esto empeoro la situación, ya que daba la 

oportunidad de emitir ordenes de cateo y redadas en fabricas para 

detener a 11 ilegales 11 • Asimismo, dirigentes sindicales con el 

(6) cackcroft Jim, Migración Mexicana Crisis e 

Internacionalización de la Lucha Laboral, Marxismo Contemporéneo, 

1982, No. 5, Colegio de México, pégina 4. 



afén de "proteger11 la fuente de trabajo de los trabajadore~ 

norteamericanos,buscaron promover la implantación de una 11 tarjeta 

nacional de identidad del trabajador a prueba de falsificaciOn 11 • 

La legislaciOn propuesta por el Presidente Reagan, 

incluía una 11arnnist!a 11 para los trabajadores indocumentados que 

pudieran demostrar cinco o m~s aRos de residecia en los Estados 

Unidos; sin embargo, esto constituia un er:ror, ya que en primer 

lugar, rara vez los inmigrantes mexicanos permanecen por m4s de 

un ª"º' y por otra parte, el término de 11 amnistia 11 , al igual que 

en la propuesta Carter, esta mal empleado, toda vez que la 

amnistía es un proceso por el cual el Estado otorga el perdón a 

criminales o prisioneros politices, por lo tanto el término no se 

podia aplicar a los inmigrantes porque si bien es cierto que son 

.indocumentados, no son delincuentes. 

La propuesta de Reagan tuvo una fuerte oposiciOn, ya que 

algunos la consideraron favorable para los patrones y otros 

contraria a los intereses de los trabajadores. 

Como reacción al plan de Reagan, los trabajadores 

indocumentados comenzaron a formar sindicatos y a participar en 

huelgas en diversas ramas de la actividad, formando asi el 

consejo Nacional Coordinador de los Trabajadores Mexicanos en los 

Estados Unidos. 

Como podemos observar, la propuesta sobre "trabajadores 
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huespedes 11 de Reagan pretendió regular y controlar el flujo de 

mano de obra barata, la imprevisibilidad del flujo migratorio y 

el potencial de descontento social a que pod!a contribuir o 

relacionar en los Estados Unidos, tratando asi de que la mano de 

obra inmigrante fuera algo mAs tratable y confiable. 

1.5 MARCO POLITICO DEL PROYECTO DE LEY SIMPSON-MAZZOLI. 

El proyecto de Ley Simpson-Mazzoli, fue una iniciativa de 

reforma a la Ley de Inmigración y Naturalización de Estados 

Unidos que ha estado vigente desde 1952. Los autores de este 

proyecto fueron: el Senador Allan K. simpson (del Partido 

Republicano) y el entonces representante (Diputado Federal) 

Romano Mazzoli (del Partido Democr4ta), siendo representantes de 

los estados de Wyoming y de Kentucky, respectivamente. El titulo 

oficial de este proyecto era 11 Inmigration Reform Act of 1982". 

Las disposiciones de este proyecta incluyeron sanciones a 

empleadores, un programa de legalización y cambios sustanciales 

al sistema de visas para inmigrantes. El Senado, controlado por 

los republicanos, rápidamente aprobó el proyecto por un amplio 

margen. Sin embargo, el liderazgo democrAta de la Cémara de 

Representantes no estaba entusiasmado con el proyecto, al cual le 

notaron un tinte "republicano". En particul.ar, el diputado Petar 

Rodino, miembro infl.uyente de la Comisión sobre Justicia de esta 

CAmara, en tanto que anteriormente habla apoyado el 

establecimiento de sanciones a empleadores, en el proyecto se 
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oponia a los cambios propuestos al sistema de visas para 

inmigrantes. por lo tanto, el proyecto no pasó por el proceso 

legislativo tan rApido como habla sido el caso en el Senado. 

cuando finalmente llegó al Pleno en diciembre de 1982, en una 

sesión extraordinaria del Congreso, sólo faltaban unos dias para 

que éste levantara su sesión. AdemAs, y probablemente con la 

intención de hundir el proyecto, se decidió que el debate en el 

Pleno seria limitado a dos horas, pero que no habla limite al 

ntunero de enmiendas que se le podian proponer. Tan sólo el 

Diputado Edward Roybal presentó mAs de doscientas propuestas. No 

alcanzo el tiempo para considerarlas y por lo tanto el proyecto 

no fue sometido a votación. 

En 1983 el Senador Simpson y el Diputado Mazzoli, 

presentaron nuevamente versiones ya més afinadas de sus proyectos 

ante sus respectivas CAmaras. Como habia ocurrido la vez 

anterior, el senado aprobó el proyecto con facilidad, siendo el 

principal obst4culo para el proyecto la oposición democr4ta en la 

CAmara de Representantes. En octubre de 1983, el Presidente de 

esta Cámara, Thomas P. 11Tip11 O'Neill anunció que el proyecto 

seria retirado del Pleno debido a la cercania de las elecciones 

de precandidatos. Por otra parte, el Diputado Rodino publicó una 

carta en el New York Times en la cual manifestó su oposición a 

cualquier cambio en el sistema de visas de inmigrantes. La 

prensa norteamericana atacó agresivamente al Diputado O'Neill por 

haber retirado el proyecto. Las disposiciones con respecto a 

visas de inmigrantes a las cuales tanto se habla opuesto Rodino, 
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fueron eliminadas de la versión del proyecto en la C4mara de 

Representantes. Asi fue que en junio de 1984 la propuesta 

Simpson-Mazzoli finalmente llegó al voto del Pleno en la C4mara 

de Representantes, donde fue aprobada por un margen de cinco 

votos. 

Ahora bien, la versión del proyecto aprobada por la 

Cámara de Representantes dif iri6 en aspectos importantes de la 

versión aprobada por el Senado. El primero propusó un plan de 

legalización algo més generoso hacia los indocumentados, cuando 

menos dos programas de trabajadores agr!colas temporales y no 

cambió el sistema de visas para inmigrantes. También fue més 

generoso en lo 

social, los que 

legalizados. La 

que se refiere a los programas de asistencia 

podr!an ser aprovechados por los extranjeros 

versión del Senado no fue tan generosa por lo 

que a legalización y programas de asistencia social se refiere. 

Tampoco propuso programa de trabajadores temporales, pero si 

proponia cambiar el sistema de visas para inmigrantes. 

En el proceso legislativo norteamericano, cuando dos 

versiones de un proyecto no son idénticas, como fue el caso del 

Simpson-Mazzoli en 1984, debe pasar por un proceso de unificación 

en una Comisión bicameral. Asi fue que en septiembre y octubre 

de 1984, 

conciliada 

una comisión bicameral trato de negociar una versión 

que pudiera contar con el apoyo de ambas c4maras del 

Congreso de Estados Unidos. sin embargo, comenzaron a circular 

rumores de que el Presidente Reagan pensaba vetar el proyecto, si 
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fuera aprobado por el Congreso, por considerar demasiado costosas 

las disposiciones que pretend!an reembolsar a los estados por el 

costo de ciertos beneficios de asistencia social recibidos por 

los inmigrantes legalizados. El Senador Walter Mondale, 

candidato demOcrata para Presidente, tampoco apoyaba el proyecto. 

En este contexto politice, la Comisión Bicameral no pudo negociar 

un acuerdo sobre las 

Simpson-Mazzoli fracasó 

dos 

por 

versiones del proyecto 

segunda vez cuando el 

levantó su sesión en octubre de 1984. 

y " 
congreso 

1.6 OPINION PUBLICA MEXICANA ANTE EL PROYECTO DE LEY 

SIMPSON-MAZZOLI. 

Después de haber hecho en este primer capitulo un breve 

recorrido histórico de la emigración de mexicanos indocumentados 

hacia los Estados Unidos, en el que nos hemos podido percatar de 

1a situación social y económica en que nuestros connacionales han 

vivido en ese pais y, sobre todo de las condiciones de trabajo y 

seguridad social, sobre las cuales podrlamos decir que han sido 

casi nulas y también nos hemos podido dar cuenta de los esfuerzos 

realizados por el Gobierno de México para dar una mayor 

protección y garant!as a los nacionales que se encuentran en el 

vecino pais del norte con una calidad migratoria irregular, a 

continuación conoceremos la reacción de la opinión pOblica 

mexicana por lo que al proyecto de ley Simpson-Mazzoli se 

refiere. 
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En general podrlamos decir que la reacción a este 

proyecto fue de total rechazo, toda vez que, y con raz6n, se 

argumento que si 

indocumentados en 

bien habla un gran nOmero de mexicanos 

Estados Unidos, también existia una gran 

necesidad de mano de obra barata que ese pals habla tenido a 

partir de la óltima década del siglo pasado y a lo largo de éste. 

Además, no se consideró que los mexicanos que llegaban a 

trabajar al sur de los Estados Unidos desplazaran a los 

estadounidenses, ya que realizaban y realizan tareas que los 

mismos norteamericanos se niegan a efectuar, toda vez que las 

consideran denigrantes; en cambio, los mexicanos aceptan un bajo 

salario, mientras los norteamericanos prefieren vivir del seguro 

de asistencia social en lugar de llevar a cabo el trabajo que 

hacen los mexicanos. 

La propuesta Simpson-Mazzoli, no beneficiaba a las 

relaciones de ambos paises, ya que, si bien es cierto que los 

Estados Unidos estaba defendiendo su soberania, también estaba 

tomando medidas de carécter unilateral, lo que no era 

conveniente, ya que se trataba de un problema bilateral, que como 

tal deberla de ser resuelto. 



CAPITULO U 

LA LBY SDIPSOH-RODIHO. 

El 6 de noviembre de 1986, el Presidente Reagan firmo la 

Ley de Reforma y Control Migratorio de 1986. Tan sólo dos 

semanas antes, cuando el Comité que elabora los reglamentos de la 

C~mara de Diputados adopto la resolución para limitar el debate 

sobre la reforma a la Ley de Inmigración durante la legislatura 

99, el. senador Alan Simpson declaro que la 11 avaricia11 de los 

agricultores, 

trabajadores, 

los cuales habian demandado un programa abierto de 

habla dificultado la aprobación del proyecto 

Simpson-Mazzoli, toda vez que la aprobación del proyecto estaba 

asegurada, pero como en el ~ltimo momento se babia logrado un 

compromiso que involucraba a los trabajadores, era una necesidad 

la de aprobar una ley que controlara a la inmigración 

indocwuentada. 

Mientras los patrocinadores del proyecto dudaban de su 

efectividad, los que se opon!an estaban convencidos de que se 

podlan dar otra clase de soluciones al problema migratorio. Lo 

que era un hecho, es que tanto republicanos como democrátas 

estaban convencidos de que era necesario adoptar medidas que 

reqlamentaran el flujo migratorio, pero que de seguir con el 

debate, no se obtendr!a resultado alguno. cane seAalar que la 

promulgación de esta ley, ciertamente es la reforma migratoria 

mAs impactante en los Estados unidos y de la que no podremos 
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percatarnos de sus alcances sino hasta dentro de varios aftas. 

cuando el Presidente Reagan f irmO el Decreto de 

PromulgaciOn de la Reforma, reconociO que era la mAs amplia en 

materia de migración desde 1952. 

El Presidente Reagan debió hacer referencia a las 

Reformas de 1965 a la Ley de Inmigración y Nacionalidad, porque 

la Ley Simpson-Rodino probablemente haria por los inmigrantes 

hispanos, lo que la de 1965 hizo por los del hemisferio oriental. 

Las Reformas de 1965, por primera vez abolieron el 

sistema nacional que existia de favorecer a los inmigrantes 

noreurop~os. De esta manera se dió una significante inmigración 

de proveniente de paises no noreuropeos y en particular del 

subcontinente asiático y el lejano oriente. 

La Ley simpson-Rodino legalizarla, retroactivamente, la 

inmigración de facto que se habla venido dando durante las dos 

dltimas decAdas por parte de Latinoamerica, hecho que era 

conocida como "inmigración ilegal". 

En este sentido, considero que el término de "inmigración 

ilegal" o de "ilegal que se ha venido utilizando a través de los 

ª"ºs es incorrecto, pues las personas que tienen una situación 

irregular en Estados Unidos o en cualquier otro pais tienen solo 

eso, una situaciOn irregular y no se podria decir que han 
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incurrido en delito alguno para 11 etiquetarlos 11 con ese 

calificativo, considerando as!, que el concepto más adecuado es 

el de hablar de "inmigración indocumentada" o simplemente de 

11 indocumentadosn. 

El significado histórico de la legislación estriba en que 

un gran namero de indocumentados podrian obtener el estatus de 

residentes e incluso, en determinadas circunstancias podrian 

optar por la nacionalidad americana. 

Igual importancia tienen las sanciones que se aplican a 

los patrones por contratar trabajadores indocumentados sin la 

debida autorización para trabajar. 

Podríamos decir que un fuerte fundamento para la 

aprobación de esta Ley, fue segón el Congreso, la obligación que 

babia de velar porque las leyes de inmigración se cumplieran y la 

protección que se debla de dar a las fuentes de trabajo 

americanas ( 7) • 

7.- Foster Charles c. The Inmigration Reform and Control Act of 

1986: Its Impact and Implicationes, University of Houston, 

Inmigration Legislation of 1986, pages 1 and 2 



2.1 REQUISITOS PARA LA LEGALIZACION DE TRABAJADORES 

EXTRANJEROS EN ESTADOS UNIDOS. 

La Ley Simpson-Rodino permite 

regularización de la calidad migratoria de 

reunan ciertos requisitos. Los motivos 

legalizaciOn son los siguientes: 

la legalización 

indocumentados 

para perl!Jitir 
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o 

que 

tal 

l) seria muy dificil expulsar a la población 

indocumentada de los Estados Unidos; 

2) los indocumentados con su trabajo y el pago de sus 

impuestos se han ganado el derecho de permanecer en los Estados 

Unidos; 

3) que la expulsión de tales personas seria una pol!tica 

"inhumana"; y 

4) 

disminuye 

papeles. 

en la medida que se legalice a indocumentados, 

en términos n~mericos el problema de trabajadores sin 

(8) 

B.- CFR.- Documentos sobre la Ley Simpson-Rodino, DirecciOn 

General de Apoyo Parlamentario, diciembre de 1936, página 16. 



Los requisitos para poder presentar la solicitud de 

legalización los establece la Sección 245a del Reglamento del 

Decreto de Reforma, que a la letra dice: 

11 
( 1) Residencia continua desde el primero de enero de 

1982: Un solicitante de algCn modo elegible para la legalización 

debe probar que ha "residido continuamente" en los Estados Unidos 

desde el primero de enero de 1982. Ciertas ausencias no serAn 

consideradas para interrUillpir este requisito de residencia 

continua. El Servicio de Inmigración, inicialmente consideró que 

,una sOla ausencia de mAs de 30 dias o ausencias adicionales que 

sumen un total de mAs de 150 dias romperAn con el requisito de 

residencia continua. Sin embargo, en vista de los comentarios 

formulados por la opinión póblica sobre la materia, el Servicio 

ha reconsiderado su posición y bajo la regla propuesta una s6la 

ausencia de 45 dias o mAs o ausencias adicionales de 180 dias o 

mAs romperán con el reqUisito de residencia continua. (2) 

Presencia fisica continua desde el 6 de noviembre de 1986: 

AdemAs del requisito de residencia continua desde el primero de 

enero de 1982, el solicitante deberA probar que de manera 

continua ha estado presente f isicamente en los Estados Unidos 

desde el 6 de noviembre de 1986. Bajo la regla propuesta, las 

ausencias que fueron breves, casuales e inocentes no romperAn con 

el requisito de presencia fisica. SOlo una ausencia autorizada 

por el servicio por no mAs de treinta (30) dias ser~ considerada 

breve, casual e inocente. Un extranjero que haya entrado a los 

Estados Unidos sin inspección de fecha posterior al 6 de 
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noviembre de 1986, no se considerarA que ha tenido una ausencia 

inocente. El SIN impone sanciones penales a los extranjeros que 

entren a los Estados Unidos sin inspección. La sección 201 de la 

Ley de Reforma y Control Migratorio fue creada para olvidar 

ciertas ilegalidades del pasado y no subsecuentes violaciones de 

nuestras leyes". e 9) 

En virtud de lo anterior, se estableció que esta Norma, 

permitirla a ciertos extranjeros ser elegibles para ajustar su 

estatus al de extranjeros legalmente admitidos para residencia 

temporal 

Dentro de los extranjeros que estuvieron en posibilidad 

de solicitar tal residencia, se incluyeron a aquellos que 

entraron a los Estados Unidos antes del primero de enero de 1982 

y que tuvieron una residencia continua en ese pais con un estatus 

indocumentado: aquellos extranjeros que entraron a los Estados 

Unidos antes del primero de enero de 1982 con una calidad de no 

inmigrantes y cuya autorización de estancia termino antes del 

(9) Inmigration Legislation of 1986, Dealing Effectively with the 

New Regulations 1987, University of Houston Law Fundation 

Continuing Legal Education, page 8753 (traducción del autor). 
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primero de enero de 1982 o aquellos que su situaciOn migratoria 

hubiera sido conocida por el servicio de Inmigración y 

Naturalización desde esa fecha. 

Para el segundo caso, el solicitante debió comprobar que 

tuvo una presencia fisica en los Estados Unidos desde el 6 de 

noviembre de 1986, habiéndose permitido a las personas que 

estuvieran en esta situación, ausentarse de los Estados Unidos 

sin que se viera interrumpida su estancia f!sica, siempre y 

cuando estas ausencias fueran breves, casuales e inocentes, 

consider4ndose ausencias de esta naturaleza aquellas que sean 

autorizadas por el Servicio de Inmigración y Naturalización y que 

no vayan mAs allA de treinta d!as. 

Para que los extranjeros pudieran solicitar residencia 

temporal, debian presentar documentos que probaran su idéntidad, 

su residencia, su solvencia financiera, fotograflas, la Forma 

FD-258 con su huella digital y un examen médico completo. Estos 

documentos estarlan sujetos a verificación. 

Como documentos de idéntidad fueron aceptados pasaporte, 

acta de nacimiento, cualquier identificación oficial del pais del 

que fuera originario el solicitante que contuviera foto y huella 

digital, tal como seria la cartilla del servicio militar, 

licencia de conducir o documento similar con foto, fé de bautizo, 

acta de matrimonio o declaración bajo protesta de decir verdad. 
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Dentro de los documentos para probar el periodo de 

residencia, podlan ser presentados, constancias de empleos 

anteriores, comprobantes de gas, luz, teléfono, cartas y boletas 

escolares, reportes médicos, constancias de iglesias, sindicatos 

y otras organizaciones. 

Para poder demostrar su solvencia económica, los 

solicitantes deblan, de conformidad con lo previsto por la 

Sección 212 (a) (15), presentar constancias conteniendo su 

historia laboral en los Estados Unidos, que estableciera que 

fueron autosuficientes y que no se beneficiaron de la asistencia 

pilblica, esto era con el fin de asegurar que no serian una carga 

pOblica. 

Para el caso de las personas que hubieran entrado a los 

Estados unidos antes del primero de enero de 1982, deberla ser 

requisito, el no haber tenido una s6la ausencia de los Estados 

Unidos, que fuera superior a los 45 dias y que el total de 

ausencias no excediera de 180 dias entre el primero de enero de 

1982 y la fecha de la solicitud para residencia temporal. 

Podia solicitar residencia permanente, aquel extranjero 

que hubiera permanecido en los Estados Unidos por un periodo de 

dieciocho meses a partir de la fecha en la que se le hubiera 

concedido la residencia temporal, siempre y cuando no hubiera 

tenido una s6la ausencia que excediera de treinta dias, o que el 

total de esas ausencias no hubiera sido mayor de treinta dlas 
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contados a partir de la fecha en la que le fue otorgada la 

residencia temporal al momento de solicitar la residencia 

permanente. 

Además, se deb!a de comprobar que el solicitante no hab!a 

incurrido en delitos, demostrar conforme a la Sección 312 de la 

Ley enmendada, que se tenia un mlnimo de conocimiento del idioma 

inglés, de la historia y de la forma de gobierno de los Estados 

Unidos. 

2.2 SANCIONES A LOS EMPLEADORES POR CONTRATAR 

TRABAJADORES INDOCUMENTADOS. 

El objetivo fundamental de la Ley, fue el de disminuir el 

flujo de indocumentados a través de la imposición de sanciones a 

los empladores que los contratan. Estas sanciones se encuentran 

contenidas en la sección 101 del Decreto sobre Reforma y Control 

Migratorio de 1986. 

Se establece un sistema gradual de penas civiles para los 

patrones que, deliberadamente emplean a trabajadores que no 

tienen permiso para trabajar: 

Primera ofensa: de $ 200 a $ 2000 dólares por cada 

extranjero sin permiso: Segunda ofensa: de $ 2000 a $ 5000 

dólares de multa por cada extranjero sin permiso: Tercera ofensa: 

de $ 3000 a $ 10,000 dólares de multa por cada extranjero sin 
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permiso. (10) 

Al empleador se le obliga a revisar los documentos de 

idéntidad y de permiso de trabajo de todos los trabajadores 

empleados, reclutados o referidos, para lo cual se realizó el 

formUlario I-9, en el que el empleador debe hacer constar que 

revisó los documentos a que se ha hecho mención o de llenar y 

conservar el formulario, de lo contrario puede incurrir en una 

multa de cien hasta mil dólares por cada trabajador. Finalmente, 

el empleador que tenga una préctica sistem~tica y reincidente de 

contratar a trabajadores indocumentados, puede ser sancionado con 

hasta seis meses de cArcel. (11) 

Las disposiciones legales con referencia a las sanciones 

a empleadores han venido surtiendo efecto en varias etapas. En 

los primeros seis meses después de que la Ley entró en vigor, el 

Servicio de Inmigración y Naturalización, tenia la obligación de 

llevar a cabo una campafla de publicidad para dar a conocer las 

nuevas disposiciones impuestas a los empleadores. Durante este 

periodo, que abarcó del primero de diciembre de 1986 al 31 de 

mayo de 1987, no se podian levantar infracciones en contra de los 

10.- CFR.- Journal of Legislation (Vol. 14:23), 1987. 

11.- CFR.- south Texas Law Review, february 1988, Vol. 29, No. 

2, page 345. 
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fue del primero de junio de 1987 al 31 de mayo de 1988, en el 

caso de la primera violación a la Ley por parte de un empleador, 

no procedia una multa, sino una advertenia. Sólo a partir de su 

segunda violación procedia la multa. Al concluir la segunda 

etapa, el 31 de mayo de 1988, el empleador puede incurrir en 

infracción en la primera ocasión en la que se detecte que ha 

contratado a trabajadores indoumentados. 

El proceso juridico administrativo para imponer una multa 

estA constituido de tres pasos: Primero, el Servicio de 

Inmigración y Naturalización (SIN), notifica al empleador su 

intención de imponer una multa, al recibir la notificación, el 

empleador dispone de treinta dias para solicitar audiencia con el 

fin de determinar si procede la aplicación de la multa. De no 

hacer tal solicitud, se entiende que el empÍeador acepta pagar la 

multa. 

El empleador que solicita la audiencia tiene varias 

defensas. Primero, el empleador que debidamente revisó los 

documentos senalados por la Ley y lleno el formulario puede 

argumentar que actuó de buena fé. segon la Ley, si los 

documentos presentados por el trabajador no son obviamente 

falsos, los puede aceptar como v~lidos. En tal caso, el 

empleador no puede ser sancionado, a~n cuando el trabajador 

contratado fuera un indocumentado. El comprobar que el patrón ha 

contratado a sabiendas a un indocumentado requerirla de elementos 
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difíciles de probar, que en muchos casos dependerian de la 

declaración del trabajador indoumentado contratado, quien 

probablemente hubiera sido expulsado antes de celebrar cualquier 

audiencia. (12) 

Por otra parte el empleador que no cumple con. su 

obligación ni siquiera de revisar los documentos del trabajador o 

de llenar o conservar el formulario, también puede invocar varias 

defensas. Primero, la Ley no le obliga a revisar documentos de 

trabajadores que estab6n en la nómina antes de que entrara en 

vigor la Ley. Por otra parte, los empleadores pueden alegar que 

la Ley en si es anticonstitucional, que el SIN no cuenta con una 

orden de cateo para solicitar los formularios, o que el SIN no le 

informó sobre las sanciones. 

12.- CFR.- South Texas Law Review, february 1988, vol. 29, No. 

2, page 348. 
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Para la mayoria de los extranjeros, se di6 un periodo de 

doce meses para solicitar la residencia temporal. Este periodo 

abarco del 5 de mayo de 1987 al 4 de mayo de 1988. La fecha en 

la que un extranjero hubiera sometido su solicitud 

consideración de la oficina de legalización seftalada al 

a ü 

efecto, 

seria considerada como la fecha de presentación de la misma. 

Un extranjero que fuera elegible a un ajuste de estatus 

que concediera la residencia temporal de acuerdo a la Sección 

245A (a) del Decreto y a quien se le hubiera ordenado antes del 6 

de noviembre de 1986 que demostrara tener causa justa para que no 

fuera deportado (an arder to show cause) de acuerdo con la 

Sección 242 del Decreto, deb!a someter una petición por escrito 

al Director del Distrito para que suspendiera el procedimiento de 

deportación; o en el caso de aquel extranjero contra quien se 

hubiera emitido una orden definitiva de deportación debla pedir 

una suspención de la misma en el formulario I-246. El Director 

de Distrito tendr!a autoridad para decidir la suspención 

administrativa de los procedimientos de deportación o la 

deportación misma y seHalar una fecha durante el periodo de 

presentación de solicitudes en la que el extranjero deberia 

someter su solicitud de residencia temporal de acuerdo con la 

Sección 245A(a) del Decreto. 
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un extranjero que hubiera sido aprehendido por el 

servicio de Inmigración en o después del 6 de noviembre de 1986 y 

antes del 5 de mayo do 1987, y que hubiera establecido prima 

facie (prueba suficiente a primera vista) su elegibilidad al 

ajuste de estatus contemplado en la sección 245A(a) del Decreto, 

deb!a someter una solicitud de ajuste de estatus durante el 

periodo que comenzó a partir del 5 de mayo de 1987 y terminó el 3 

de junio del mismo ª"º· 

Un extranjero a quien se le hubiera ordenado, durante el 

periodo comprendido entre el 5 de mayo de 1987 y el 4 de abril de 

1988 que demostrara causa justa para que no fuera deportado (an 

arder to show cause), expedida de acuerdo con la seccciOn 242 del 

Decreto, debla someter su solicitud para ajuste de estatus antes 

de los treinta dias contados a partir de la emisiOn de la 

mencionada orden, pero no después del 4 de mayo de 1988. 

Si el extranjero descrito anteriormente, deja de 

solicitar su ajuste de estatus al de residencia temporaria de 

acuerdo con la sección 245A(a) de los plazos estipulados, seria 

considerado orno no elegible para tal ajuste de estatus. (13) 

13.- CFR.- California Western International Law Journal, vol. 

18, 1987, page 148. 
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Un extranjero que de acuerdo con el Decreto sobre 

Servicio Militar Selectivo debiera quedar inscrito en ese, deb!a 

presentar al tiempo en que sometia su solicitud de legalización, 

prueba de que estuvo inscrito en el servicio militar, de acuerdo 

con el mencionado Decreto. Tal prueba consist!a en una carta 

expedida por el Sistema del servicio Militar Selectivo, pudiendo 

también el extranjero, presentar completo y firmado el formulario 

sss-1 al momento de presentar su solicitud con el formulario 

I-687 a la oficina del Servicio de Migración senalada al efecto. 

El formulario sss-1, seria remitido por ésta al servicio Militar 

Selectivo. 

Por lo que se refiere a la solicitud de ajuste de estatus 

de residente temporal a la de residente permanente en los 

términos de la sección 245A(b)(l) del Decreto de Inmigración y 

Nacionalidad enmendado por P.L. 99 603 (Decreto de Reforma y 

control Migratorio de 1986), el extranjero que residió en los 

Estados Unidos por un plazo de dieciocho meses a partir de la 

fecha en la que se le concedió su estatus de residente temporal, 

pued6 solicitar el estatus legal de residente permanente dentro 

de un plazo de doce meses contados a partir del dia siguiente en 

que se cumpliera el término. La aceptación de solicitudes 

comenzó el 5 de diciembre de 1988 y terminó el 4 de diciembre de 
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2.4 AUTORIDADES COMPETENTES PARA 

LEGALIZACION. 

DECIDIR SOBRE 
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LA 

La ~nica autoridad para poder otorgar o denegar la 

legalización, es el servicio de Inmigración y Naturalización 

(SIN), a través de sus oficinas locales, que aceptan y procesan 

solicitudes para legalización o para estatus de trabajadores 

aqricolas especiales, bajo la supervisión de directores 

distritales en cuyos distritos se encuentran ubicadas las 

oficinas. 

LOs examinadores de inmigración encargados 

oficinas de legalización, recomiendan la aprobación o 

de las 

negación, 

devolución o, en los casos de fraude obvio en los cuales carecian 

de elementos para ser elegibles a ajustar su estatus, negaron el 

otorgamiento de legalización o estatus de trabajadores agricolas 

especiales. 

Por otra parte, algunos de nuestros consulados en los 

14.- CFR.- California Western International Law Journal, vol. 

is, 1987, page 148. 
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Estados Unidos, con el objeto de proteger a nuestros 

nacionales en lo que a sus derechos se refiere, as! como para 

prestarles asistencia para la tramitación de las solicitudes de 

legalización, establecieron comunicación con el Servicio de 

Inmigración y Naturalización, de conformidad con la facultad que 

al efecto les otorga el Articulo VI de la Convención consular 

entre México y los Estados Unidos, suscrita entre ambos paises en 

el ano de 1942, para dirigirse a las autoridades de ese pa!s, ya 

sean federales (como seria el caso del SIN), estatales, o 

municipales, as! como por lo establecido por la Convención de 

Viena sobre relaciones Consulares en su Articulo 5 incisos a), e) 

e i). 

A este respecto, debe senalarse que no sólo el servicio 

de Inmigración y Naturalización intervin6 en el proceso de 

legalización. En algunos condados, como el de Los Angeles, el 

Procurador General estableció una oficina a su cargo, que conocia 

y perseguia los abusos cometidos por personas que hubieren 

ofrecido asesor!a y servicios profesionales a los indocumentados 

que hubieran requerido de información y ayuda en el procedimiento 

de legalización. Esa oficina se puso en contacto con el 

consulado y solicitó la colaboración del mismo para denunciar los 

abusos que se presentaran. Un grupo de trabajo con fines 

similares fue establecido también por el Procurador de Justicia 

de la ciudad de Los Angeles. 
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2.5 REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. 

En 1956, el Congreso de los Estados Unidos de América 

reformó la Ley de Seguridad Social con el objeto de imponer por 

primera ocasión, restricciones al suministro de prestaciones 

sociales para aquellas personas que no fueran nacionales 

estadounidenses y que después de laborar en ese pais, fueran a 

recibir sus pensiones o compensaciones fuera del territorio de 

los Estados Unidos de América~ Dicha medida tuvo como origen la 

concepción de que los sistemas de seguridad social del Estado 

fueran disenados para aliviar los problemas socio-económicos 

nacionales, pero su alcance no tiene porque materializarse fuera 

del territorio del Estado y por lo tanto, no existe la 

responsabilidad de suministrar prestaciones a personas de 

distinta naCionalidad que decidan residir en el exterior. Sin 

embargo, dicha reforma no comprometió las prestaciones de 

aquellos derechohabientes extranjeros cuyos paises de origen 

fueran reciprocas en esta materia con respecto a las prestaciones 

sociales de ciudadanos estadounidenses. 

En aquellos casos en los que no existe la reciprocidad 

antes senalada, las reformas senalan que el suministro de 

pensiones y beneficios se suspenden en el momento en que los 

derehohabientes carentes de nacionalidad estadounidense, estén 

ausentes del pa!s por un periodo de seis meses, a menos que se 

configuren las siguientes excepciones: 
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Que el derechohabiente hay~ tenido derechos a 

prestaciones antes de diciembre de 1956. 

2. Que el derechohabiente forme parte activa de las 

fuerzas armadas de los Estados Unidos de américa o haya perecido 

mientras prestaba servicios en las mismas o haya causado baja a 

consecuencia ;de un accidente de trabajo relacionado con sus 

deberes militares. 

3. Que el derechohabiente haya residido durante diez 

anos en los Estados Unidos de américa y haya completado cuarenta 

trimestres de trabajo de conformidad con las regulaciones de la 

Ley de Seguridad Social. 

4. Que el derechohabiente haya realizado funciones que 

se encuentren reguladas por la Ley Ferroviaria. 

5. Que el beneficiario sea ciudadano de un pa!s que 

antes del 10. de agosto de 1956, haya celebrado un convenio con 

los Estados Unidos en materia de seguridad social. 

6. Que el derechohabiente pertenezca a un pais que tenga 

establecido un sistema de seguridad social de aplicación general 

que otorgue compensaciones por vejez, retiro o muerte del 

asegurado a sus nacionales y aquellos extranjeros que hayan 

laborado en el mismo. 



.64 

En el caso de aquellos derechohabientes extranjeros que 

no quedan comprendidos dentro de las se"aladas excepciones, la 

Ley del Seguro Social de los Estados Unidos estableció que los 

mismos tendrlan que regresar a residir a ese pais por un dla cada 

seis meses con el fin de no interrumpir los periodos de 

residencia que la Ley contempla y con ello la SuspenciOn en el 

suministro de beneficios. 

En relación con el planteamiento hecho por la Secretaria 

de Relaciones Exteriores, es importante destacar que el numeral 6 

hace referencia a la excepción que se conf iqura cuando el 

Departamento del Tesoro estadounidense determina que el sistema 

de seguridad social del pais al que pertenece el derechohabiente 

permite que ciudadanos estadounidenses que hubieran laborado en 

el mismo, reciban beneficios de seguridad social en el exterior. 

Dicha excepción, previamente, exceptóa al 

trabajador del requisito de tener que regresar cada seis meses a 

ese pa!s. 

Sin embargo, en 1967 una nueva modificación a la Ley del 

Seguro Social extendió a treinta di as consecutivos la 

temporalidad de permanencia en los Estados Unidos cada seis 

meses, a aquellos trabajadores que no cumplieran con las 

excepciones seflaladas previamente, para evitar la suspensión del 

suministro de sus pensiones en el exterior -Sección 202 (t) (2). 

Con objeto de evitar que esta nueva disposición fuera a vulnerar 

a los derechoahabientes mexicanos que se hablan repatriado, la 
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secretaria de Relaciones Exteriores celebro el 27 de marzo de 

1968, un Acuerdo Ejecutivo con los Estados Unidos a través de un 

intercambio de Notas diplomAticas, conforme al cual el Gobierno 

estadounidense convino en aceptar que la Sección 202 (t) (2) de 

la Ley del Seguro Social no se aplique a los ciudadanos mexicanos 

repatriados en virtud de que el Instituto Mexicano del Seguro 

Social reune a juicio del Departamento del Tesoro, las 

caracter!sticas exigidas por la Sección 202 (t) (2) de la Ley, al 

ser un sistema de aplicación general que suministra beneficios 

periódicos como resultado del retiro, vejez o muerte del 

trabajador y que el mismo except~a a los ciudadanos 

estadounidenses de las limitaciones que la Ley mexicana impone a 

los trabajadores extranjeros 

domicilio en el extranjero. 

que emigran y establecen su 

La vigencia actual de dicho acuerdo 

se comprueba a través de las disposiciones que aparecen en el 

C6digo de 

(7) lista 

que estén 

Regulaciones Federales que en su Sección & 404.463 (a) 

a aquellos paises, entre los que se encuentra México, 

exceptuados de lo dispuesto por la multicitada Sección 

202 (t) (2). 

Finalmente, una nueva reforma del Congreso estadounidense 

que entró en vigor el primero de enero de 1985, modificó la Ley 

del Seguro Social con respecto a los beneficiarios extranjeros de 

derechohabientes, estableciendo que para que los mismos tengan 

derecho a recibir prestaciones de seguridad social, tienen que 

haber residido en los Estados Unidos por lo menos durante cinco 

aflOS consecutivos como dependientes del trabajador y, en aquellos 
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casos en los que no se haya cumplido con dicha temporalidad, la 

reforma de 1985 les niega el derecho a dichos beneficios, no 

obstante que el trabajador haya laborado diez anos en los Estados 

Unidos de América y haya acumulado cuarenta trimestres de 

aportaciones laborales, seqO.n lo preceptda la citada reforma. 

Dicha modif icac~6n tiene como fundamento suprimí~ el pago 

de beneficios a aquellos familiares que no tengan ningón lazo de 

unión con los Estados Unidos y que no hayan sido dependientes del 

trabajador mientras el mismo estuvo asegurado. 

En virtud de que esta reforma legal fue posterior a la 

celebración del Acuerdo Ejecutivo con Méxjco de 1968, los 

dependientes-beneficiarios del trabajador no quedaron 

comprendidos en la excepción que contempla dicho Acuerdo. 

Cabe seftalar, que la restricción anterior no se aplica en 

perjucio de los nacionales de paises que hayan ce1ebrado 

previamente, tratados ºtotalizadores" de seguridad social con los 

Estados Unidos de América. 

Por lo que se refiere a prestaciones médicas, la Ley 

prohibe que éstas les sean otorgadas a aquellas personas que 

tienen una situación migratoria irregular, pues al no haber 

aportación ni por parte del trabajador ni del empleador, se 

constituirian en una carga económica para el Estado. Sin 

embargo, con la legalización o amnistia contemplada por la Ley 
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Simpson-Rodino, las personas que reunieron los requisitos para 

obtener la residencia temporal, tienen derecho a beneficiarse de 

la asistencia médica proporcionada por el Estado, pues al tener 

una situación migratoria regular y ser econ6micamente activos, 

tanto el trabajador como el empleador, tienen la obligación de 

pagar impuestos y de hacer las aportaciones a los sistemas de 

seguridad social establecidos 

2.6 EFECTOS DE LA LEGALIZACION. 

Los efectos del programa de legalización que establece la 

Ley, fueron de diferentes naturalezas y causas. A continuación y 

de una Manera somera, haremos una breve reseAa de la reacción de 

los indocumentados, al solicitar su 

temporal. 

estatus de residencia 

El periodo otorgado para obtener la legalización, tuvo 

dos nrandes propósitos: el de disminuir la inmigración ilegal, y 

e1 de regularizar la situación de los que ya tenian un 

determinado tiempo de vivir en los Estados Unidos como 

indocumentados. 

Uno de los principales problemas que planteó el programa 

de legalización, fué que el nOmero de so1icitudes fue mucho menor 

al que se babia previsto por el Servicio de Inmigración y 

Naturalización. Para darle confianza al solicitante, la 

lnmigration Reform Control Act of 1986 (lRCA}, autorizó a 
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entidades privadas, conocidas como los QDE (Qualified Oesignated 

Entity), a contribuir en el proceso de legalización. Sin 

embargo, esta medida fué erronea, toda vez que se calculó que los 

QDE, recibirlan u~ BO % de las solicitudes, cuando en la 

práctica, recibieron sólo el 20 %. 

Varios son 

entre las cifras 

los argumentos para explicar la 

estimadas y los datos reales. 

disparidad 

Se ha 

argumentado, 

hacer pdbllca 

principalmente, el temor de los indocumentados para 

su situación, y sufrir las consecuencias de una 

deportación, o en el mejor de los casos lograr la legalización a 

costa de separarse de los miembros de su familia. 

En cuanto a este temor, tanto algunos autores y 

tratadistas del tema, como yo en lo personal, han considerado que 

el temor de los indocumentados para presentar sus solicitudes de 

residencia estaba suficientemente fundado, ya que por una parte, 

el individuo carec!a de toda protección tanto legal como 

personal, pues hay que tomar en consideración que los 

indocumentados son personas que debido a su calidad migratoria no 

pertenecen a ninguna asociación sindical que vele por sus 

intereses. Por otra parte, resulta poco objetivo, el que las 

autoridades migratorias de un pa!s, requieran a una persona, que 

sin autorización reside en él, a que presente documentos que 

hagan constar su irregular situación. Hay que tomar en 

consideración que en los centros del SIN, a los indocumentados se 

les da un trato despótico, se les somete a una investigación de 



.69 

corte policiaco y, en algunos casos se les encarcela, lo que nos 

hará suponer que el interesado requeria de grandes esfuerzos para 

acudir a un centro del SIN de motu propio. (15) 

Suponiendo que el extranjero lograra superar el primer 

paso, es decir, tomar la decisión de presentarse a solicitar los 

beneficios de la legalización, él oºella deberian proporcionar 

información confidencial que adern~s de comprometerlos, debian 

comprobar y convencer, con la mayoria de los elementos en su 

contra. 

Para comprobar su estancia irregular, el indocumentado 

debió valerse de una serie de documentos que, en la mayoria de 

los casos, no existlan. Esto origino el abuso original de los 

afectados por parte de terceras personas, quienes se dedicaron a 

la elaboración y venta de documentación falsa y, proliferaron los 

leguleyos o grupos de asistentes legales que, previa comisión, 

aseguraban resolver los trAmites correspondientes. 

Por otra parte, el solicitante deberla de enfrentar 

grandes sacrificios economices, ya que, por solicitud se debian 

pagar aproximadamente 185 dOlares, ademAs de los gastos del 

examen médico, fotografias y frecuentemente salarios por 

asistencia 

15.- CFR.- Wisconsin Law Review, Vol. 19, No. 6, 1988, page 1011. 
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legal, lo que hacia que muchos indocumentados no estuvieran en la 

posibilidad de sufragar tales gastos, por lo que no presentaban 

su solicitud. (16) 

En adición a lo anterior, el interesado debla enfrentar 

la desintegración de su familia debido a que si los familiares 

(esposa, hijos, padres,etc), hablan llegado a los Estados Unidos 

en fecha posterior al primero de enero de 1982, esto los hacia 

inelegibles para obtener la residenia temporal. (17) 

Entre otros efectos de la legalización, se encuentran dos 

que también son muy importantes. En primer lugar, los 

empleadores prefieren contratar trabajadores indocumentados que 

legalizados, por ser los primeros m4s económicos que los 

segundos, ya que por ser indocumentados se ven mermados, sino es 

que nulificados sus derechos laborales, y esto hacia que su 

salario se viera en gran medida depreciado. En segundo lugar, la 

legalización caus6 discriminación, ya que el empleador antes de 

contratar al trabajador, si éste tenia aspecto de hispano, lo 

obligaba a identificarse para asegurar que estaba legalizado y 

que tenia autorización para trabajar. 

16.- CFR.- Wisconsin Law Review, vol. 19, No.6, 1988, page 1010. 

17.- IDEM 
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Por óltimo, todos aquellos individuos que logrnron su 

residencia temporal, tuvieron que cumplir con una serie de 

requisitos para estar en aptitud de solicitar su residencia 

permanente. Entre los requisitos que destacan, se encuentran 

que, el interesado deb!a de tener un m!nirno de conocimiento del 

idioma inglés y de historia de los Estados Unidos, as! como de su 

forma de gobierno y demostrar que no habla delinquido. 

Era preocupante el punto que se ref eria a los 

cconocimientos de inglés y de historia, ya que en su gran 

mayor!a, los peticionarios eran personas con un muy bajo nivel de 

conocimientos sobre las materias descritas, que no hablan inglés 

y por ello resulta dificil que todos ellos cumplieran 

exitosamente con estas condiciones. 

2.7 TRABAJADORES AGRICOLAS H-2A y TRABAJADORES 

ESPECIALES. 

Dentro del complejo cuadro que conformah las relaciones 

México-Estados Unidos, la cuestión de los trabajadores 

migratorios ha sido un elemento que ha provocado diversos 

conflictos entre ambos paises. Esta problemática se ve agudizada 

por el hecho de que hacia el interior de Estados Unidos, conviven 

grupos con distintas perspectivas del problema y aón con 

intereses opuestos. 

Esta situación no se refleja Onicarnente en lo relacionado 
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a trabajadores indocumentados sino también en la práctica de 

algunos programas que teniendo una base legal permiten el acceso 

temporal de nacionales de otros Estados al mercado de trabajo 

norteamericano. 

Tal es el caso del programa de contratación temporal de 

mano de obra extranjera H-2 cuya administración fue cuestionada 

por un grupo de asociaciones laborales norteamericanas. 

A este respecto, el 27 de abril de 1979, la organización 

norteamericana denominada National Association of Farinworker 

Organizations (NAFO) 

Estados Unidos un 

remitió al Departamento de Trabajo de 

documento en el que cuestionaba 

los 

la 

administración de esa Dependencia sobre el Programa de 

Contratación Temporal de Extranjeros en ese pais (Programa H-2) 1 

a la vez que establecia opiniones en el sentido de que la 

contratación de extranjeros ha provocado efectos adversos en los 

niveles de salarios y en las condiciones de trabajo de los 

trabajadores norteamericanos. 

El Programa H-2 en esencia es similar al H2-A: sin 

embargo éste ~ltimo es bastante més amplio que el H-2. Ello 

tiene razón en la presión hecha por los agricultores, ya que como 

se ha vista la Ley simpsan-Rodina tiene por objeto proteger la 

mano de obra norteamericana, lo que resultaria mucho mbs costoso 

para el empleador, ya que los salarios tendrian que ser mucho m6s 

altos, lo que seria en perjuicio del patrón. AdemAs de que el 
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trabajo realizado por el trabajador indocumentado siempre ha sido 

considerado como denigrante, por lo que el norteamericano ha 

preferido vivir del seguro de asistencia social a realizar dichas 

labores. 

La Lay Sirnpson-Rodino modificó las disposiciones legales 

referentes a la contratación de trabajadores temporales 

agrlcolas. Antes de que se diera la Reforma se contrataba a los 

trabajadores agricolas bajo la cláusula H-2 de la Ley de 

Inmigración y Nacionalidad {LIN). 

La Ley Simpson-Rodino modif ic6 la LIN estableciendo una 

nueva clAusula 11 H-2A", para regir la contratación de trabajadores 

agricolas. Los cambios trataron de cumplir con dos metas: 

Priemro, agilizar los trámites neesarios para autorizar 1a 

contratación de trabajadores agricolas y segundo, garantizar los 

derechos de trabajadores domésticos y extranjeros. 

Para agilizar el procedimiento para pedir la autorización 

de trabajadores H-2A, la Ley especifica que las solicitudes no 

tendrén que ser presentadas con més de sesenta dias de 

anticipación. Dentro de los siete dias siguientes 1a 

presentación de la solicitud, el Departamento do Trabajo de 

Estados unidos debe avisar al agricultor si le hace falta algdn 

dato o documento. En un plazo de cuarenta dias el Departamanto 

de Trabajo debe aprobar o rechazar la solicitud; si no emite una 

decisión en este paso se considera que la misma fue aceptada. 
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También establece la Ley que en los casos que se denegó la 

solicitud por haber disponibles trabajadores nacionales, si éstos 

no se presentan para trabajar, el agricultor podrA volver a 

solicitar la contrataciOn de trabajadores H-2A con setenta y dos 

horas de anticipación. 

Las disposiciones para proteger los derechos de los 

trabajadores incluyen: 

l. El secretario de Trabajo aprobaré la solicitud para 

la importación 

dentro de una 

trabajadores 

de trabajadores H-2A hasta que se certifique 

región de varias entidades federativas no 

norteamericanos disponibles y dispuestos 

trabajar en dichos empleos. 

que 

hay 

para 

2. El agricultor que contrata trabajadores H-2A, tiene 

la obligación de contratar a los trabajadores norteamericanos que 

se presenten durante e1 levantamiento de la primera mitad de la 

cosecha. Para cumplir con esta obligación puede ser necesario 

despedir a un trabajador H-2A. si se despide a un trabajador 

H-2A, el agricultor no tendr4 que pagarle por los d!as que no 

trabajo. 

J. A los trabajadores norteamericanos se les tienen que 

ofrecer las mismas prestaciones de transporte y alojamiento que a 

los trabajadores H-2A. 

e 
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4. Los trabajadores H-2A no podrán ser contratados para 

reemplazar a trabajadores en huelga. 

5. A los trabajadores H-2A se les debe ofrecer un 

contrato laboral y alojamiento que cumpla con los requisitos 

estahlecidos por la ley local. 

6. El Secretario de Trabajo tendrá la capacidad para 

presentar iitigios que tengan por objeto obligar a ios 

empleadores al cumplimiento de los contratos laborales. 

Por 

legalización 

agricultural 

legalizo a 

otra parte, la Ley también contempla el programa de 

para trabajadores agricolas especiales (special 

workers (SAW)). Al través de este programa se 

aquellas personas que cumplieran con los requisitos 

que a continuación se senalan: 

Las personas que hagan su solicitud para obtener la 

residencia temporal, deberAn estar clasificadas dentro del Grupo 

uno o dos: 

Grupo Uno: Los trabajadores agrícolas especiales quienes 

en cada uno de los periodos anuales terminados el primero de mayo 

de 1984, 1985 y 1986, hayan vivido en los Estados Unidos por seis 

meses en el agregado y también hayan trabajado noventa dias 

laborales de empleo agricola calificado en ese pais. 
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Grupo Dos: Trabajadores agricolas quienes durante el 

periodo de doce meses terminado el primero de mayo de 1986, hayan 

residido en Estados Unidos por tres meses y también hayan 

trabajado por lo menos noventa dias laborales de empleo agricola 

calificado en los Estados Unidos. 

El periodo para solicitar el estatuto de residente 

temporal, abarcó del primero de junio de 1987 al tres de 

noviembre de 1988. 

El término "d!as laborales" siqnifica el desempeno de 

trabajo agr!cola calificado en un dia cualquiera de por lo menos 

cuatro horas. si no se cuenta con antecedentes de empleo por 

hora porque los expedientes relacionados con el extranjero 

unicamente muestran el trabajo a destajo realizado, entonces 

cualquier dia en el cual el trabajo a destajo se llevó a cabo 

contarA como dia laboral. 

Por trabajo agrícola calificado, se entender4, que es 

aquél que se da por estaciones relacionadas a la plantación, 

précticas de cultura, crecimiento y cosecha de frutas, verduras y 

otros productos perecederos de acuerdo a la definición 

reglamentaria del Departamento de Agricultura. 

Asimismo, el Congreso previó la posibilidad real para que 

un mayor n~mero de trabajadores agricalas pudieran obtener la 
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residencia permanente si se fundamentaba en la necesidad que se 

pudiera tener de más trabajadores agr!colas especiales en 

cua1quier ª"º fiscal antes de 1993, creandose as! el Grupo de 

Trabajadores Agrlcolas de Reemplazo que, también son trabajadores 

agr!colas especiales. 

El periodo de admisión para estos trabajadores di6 inicio 

en el ª"º fiscal de 1990 y terminará en el ano fiscal de 1993. 

La admisión de estos 

situaciones: 

trabajadores depende de tres 

a) El nómero de trabajadores agr!colas especiales que 

hubieran sido admitidos. 

b) El nd!nero de estos trabajadores dedicados a la 

agricultura. 

e) La necesidad que se tenga de más trabajadores para las 

actividades agr!colas de temporada. 

Los Trabajadores de Reemplazo deben realizar trabajo 

agricola por 90 dias de cada ª"º fiscal durante los tres ª"ºs de 

su estatus temporal. Ahora bien, tienen la posibilidad de 

solicitar el estatus de residencia permanente una vez que se han 

cumplido tres aRos a partir de que se les di6 el condicional y, 

podrán solicitar la naturalización cuando han trabajado 90 d!as 
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por cada aHo de cinco fiscales, no debiendo ser éstos 

consecutivos y no contando el tiempo que haya trabajado con 

estatus de trabajador temporal. 

2.B CALENDARIO DE LA EJECUCION DE LA LEY DE INMIGRACION 

SIMPSON-RODINO, 1986-1993. 

1986 6 de noviembre: Entra en vigor la Ley. Algunas 

disposiciones entran en vigor inmediatamente: la legalización de 

cubanos, los castigos penales por utilizar documentos 

fraudulentos y otras. lo de diciembre a 30 de mayo de 1987: 

Periodo durante el cual se informa a los empleadores sobre sus 

obligaciones bajo la nueva Ley. Durante este periodo no se 

aplican sanciones a los empleadores. 

1987 4 de febrero: Fecha limite para que el Procurador 

General informe al Congreso 

materiales adicionales que 

sobre los 

el servicio 

recursos humanos 

de Inmigración 

y 

y 

Naturalización (SIN) necesita para ejecutar la nueva Ley. 4 de 

febrero: Fecha limite para el nombramiento de los miembros de la 

Comisión para el estudio de la migración internacional y la 

cooperación en materia de desarrollo económico. 4 de febrero: 

Fecha limite para que el Presidente de los Estados Unidos 

consulte a México sobre los posibles efectos de la ley. 10 de 

mayo: Fecha limite para que el Procurador General informe al 

congreso de los avances de su estudio sobre la posibilidad de 

utilizar un sistema telefónico, mediante el cual los empleadores 
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podr!an verificar que un aspirante a un empleo tuviera 

autorización para trabajar. 5 de mayo: se abre el plazo para 

que los indocumentados que han residido en Estados Unidos desde 

el lo de enero de 1982 presenten solicitudes de legalización. 10 

de junio: Fecha limite para que el Procurador General promulge 

los reglamentos sobre sanciones a los empleadores. lo de junio: 

Fecha limite para que se promulgan los reglamentos de la cláusula 

H-2A (trabajadores agrlcolas no inmigrantes). lo de junio: 

Entra en vigor la clAusula H-2A. lo de junio: Se abre el plazo 

para que los indocumentados que trabajaron por lo menos 90 dias 

en la agricultura entre mayo de 1985 y mayo de 1986 en Estados 

Unidos presenten solicitudes de legalización. 1o de junio a JO 

de mayo de 1988: Periodo durante el cual la primera falta de 

contratación de indocumentados por un empleador no es sancionada, 

sino que recibe una especie de llamada de atención del SIN. La 

reincidencia si da lugar a sanciones. 6 de noviembre: Fecha 

limite para que el Contralor General (Comptrol ler General) 

presente su primer informe sobre si la aplicación de sanciones a 

los empleadores provoca discriminación en el empleo. 6 de 

noviembre: Fecha limite para que el Contralor General informe al 

congreso sobre la posibilidad de disenar una credencial de seguro 

social (equivalente, en este caso, a una tarjeta de registro 

federal de causantes) no falsificable. 6 de noviembre: Fecha 

limite para que el Procurador General presente su informe final 

al Congreso sobre la posibilidad de utilizar un sistema 

telefónico para verificar si los aspirantes a un empleo tienen 

autorización para trabajar. 6 de noviembre: Fecha limite para 
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el primer informe del Presidente de los Estados Unidos al 

Congreso sobre la eficacia de las sanciones a los empleadores y 

sobre otros aspectos de la inmigración de indocumentados. 

1988 de mayo: Se cierra el plazo para que los 

indocumentados que residieron en los Estados Unidos desde antes 

del lo de enero de 1982 presenten solicitudes de legalización. 

lo de junio: Entran en pleno vigor las sanciones a los 

empleadores infractores. Toda contratación de indocumentados da 

lugar a sanciones. lo de junio a 30 de noviembre de 1990: Los 

trabajadores agrlcolas legalizados reciben la calidad migratoria 

de inmigrante. 6 de noviembre: Fecha limite para la entrega del 

segundo informe del Contralor General sobre los efectos de las 

sanciones a los empleadores en términos de la discriminación en 

el empleo. 6 de noviembre: Fecha limite para que el Secretario 

de Salud y servicios Humanos informe al Congreso sobre las 

posibilidades y los costos de un sistema para verificar la 

validez de los nOmeros de cuenta de seguro social que presenten 

los aspirantes a un empleo. 6 de noviembre: Fecha limite para 

el segundo informe del Presidente de los Estados Unidos al 

Congreso sobre la aplicación de las sanciones a los empleadores y 

sobre otros aspectos de la inmigración de indocumentados. 6 de 

noviembre: Fecha limite para la entrega del primer informe del 

Presidente de los Estados Unidos al Congreso sobre la admisión de 

trabajadores bajo la claOsula H-2A. El Presidente deberé 

informar cada dos aHos sobre esta materia. 6 de noviembre: se 

cierra el plazo para que cubanos y haitianos presenten 
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solicitudes de legalización (abierto el 6 de noviembre de 1986). 

30 de noviembre: Se cierra el plazo para que trabajadores 

legalización. agriolas indocumentados presenten solicitudes de 

lo de diciembre: Se abre el plazo para que los indocumentados 

legalizados que ingresaron en Estados Unidos antes de 1982 

presenten solicitudes de visa de inmigrante. 

1989 lo de enero: Fecha limite para que el Presidente de 

Estados Unidos presente al Congreso un informe general sobre 

inmigración. Al respecto, el Presidente deberá informar cada 

tres aHos. de noviembre: Fecha limite para que el Presidente 

de Estados Unidos presente al Congreso un informe sobre la 

legalización de indocumentados. 6 de noviembre: Fecha limite 

para la entrega del 6ltimo informe del Presidente de Estados 

Unidos al Congreso 

empleadores y sobre 

indocumentados. 6 

sobre la aplicación de sanciones a 

otros aspectos de la inmigración 

de noviembre: Fecha limite para que 

los 

de 

el 

Contralor General entregue su 6ltimo informe sobre los efectos 

que tengan las sanciones a los empleadores en términos de 

discriminación en el empleo. lo de diciembre: Se cierra el 

plazo para que los extranjeros legalizados que ingresaron a 

Estados Unidos antes de 1982 soliciten su visa de inmigrante. En 

caso de no presentarla, estarán sujetos a deportación nuevamente. 

1990 lo de enero: Fecha limite para que la Comisión 

Especial sobre Trabajadores Agrlcolas presente su informe sobre 

las reformas a la claOsula H-2A. 4 de febrero: Fecha l~mite 
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para que la Comisión de Estudio de la Migración Internacional y 

de la cooperación en materia de Desarrollo Eon6mico, presente su 

informe al Congreso. lo de octubre: Fecha limite para que los 

Secretarios de Trabajo y de Agricultura determinen si existe una 

necesidad de admitir trabajadores agricolas ºadicionales".. lo de 

octubre a 30 de septiembre de 1994: Periodo para el cual se 

autoriza 

es que los 

deciden. 

la admisión de trabajadores agricolas "adicionales11 , si 

Secretarios del Trabajo y de Agricultura as! lo 

1991 lo de octubre: Fecha limite para la entrega del 

segundo informe de 

sobre la necesidad 

los Secretarios de Trabajo y de 

de admitir trabajadores 

Agricul.tura 

agr!colas 

"adicionales". 4 de noviembre: Fecha limite para que la 

Comisión Especial sobre Trabajadores 

informe al Congreso. 

Aqrlcolas presente su 

1992 10 de octubre: Fecha limite para la entrega del 

tercer informe sobre la necesidad de admitir trabajadores 

agrlcolas "adicionales". 4 de noviembre: Fecha limite para el 

dltimo informe del Presidente de los Estados Unidos al Congreso 

sobre la legalización de indocumentados. 

1993 lo de otubre: Fecha limite pata el dltimo informe 

sobre la necesidad de admitir trabajadores agr!colas 

11 adicionales 11 • A partir del lo de octubre de 1993: Los 

trabajadores agricolas "adicionales" admitidos entre 1990 y 1.994 
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reciben la calidad migratoria de inmigrante si han trabajado un 

m!nimo de 90 dias, cada ano, durante tres anos. (18) 

2.9 REFORMA DE 1990 A LA LEY MIGRATORIA. 

El 29 de noviembre de 1990, se aprobó la nueva Reforma a 

la Ley Migratoria de los Estados Unidos. Esta Reforma y su 

predecesora, la 11 Ley Simpson-Rodino11 , han revolucionado el 

sistema de inmigración de los Estados Unidos. Las dos Reformas, 

basadas en gran medida en el reporte de 1981 de la Comisi6n de 

Selección sobre Inmigración y Politica de Refugiados (SCIRP por 

sus siglas 

inmigración 

en inglés). Por una parte, el gran control sobre 

indocumentada en la zona fronteriza del pais 

la 

ha 

incrementado el control fronterizo, ha fortalecido las medidas de 

deportación, asi como las sanciones a empleadores. Por otra 

parte, se incrementa la inmigración legal para profesionistas y 

técnicos altamente calificados, contribuyendo as! a un 

significativo aumento de empleo para las personas que entren a 

los Estados Unidos. 

La Reforma migratoria de 1990, fue aprobada 

precipitadamente durante la ~ltima sesión del Congreso. Ello se 

18.- Inrnigration Reform and control Act of 1986, Conference 

Report, 14 de octubre de 1986. (Traducción hecha por el autor) • 
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debió a la naturaleza tan radical de muchas de sus 

disposiciones y al intenso debate antes de aprobarla. Se puede 

esperar cierto n~rnero de enmiendas técnicas que redefinan algunas 

cuestiones¡ sin embargo, la estructura bAsica de la nueva reforma 

continuaré en los mismos términos. 

En general, podemos decir que el propósito fundamental de 

esta Ley consiste en que el Gobierno de los Estados Unidos, se 

percató de que técnica y profesionalmente se estaba rezagando en 

comparación con los paises europeos y Japón. Debido a ello, se 

promulgo este Decreto de Reforma a la Ley Migratoria, que permite 

y facilita la inmigración legal de profesionistas y técnicos, 

tomando en consideración su nivel de preparación y el pais de 

donde provengan. 

Por lo que se refiere a su pa!s de origen, tendr6n mayor 

oportunidad de ingreso, las personas que provengan de un pais, 

cuya población no tenga un alto indice de emigración hacia los 

Estados Unidos. Toda vez que una de las principales fuentes de 

inmigración a los Estados Unidos lo es México, adn para las 

personas profesionalmente calificadas serA dificil la 

elegibilidad en comparación con las personas provenientes de otro 

pa!s. 

En cuanto al grado de preparación, tendr6n preferencia 

los solicitantes que cuenten con doctorado, sjguiendoles los de 

maestría y por óltimo los de licenciatura. A nivel técnico, se 
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exige que la especialidad del interesado requiera como minimo un 

promedio de dos aRos de capacitación para poder ser elegibles, 

quedando asi descartadas todas las solicitudes que no cumplan con 

estos requisitos 

Si se observa, al igual que en otros tiempos en que los 

Estados Unidos requerian de mano de obra barata para satisfacer 

sus necesidades, con esta nueva Reforma, ese pa!s pretende 

satisfacer las necesidades que se le presentan de colocarse a la 

vanguardia tanto en materia de 

profesional. 

tecnolog!a como de nivel 

Las nuevas disposiciones preveen una estancia temporal y 

autorizaciones de trabajo para los cónyuges e hijos de 

extranjeros legalizados bajo la Simpson-Rodino. Para ello, los 

extranjeros deben haber entrado a los Estados unidos antes del 5 

de mayo de 1988 para ser elegibles. 

En este sentido cabe hacer una breve explicación de como 

funcionaré este mecanismo de permisos de trabajo. Las Reformas 

que nos ocupan, prohiben la deportación de los cónyuges y de los 

hijos menores de venti~n aHOS de aquellas personas que se 

hubieran beneficiado con el programa de legalización de la 

llamada "Ley Simpson-Rodino 11 , pero que hubieran ingresado al pais 

antes del 5 de mayo, lo que resulta benefico, pues en cierto 

grado se protege a la unificación familiar. Sin embargo, si los 

familiares de los legalizados desean trabajar, deberAn de 
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solicitar un permiso especial, mismo que se encuentra regulado en 

el Titulo III de la Reforma, denominado nFamily Unity and 

Temporary Protected status", conociéndose as! dicho permiso como 

"Fa.mily Unity 11
• La desventaja para las personas que solicitan 

este permiso, estriba en que se les levanta un registro, quedando 

as! "fichados". Utilizo este término, toda vez que en el caso de 

los cónyuges, cuando se llega a dar el caso de divorcio y en el 

de los hijos, cuando éstos cumplen los veintión ª"os, la 

deportación es casi segura, pues debido al registro se convierten 

en presa fAcil del Servicio de Inmigración y Naturalización. 

Ahora bien, cabe seHalar que como es sabido, en la mayoria de los 

.casos, cuando se realizan las deportaciones, éstas se llevan a 

cabo violando toda clase de garant!asª 

Por lo que se refiere a las sanciones a empleadores 

contempladas en la Reforma de 1986, requerlan que tanto el 

empleador y la persona que lo reclutaba al empleo por una cuota, 

hicieran y mantuvieran una declaración escrita por cada individuo 

empleado, manifestando que el patrón o el reclutador o el que lo 

habla recomendado habla verificado que éste era elegible de 

acuerdo a la Ley para ocupar el trabajo que se le estaba dando. 

Bajo la nueva Ley, esta certificación no es obligatoria para las 

agencias reclutadoras después de que ésta entre en vigor, a menos 

que el reclutador sea una asociación, empleador o contratista 

agr!cola. 

Es necesario hacer enfásis, en que debido a la premura 



con la que fue elaborada 

tanto su aplicación como 

otorgamiento de visas es 

y aprobada esta Ley en el 

el sistema de cuotas 

muy complicado y, aón 
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Congreso, 

para el 

los mismos 

legisladores que propusieron la Reforma desconocen todavia, tanto 

la manera de instrumentarla como los alcances que va a tener, por 

lo que de sus consecuencias nos percataremos hasta que entre en 

vigor, lo que ocurriré en octubre de 1991~ 
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CAPITULO III 

LA ASESORIA DEL ESTADO MEXICANO A SUS NACIONALES VISTA A 

TRAVBS DE LA LEGISLACIOH ESTADOUNIDENSE SOBRE MIGRACION "LEY 

SIHPSON-RODIHO". 

3.1 COMPETENCIA CONSULAR. 

El Derecho Internacional nos reconoce, como Estado, el 

derecho de proteger a nuestros millones de connacionales en el 

exterior. El principio de la responsabilidad internacional y las 

instituciones de Derecho DiplomAtico y Consular se han 

de desarrollado progresivamente, para legitimar la acción 

protección diplomática y consular a los mexicanas, todo ello para 

asegurarles el respeto de los mismos derechos esenciales de que 

gozai como personas los nacionales de los paises en que se 

encuentran. (19) 

En el aspecto internacional multilateral, nuestro pais ha 

suscrito dos instrumentos consulares, en 1928, las repdblicas 

19.- CFR.- Mungu!a Aldaraca Norma Salome, Tesis Profesional 

11 Protecci6n a Menores Mexicanos en el Exterior", Ciudad 

Universitaria, D.F., 1990, pAgina 168. 
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americanas firmaron en La Habana la 11 Convenci6n sobre Agentes 

Consulares 11 , misma que fuera ratificada por México el 26 de 

diciembre de 1929. 

Este instrumento internacional prevaleció en el 

hemisferio hasta que en 1963, se firma la "Convención de Viena 

sobre Relaciones consulares", que es el documento internacional 

por excelencia, siendo as! la codificación más completa que 

existe hasta nuestros dlas, consagrando la función consular en su 

Articulo 5, párrafo i). 

En el 4mbito interior, encontramos que la práctica 

consular mexicana se encuentra regulada en la Constitución 

Mexicana por el Articulo 73 fracción XX, que a la letra dice: 

11 El Congreso tiene facultad: 

organización del Cuerpo Diplom6tico 

Mexicano". 

para expedir las leyes de 

y del Cuerpo Consular 

Asi y con base en este Articulo se expidió la Ley 

OrgAnica del servicio Exterior Mexicano, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de enero de 1982. 

Por otra parte, el Reglamento Interior de la Secretarla 

de Relaciones Exteriores, consagra la protección a nacionales 

mexicanos en el exterior como una de las obligaciones de dicha 

Secretaria, misma que cumple a través de la Dirección General de 
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Asuntos Consulares. El citado Reglamento fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 1989. 

Segón el COnsul General RamOn XilOtl, el Derecho Consular 

lo define de la siguiente manera: 

"Entendemos por Derecho consular, al conjunto de normas 

que re9ulan el establecimiento de las relaciones consulares, de 

las oficinas consulares y el ejercicio de las funciones 

consulares 11
• ( 20) 

La diferencia especifica del Derecho Consular se la da el 

objeto o contenido de sus normas, es decir, las que se refieren 

al establecimiento de las relaciones consulares; al.estatus de la 

oficina consular, y al ejercicio de las funciones consulares. 

20.- XilOtl Ramirez Ramón, Derecho Consular Mexicano, Editorial 

PorrrOa, S.A., México 1982, página 3 
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Tenemos que el Derecho Consular en cada Estado se integra 

con las normas de derecho internacional, asi como de las normas 

de derecho interno de cada pais. En el caso especifico de 

México, su Derecho consular se integra con los tratados 

consulares que nuestro Gobierno ha suscrito y ratificado, con la 

préctica consular internacional que se ha aceptado y con 

cualquier norma de Derecho Consular que sea aceptable, as! como 

por lo dispuesto por la ConstituciOn Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos y por la legislaciOn nacional que sea aplicable. 

A continuación procedermos a conceptual izar la 

competencia consular, para lo cual, primero tendremos que definir 

la competencia en sentido estricto: 

"La competencia es, en realidad la medida del poder o 

facultad otorgado a un órgano jurisdiccional para entender de un 

determinado asunto". (21) 

De lo anterior, entendemos que la competencia es la 

facultad que el propio Estado le otorga a uno de sus órganos para 

conocer y decidir de un asunto en concreto. Esta competencia va 

a estar determinada por territorio, cuantia, materia y el grado. 

21.- Gómez Lara cipriano, Teoria General del Proceso, Universidad 

Nacional Autónoma de México, México 1983, página 155. 
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El Cónsul Ramón Xilótl, define a la competencia o 

circunscripción consular de la siguiente forma: 

"Por circunscripciOn territorial se comprende a la 

demarcación territorial atribuida a una oficina consular para el 

ejercicio vAlido de las funciones consulares. Es la parte del 

territorio extranjero donde la oficina consular tiene 

competencia". ( 22) 

Es necesario enfatizar el que a juicio personal, la 

anterior definición no se refiere a la extraterritorialidad de 

los Estados, debido a que, repito, a juicio personal, la teoria 

de la extraterritorialidad de un Estado es totalmente 

inexistente .. En mi propio concepto, considero que esta teor!a 

fue creada,en un momento dado, para justificar las prerrogativas 

y privilegios que tienen tanto las representaciones diplomAticas 

como consulares acreditadas ante otro Estado. 

A grandes rasgos, la extraterritorialidad supone que es 

una extensión del territorio que se encuentra ubicada en otro 

pa!s. Esto es claro, hablando como ya antes lo he se"alado, de 

embajadas y consulados, pues las aeronaves y los buques podrian 

tener cierto grado de extraterritorialidad. 

22.- Xilótl Ramirez Ramón, Derecho Consular Mexicano, Op Cit, 

pl!.gina 36. 
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En cuanto a embajadas y consulados, la 

extraterritorialidad más que dificil de explicar, seria muy 

.dificil de justificar, toda vez que podriamos ejemplificar 

algunas situaciones espec!f icas en las que este fenómeno perderia 

toda v6lidez. Por ejemplo, en aquel caso de misiones 

diplomáticas o consulares que se encuentran establecidas en un 

inmueble que no es propiedad de su Estado, sino que 1o est6n 

arrendando, no podríamos decir que esa misión es una extensión 

del territorio de ese Estado, cuando ni siquiera se tiene la 

disponibilidad del inmueble, además de que posiblemente en una 

circunstancia concreta, se afectarian los derechos dei legitimo 

propietario. 

otro aspecto, se refiere a la prestación de servicios 

pOblicos, como seria agua, luz, telefono, drenaje, etc. Estos 

son servicios que debe de prestar el Estado. En este sentido, 

por una parte tales servicios deberian de ser otorgados por el 

Estado que esta acreditando a la misión y, por otra, e1 Estado en 

cuyo territorio se encuentra la misión, podria en cualquier 

momento dejar de suministrar tales servicios. 

Finalmente, desde mi punto de vista, posiblemente se 

estarian afectando cuestiones de soberania, pues como podria 

explicar un Estado el que dentro de su propio territorio hubiera 

determinado nd.mero de "territorios" de otro pa!s. 

Es necesario precisar que la función de protección y 
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auxilio a mexicanos en el exterior se debe de dar conforme al 

Derecho Internacional. Aqu! se van a dar supuestos tales como la 

denegación de justicia, la lentitud dolosa en el proceso o un 

fallo que sea evidentemente injusto. 

Aunque la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 

de 1963, establece que la principal función del cónsul es ctar 

protección a sus nacionales, esta función se ha visto un tanto 

cuanto desvirtuada, toda vez que al cónsul se le ha dado el 

indebido enfoque de promotor comercial del pais. En este 

sentido, vemos 

Estados Unidos 

que nuestras representaciones consulares en 

han enfocado su atención, precisamente en 

protección y auxilio de nuestros nacionales que se encuentran en 

el vecino pa!s del norte, ya que el Gobierno de México, sostiene 

que las relaciones 

estAs de carActer 

juridicas que establecen los mexicanos, sean 

laboral o de garantias individuales, son 

independientes de las cuestiones estrictamente migratorias, 

dándonos cuenta as! de que un alto porcentaje del trabajo 

consular se centra precisamente en las cuestiones migratorias, 

porque al darse por ejemplo, una expulsión (deportación), ésta 

afecta otro tipo de relaciones. 

En su perfil general, la defensa que realiza un Estado.de 

sus nacionales y de sus derechos e intereses cuando se encuentran 

en el territorio de otro Estado, es una función muy antigua en la 

historia de las relaciones internacionales. 
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Podemos afirmar que una de las caracteristicas del Estado 

moderno es la territorialidad de su sistema legal. Esto 

significa que quienes se encuentran en el ámbito espacial de un 

Estado, deben de ajustarse al orden jurldico del mismo, abn 

cuando sean nacionales de otro y ademAs, que no por el hecho de 

ser extranjeros, gozan de privilegios superiores a los nacionales 

de ese Estado. 

La aplicación estricta del principio de la 

territorialidad nos llevarla al absurdo de impedir la protección 

consular, ya que el Gobierno del Estado del cual es nacional una 

persona que se encuentra en el territorio de otro Estado, no 

tendria porque asistir o defender a sus nacionales, y éstos 

deberén ceftirse a las reglas imperantes en el lugar en que se 

encuentren. 

Sin embargo, 

ley, encuentra en la 

atenuaciones. Una de 

el principio de la territorialidad de la 

actualidad importantes excepciones y 

ellas, es la facultad del Estado para 

asistir, defender o amparar, en una palabra proteger, a la 

persona y derechos de sus nacionales cuando se encuentren en el 

extranjero, institución reconocida igualmente por el derecho 

internacional. 

Ahora bien, esto de ninguna manera significa que cuando 

un individuo viaja al extranjero, por el hecho de ser nacional de 

otro Estado, se sustrae a la obediencia de las normds del pals en 
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otro Estado, se sustrae a la obediencia de las normas del pais en 

el que se encuentrae Todo lo contrario, el nacional de otro 

Estado, se encuentra vinculado por el orden jurldico del lugar en 

el que se halle. Pero, precisamente por ser extranjero, tiene 

derecho a consideraciones de orden internacional, que le permiten 

ser asistido por funcionarios de su Gobierno cuando su persona y 

derechos peligran o se ven afectados. 

En los ~ltimos aftas se han obtenido resultados 

satisfactorios del acuerdo que se tiene con Estados Unidos, en el 

sentido de mantener una presencia constante del personal consular 

en los centros de detención migratorios, lo que ha venido a 

reducir un poco el maltrato y la denegación de ciertos derechos a 

indocumentados. 

El maestro Victor Carlos Garcia Moreno, nos indica que 

los aspectos que se manejan en la función de protección son muy 

amplios y diversos, sin embargo, se pueden sintetizar bajo el 

siguiente rubro: 

"Auxilio a la justicia civil y penal, problemas laborales 

que implican indemnizaciones y beneficios adquiridos; aspectos 

juveniles; sucesiones; intervención ante las autoridades dentro 

del gran capitulo de auxilio a mexicanos, donde indudablemente 

quedan integrados el papel de amigable componedor, los paraderos, 
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las repatriaciones de los indigentes y los buenos oficios 11 • (23) 

El profesor Garcla Moreno, a grandes rasgos nos comenta 

que los problemas laborales se derivan de la situación que, como 

trabajadores indocumentados enfrentan nuestros connacionales y 

que a ralz de no establecerse las condiciones imperantes que 

dieran origen al acuerdo sobre esta materia entre ambos paises, 

impiden una debida instrumentación legal 

posici6n competitiva con respecto a 

norteamericana. 

que los 

la fuerza 

ponga en 

laboral 

En su tarea prioritaria de proteger los derechos e 

intereses juridicos de los trabajadores mexicanos indocumentados 

en los Estados Unidos, los cónsules de México, realizan la 

protección de connacionales a través de tres niveles 

complementarios: 

a) Consular: En sentido estricta, bajo las instrucciones 

23.- Garc!a Moreno V!ctor Carlos (compilador), AnAlisis de 

Algunos Problemas Fronterizos y Bilaterales entre México y 

Estados Unidos, Universidad Nacional Autónoma 

Instituto de Unvestigaciones Juridicas, Serie H., 

Derecho Internacional Póblico, No. 4, México 

edición, pAgina 14. 

de México, 

Estudios de 

1982, primera 
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de la Dirección General de Asuntos Consulares de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores. En este renglón se encuentran las labores 

de expediciOn de constancias de idéntidad y nacionalidad a 

mexicanos indocumentados, tales corno pasaportes, cartillas, 

certificados consulares, copias certificadas de actas del 

registro civil, y documentación consular gratuita a indigentes 

que decidan repatriarse. Igualmente, la adopción de criterios 

flexibles para facilitar la importación del menaje de casa y de 

instrumentos de trabajo del indocumentado, sea éste agr!cola, 

profesional o técnico, que deba regresar a México si quedó 

descalificado para su regularización migratoria. 

Se encuentra también incluida la recopilación y 

sistematización de información relativa a la influencia que la 

aplicación de la Ley Simpson-Rodino vaya teniendo sobre el 

comportamiento del flujo migratorio y, en especial, la detección 

del porcentaje que representan, sobre el total de las 

expulsiones, los casos de mexicanos que sean regresados a nuestro 

pais dentro de las setenta y dos horas siguientes a su ingreso al 

territorio de los Estados Unidos. 

b) Consular, tanto de defensor!a como de asesoría legal, 

en acción coordinada con la consultoria Juridica de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores. A este respecto, cabe destacar que, 

desde marzo de 1987, se solicitó a la Embajada de México en 

Washington. o.e., la realización de una encuesta en los 

consulados mexicanos circunscripción, sobre la 



identificación de problemas especificas que pudieran ser materia 

de formulación de demandas colectivas (class actions) antP l~R 

diversas Cortes de Distrito de los Estados Unidos, de conformidad 

con la Regla 23 de las Reglas Federales de Procedimiento Civil 

Norteamericano . Esta es una acción judicial que se entabla por 

un grupo de personas interesadas en un determinado asunto y que 

deben estar debidamente representadas. Asimismo, la comunidad de 

intereses en cuestión debe estar perfectamente definida tanto de 

hecho como de derecho. 

Por lo que toca a los modelos de los documentos legales 

que habrlan de ser presentados judicial o administrativamente en 

la defensa de los mexicanos, as! como en la localización y 

reunión de los diferentes criterios que pudieran utilizar las 

n.utoridades norteamericanas en la aplicación de la ley 

Simpson-Rodino y que pudieran haber sido invocadas por los 

cónsules como precedentes en sus circunscripciones y en los casos 

en que pudieran haberse sustentado litigios internacionales, los 

consulados contaron con el apoyo de la Consultarla Juridica, al 

promover ante las c6rtes norteamericanas la defensa de los 

intereses de connacionales afectados por la aplicación de la 

citada ley, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 47, 

incisos a) y h) de la Ley Orgll.nica de.1 Servicio Exterior 

Mexicano; el Titulo Quinto, capitulo II del Reglamento de la Ley 

de que se trata; el Articulo 9, fracción III del Reglamento 

Interior de la secretaria de Relaciones Exterioreg y el Articulo 

5 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares ele 1C)6J. 
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e) DiplomAtica, a través de la Embajada dP. M~xico P.n 

Washington, en coordinación con la Subsecretaria de Relaciones 

Exteriores, 

América del 

connacionales 

la Consultoria Juridica y la Dirección General para 

Norte, en los casos en que la aplicación a 

de la Ley Simpson-Rodino, signifique alguna 

violación al Derecho Internacional, directa o indirectamente, 

incluso por denegación de justicia, en los casos en que la 

Secretaria considere pertinente utilizar esta v!a, de conformidad 

con los Articules 3 y 46 inciso f) de la Ley OrgAnica del 

servicio Exterior Mexicano; los Articulas 7 fracción XII, 

fracción IV y, 12 fracciones VI y VIII del Reglamento Interior de 

la Secretaria de Relaciones Exteriores, as! como el Articulo J de 

la convención de Viena sobre Relaciones Diplom6ticas de 1961. 

J.2 MANUAL DE PROTECCION CONSULAR Y DE DEFENSORIA Y 

ASESORIA LEGAL A MEXICANOS INDOCUMENTADOS EN ESTADOS UNIDOS. 

En obsequio al imperativo de proteger en todo momento los 

derechos e intereses juridicos de nuestros connacionales, con 

acciones efectivas e imaginativas desde el punto de vista legal, 

la Consultoria Juridica elaboró, en coordinación con la Dirección 

General de Asuntos Consulares, un Manual de Protección Consular y 

de Defensoria y Asesoria Legal a Mexicanos en Estados Unidos, que 

fue remitido en mayo de 1987 a las distintas representaciones 

consulare8 de México en el vecino pais. 
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El Manual, respondió al obietívo de proporcionar a los 

cónsules de México acreditados en Estados Unidos, la información 

legal necesaria para que se encontraran en posición de cumplir 

con su cometido de reforzar la acción consular de protección a 

los mmcicanos afectados por la aplicación de la Ley 

Simpson-Rodino y de sus reqlamentos. con este Manual se 

pretendió proporcionar guias y criterios de asesoría jurídica que 

dieran apoyo efectivo a los indocumentados que fueran eleqibles 

para obtener la reqularización y residencia temporal en los 

Estados Unidos, en el marco de las atribuciones que la propia 

legislación estadounidense reconoce a los agentes consulares 

extranjeros para representar a sus connacionales, ante el 

servicio de Inmigración y Naturalización (SIN) de Estados Unidos 

e inclusive 

Titulo B, 

ante jueces 

Capitulo 1, 

Regulation~. (24) 

de migración, de 

Parte 292.1 del 

conformidad con el 

Cede of __ Fede;i;.~l 

3.2.l Defensoria y Asesoria Leqal en el llamado "Periodo 

de Orientación" previo a la entrada en viqor de la Ley y de sus 

Reqlamentos Definitivos. 

24.- United states, Cede service, Lawyers Edition, Aliens and 

Nationality 1-1260, Title 8 (USCS) The Lawyers Ca-operativa 

Publishinq ca. Rochester-New York, paqe 23. 
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Comenzaremos por hablar de los despidos iniustificados de 

connacionales indocumentados potencialmente eleqibles para la 

leqalización decretada por la Lev sirnpson-Rodino. 

A este respecto. como consecuencia de las dudas aue 

tenían los emoleadores en relación a la Lev Simoson-Rodino. en 

alqunos casos, éstos se neqaron a dar trabaio a los mexicanos o 

los despedian iniustificadamente, aún en los casos en que se 

trataba de indocumentados ootencialmente eleqibles oara la 

legalización. Debe señalarse, que gracias a las demandas 

interpuestas por alqunas asociaciones de asistencia leqal a 

indocumentados, en alqunos ámbitos territoriales se loqró que el 

SIN o los patrones se comprometieran expresamente a permitir aue 

los indocumentados siquieran laborando mientras se determinaba su 

estatuto leqal v. a informar de esta política a los empleadores 

norteramericanos de la ;urisdicción. Tal es el caso de la 

demanda que fuera interpuesta en la corte Oistrital para el 

Distrito Est~ de California, con sede en Sacramento, en el caso 

Catholic Social.Services, et al. v. Edwin Meese. 

En sequirniento a la interposición de dicha demanda. el 23 

de marzo de 1987. se aorobó una 11Sticulation of Partial 

Settlement in Class Action 11 , mediante la cual el SIN se 

comorometió a modificar el folleto intitulado 11 Information far 

Ernplovers About the New Imniqration Law 11 • en el sentido de 

incluir en el misma información seaún la cual. si el 

indocumentado consideraba ser eleqible para la leqalización y. 
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oretendía solicitarla. dicho indocumentado estaba autorizado a 

trabaiar v el empleador oodia contratarlo. sin temer sanción 

alouna. hasta el orimero de septiembre de 1987. 

No obstante lo anterior. no hubó indicación alquna de aue 

el SIN hubiera incluido en su folleto de información a 

emoleadores. sobre la necesidad de evitar desoídos iniustificados 

a trabaiadores indocumentados potencialmente eleqibles para la 

leoalización, en vista de lo cual, no se excluvó la posibilidad 

de aue alaunos empleadores continuaran con la práctica de 

despedir iniustificadamente a connacionales indocumentados. 

En virtud de lo anterior. los consulados de México 

tuvieron que proteqer a los indocumentados mexicanos a través de 

buenos oficios y qestiones ante el empleador que hubiera 

incurrido en alquna práctica discriminatoria, o bien, asesorando 

al afectado para interponer las queias y recursos iudiciales o 

administrativos que resultaran procedentes. 

En los Estados Unidos se considera ileqal el hecho de que 

un empleador discrimine a los trabaiadores en base a su oriqen 

nacional, a su apariencia extraniera o a su idioma natal. va sea 

por despido o por no habérsela otorqado un empleo, ante lo cual 

el afectado puede presentar su denuncia ante la comisión de 

Oportunidades Equitativas en el Empleo, tomando en consideración 

la excepción aue establece la Lev simpson-Rodino, Sección 274 B, 

seqún la cual. no se considera como discriminatoria la práctica 
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de preferir a un ciudadano americano sobre un extraniero en 

iqualdad de circunstancias y, se exime a los empleadores con tres 

o menos de tres empleados, de ser eniuiciados por discriminación. 

Por otra parte, la lev crea una Oficina Especial de 

Aseso~amiento en la Procuraduría General de Justicia 

norteamericana, la que se encarqó de investiqar y persequir todo 

carqo por 

miqratorio. 

discriminación de 

Adicionalmente, 

empleo basada 

los trabaiadores 

en el estatus 

estuvieron en 

posibilidad de entablar acciones judiciales, especialmente en 

caso de que la Oficina Espécial de Asesoramiento no hUbiera 

formulado los carqos procedentes por discriminación dentro de 

ciento veinte dias. 

Con el obieto de proteqer debidamente los intereses de 

indocumentados prima facie eleqibles para la leqalización, y a 

los cuales se les neqó la posibilidad de obtener permisos 

temporales de trabaio, los consulados debieron asesorar a los 

connacionales afectados en el sentido de interponer demanadas 

colectivas (Class Action) en contra del SIN ante las Córtes 

Distritales, con la finalidad de obtener la Restricción Temporal 

CTROl. mediante las cuales el ;uez ordenó a los oficiales 

demandados del SIN. que reconsideraran solicitudes de permiso 

temporal de trabajo, como serían los siguientes casos: 

l. Caso Amarillas v. Sakura No. 203 883 (CAL. super. 

et. San Joaquin Countrvl. Un iornalero demandó a su empleador 
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para tener acceso a su expediente laboral v ooder preoarar su 

solicitud de leqalización como trabaiador aqricola especial~ (251 

2. Caso United Farm Worker of America ex-rel v. INS No. 

87-1064 LKK (E.O. Cal. Mav 12-1988). Se ordenó al Servicio de 

Inmiqración v Naturalización de los Estados Unidos, que 

establezca mecanismos que permitan a los trabaiadores aqr1colas 

indocumentados la obtención de sus expedientes laborales de parte 

de los empleadores con los aue laboran o laboraron. (26) 

3. Caso Avuda INC, et al v. Edwin Meese III, et al. 

civil Action No. 88-0625. se informa de una nueva oportunidad 

de solicitar leqalización para aquellos que no calificaron porque 

tenían visa de entrada leqal. (27) 

25.- Expediente de la Consultoría Jurídica de la S.R.E. 

26.- Idem. 

27.- Idem. 
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J.2.2 La potencial descalificación, de facto, de 

candidatos a la leqalización, va desde el periodo de orientación, 

con motivo de la restrinqida interpretación que el SIN dió a las 

"salidas breves. casuales e inocentes" contempladas en la Ley 

Simpscn-Rodino como permisibles y, que se interpreta únicamente 

como ausencias autorizadas por el SIN por motivos humanitarios. 

Dentro de la Lev Sirnpson-Rodino, en el Capítulo de Normas 

Generales para la Legalización, se incluyó, como va lo hemos 

visto, el requisito de residencia continúa en Estados Unidos 

desde la fecha de promulgación de la ley hasta la fecha en que 

hubieran solicitado su leqalización sin haber sido deportados, y 

aunaue en principio se permitieron "salidas breves. casuales e 

inocentes11 del país, individualmente menores a treinta d1as, v 

que no excedieran en su coniunto a ciento cincuenta entre el 

primero de enero de 1982 y la fecha en la que la leqalización 

hubiera sido solicitada, las definiciones dadas a "breve, casual 

e inocente" por el Reqlamento hacían prácticamente nuoatorio ese 

derecho, lo aue se aqravó con la restrinoida interpretación del 

SIN al resoecto. 

Conviene señalar que la frase "breve, casual e inocente" 

tiene corno fuente a la iurisprudencia, seqún la interoretación 



.107 

que la suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos dió en el 

caso Rosenbera v. Flueti. (28) 

A este respecto, se vió la necesidad de entablar demandas 

colectivas (Class Actions) en contra de la restrictiva 

interpretación del SIN, a fin de evitar la expulsión de numerosos 

connacionales indocumentados que eran detenidos diariamente y, a 

los aue se les obliqaba a firmar "salidas voluntarias 11 • 

Ahora bien, una vez aqotado el citado recurso 

administrativo y, en virtud de la posible insistencia del SIN en 

la aplicación retroactiva de los Reglamentos de la Ley. o bien, 

con base en computas desfavorables de las "salidas breves, 

casuales e inocentes 11 que afectaran a indocumentados elegibles y, 

en los que no se hubiera tomado en cuenta lo establecido al 

respecto por la iurisprudencia norteamericana aplicable, era 

necesario entablar demandas judiciales colectivas en contra del 

SIN a fin de proteqer los intereses iuridicos de los 

connacionales a los que se les hubiera neqado la legalización. 

Dentro del contexto de este trabaio. estos rubros eran 

los fundamentales. conforme a lo aue se trató en el Capitulo II: 

sin embarqo. el Manual también trata aspectos relativos a la 

28.- Expediente de la Consultoria Jurídica de la S.R.E. 
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defensa de derechos laborales v casos penales. 

J. 3. HJ::?A'l'HlAClON 

FUeron obieto de repatriación, todos aquellos mexicanos 

que no reunieron los reauisitos establecidos por la sección 245A 

de la Lev de Reforma v control de Inmiqración de 1986. 

A este respecto, por instrucción de la Dirección General 

de Protección v servicios consulares de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, las labores de los consulados se centraron 

en la expedición de constancias de idéntidad y nacionalidad a 

mexicanos indocumentados, tales como pasaportes, cartillas, 

certificados consulares, copias certificadas de actas de registro 

civil v documentación consular aratuita a indiaentes que hubieran 

decidido repatriarse. 

se vió la necesidad de entablar medidas de protección a 

connacionales en contra de esta interpretación de la Lev por 

parte del SIN. que fue el órqano encaraado de otoraar permisos de 

trabaio por seis meses a quienes hubieran solicitado la 

residencia temcoral v contaran con elementos suficientes para aue 

se l.es otorqara .. En caso de emitir una resolución neoativa aue 

afectara a indocumentados mexicanos. fue posible interponer un 

recurso ante el. propio SIN v en caso necesario. entablar Acciones 

Judiciales Colectivas. a fin de evitar aue los indocumentados aue 

firmaran una 11 salida voluntaria11 involuntariamente. auedaran 
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descalificados. 

A los inmigrantes ileqales que tueron detenidos durante 

esos seis meses, si demostraban ser candidatos viables para la 

leaalización, se les autorizó la permanencia v el trabaio en los 

Estados Unidos mientras se llevara a cabo el proceso de 

legalización. obligándoles a presentar sus solicitudes de 

legalización dentro del primer mes del plazo estipulado~ 

En los casos en que una solicitud para leqalización o 

para la obtención de estatus especial de trabajador agricola, era 

deneqada. el solicitante debia de ser notificado por escrito, 

mediante la Forma I-692, misma en la que se debian de establecer 

las razones especificas por las que fue deneqada y en la que se 

hiciera valer al solicitante oue estaba en posibilidad de apelar 

tal deneqación administrativamente ante el SIN dentro de los 

treinta dias posteriores a la fecha en que se hubiera llevado a 

cabo la notificación, debiendo para ello llenar la Forma I-694 

por triplicado, de conformidad con las instrucciones que al 

respecto contienen las Secciones 103.J y siquientes del 

Reqlamento de la lev Simpson-Rodino. 

Iqualmente. se les dió apovo a aauellos aue hubieran 

quedado descalificados para legalizarse, se les facilitaron los 

trámites para la importación del menaie de casa, de instrumentos 

de trabaio. va fueran éstos aqrícolas. profesionales o técnicos. 

Asimismo, se recopiló v sistematizó la información relativa a la 
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influencia aue la aplicación de la ley fue teniendo sobre el 

comportamiento del flujo miqratorio v. en especial, la detección 

del porcentaie que representaban sobre el total de las 

expulsiones, los casos de mexicanos que hubieran sido regresados 

al pais dentro de las setenta y dos horas siquientes a su inqreso 

a los Estados Unidos. 

También, se consideró importante incrementar la ayuda de 

los cónsules para la repatriación de aquellos profesionistas o 

técnicos que hubieran salido de los Estados Unidos, para que 

regresaran con su acervo de experiencias y equipo, facilitando su 

incorporación a la actividad productiva del país. Todo esto fue 

posible gracias a la colaboración que al respecto se tuvó por 

parte de las Secretarías de Gobernación, del Trabajo y Previsión 

Social y de Hacienda y Crédito Pliblico, las cuales elaboraron 

estadisticas sobre el monto de las expulsiones, permitiendo asi 

al Gobierno mexicano determinar el curso de la aplicación de esta 

Ley. 

Por otra parte, lOs consulados asesoraron a los mexicanos 

durante el periodo de repatriación en la recuperación de salarios 

insolutos, mediante el envio de cartas a los empleadores que 

fueron identificados, solicitando su actuación de buena fé en el 

pago de dichos salarios o reportando dichas violaciones con 

fundamento en la Fair Labor Standars Act, que la Wage and Hour 

Comision del Departamento de Trabaio, tiene la obliqación de 

hacer cumplir y, efectivamente, en much~s casos dicho Organismo 
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pudo recuperar los salarios adeudados a indocumentados. 

No obstante lo anterior, suraieron problemas 

administrativos dada la intervención de la citada Comisión. 

Concretamente, los cheques que ese oraanismo envío a la Dirección 

General de Protección y Servicios Consulares, tuvieron validez 

sólo por tres meses, lapso que en la mavoria de los casos no fue 

suficiente para localizar a los int~resados, por lo que el dinero 

fue depositado en una cuenta del Departamento del Tesoro. Tal 

problema surqió de políticas administrativas y no de disposición 

leqal alquna. 

J.4 EJECUCION OEL MANUAL CE PROTECCION. 

Uno de los principios del derecho moderno, casi 

universalmente reconocido, es el de la iqualdad frente a la ley. 

En este sentido, en términos qenerales y salvo excepciones que 

más adelante se mencionarán. el Estado tiene el deber de tratar 

por iqua1 a sus nacionales v a los extranjeros que se encuentren 

en su territorio. sobre todo por lo aue hace al respeto de los 

derechos humanos y qarantias individuales. 

No es justificable. y si por el contrario violenta el 

orden internacional y el nacional, cuando se maltrata o veja a 

los extranieros, por el hecho de serlo. Sin embarao. es 

plenamente aceptable el tratamiento diferencial entre nacionales 

y extranjeros. sobre todo por lo que hace a los derechos 
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ooliticos. 

Asi planteada, la protección encuentra un doble aspecto. 

Por un lado. el Estado tiene obliqación de otorqar un trato 

civilizado. iusto y humanitario a los extranieros aue se 

encuentran en su territorio, independientemente de su situación 

iuridica. Por el otro, el Estado debe permitir que el Gobierno 

del Estado del cual son nacionales los extranieros aue se 

encuentran en su territorio, les brinde orotección v asistencia 

en la forma y términos permitidos por el derecho internacional. 

México reconoce ambos aspectos. Nuestra constitución en 

su Articulo primero, señala claramente que las qarant!as que la 

misma otorga, se aplican a todos los habitantes de la Reptlblica v 

aquí no distinque si son nacionales o extranieros. Desde lueqo 

que nuestro país establece ciertos derechos y obliqaciones 

diferenciales entre nacionales v extranjeros. sobre todo en 

materia política. Así tenemos que los extranieros carecen del 

derecho de sufraqio y del de asociarse con fines politices. pero 

esta situación. al igual que otras como las de índole militar. 

laboral v miqratoria. son aceptadas casi universalmente V 

encuentran su iustificación en la aplicación de otros principios 

iqualmente válidos, como el de la sequridad del Estado v el de 

los derechos preferenciales de los nacionales. 

Por lo que hace a los oroqrarnas de qobierno, en el caso 

de México. la protección de los mexicanos en el exterior, ocupa 
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una posición destacada en el Plan Nacional de Desarrollo 

1988-1994. formulado cor la Administración del oresidente Salinas 

de Gortari. En efecto. el Articulo 3. correspondiente a la 

soberanía, sequridad nacional v promoción de los intereses de 

México en el exterior. olantea como ob;etivo. el de oroteqer los 

derechos e intereses de los mexicanos en el extraniero. el cual 

abarca los siquientes propósitos especificas: 

Meiorar la efectividad de las representaciones 

consulares del pafs, en las tareas de protección de los mexicanos 

en el extraniero; 

establecer mecanismos de comunicación e información 

entre las diversas entidades del Gobierno Federal que participan 

en acciones en las fronteras. con inclusión de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores: 

- Intensificar los esfuerzos en foros multilaterales para 

codificar. a nivel mundial los derechos de los trabaiadores 

miqratorios: 

Defender los derechos de los trabaiadores mexicanos 

indocumentados, en los paises vecinos; 
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Promover una mavor participación de los nacionales en 

la actividad económica internacional. (29) 

En este sentido es muy clara la voluntad politica del 

Gobierno de la República, de intensificar la protección aue se 

brinda a los mexicanos que se encuentran en el extranjero, con 

prioridad a aquellos que emiqran por razones de trabaio. 

principalmente a Estados Unidos v a Canadá. 

conviene destacar que, precisamente las necesidades de 

protección, han originado el hecho de que de los veinticinco 

Consulados Generales que tiene establecidos nuestro Pais en el 

exterior, once estén ubicados en Estados Unidos y tres en Canadá. 

De estas catorce representaciones consulares del más alto nivel, 

hav tres en el Estado de California y tres en el de.Texas. Sólo 

en el Consulado General de Los Angeles, del que dependen además 

dos aqencias consulares. prestan sus servicios más de cincuenta 

personas~ 

29.- Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. Secretaria de 

Proqramación y Presupuesto. orimera edición. México 1989, páq. 28 
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Asimismo, de los veintiséis consulados mexicanos de 

carrera, veinticuatro se encuentran en los Estados Unidos. Esto 

materializa esa voluntad politica de la que antes se hablaba, y 

representa el instrumento más eficaz del Gobierno mexicano para 

impartir protección a los mexicanos que se encuentran en el 

extranjero. 

El Reglamento de la Ley orqánica del servicio Exterior 

Mexicano, describe la forma en que los miembros del Servicio 

Exterior deben ejercer su función protectora, misma que es 

establecida como una obligación de primera importancia. Este 

ordenamiento clasifica las acciones de protección en cuatro: 

- Buenos oficios: 

- asistencia consular: 

- protección consular: y 

- protección diplomática. 

Por buenos oficios se entiende la atención de asuntos o 

la realización de gestiones en favor de mexicanos, sin involucrar 

directamente a las autoridades extranieras. 

La asistencia consular se imparte cuando se requiere 

atender v asesorar a mexicanos en su relación con las autoridades 
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extranieras de cualquier luqar. para lo cual, los representantes 

consulares pueden: 

a) Asesorar v aconseiar a los mexicanos en sus relaciones 

con autoridades v población local; 

b) visitar a mexicanos detenidos, oresos, hospitalizados 

y en qeneral que se encuentren en estado de desqracia; 

e) representar a los mexicanos ausentes o incapacitados 

para hacer valer sus intereses. 

La protección consular se eierce por los jefes de las 

representaciones consulares, cuando un acto emanado de las 

autoridades locales v cometido en contra de mexicanos, haqa 

necesaria una reclamación y la reparación correspondiente. 

Por otro lado, dada la importancia de la comunidad de 

oriqen mexicano que reside en los Estados Unidos, de tiempo atrás 

se han formado oraanizaciones comunitarias que iueqan un papel 

sinqular en la defensa de los derechos humanos, laborales y 

miqratorios v de los intereses de los trabaiadores mexicanos en 

su lucha por encontrar meiores condiciones de trabajo e igualdad 

de oportunidades. Destacan entre éstas y sólo por citar alqunas 

cuantas el "Mexican-American Leqal Defensa and Educational Fund" 

(MALOEF): la "Mexican-American oooortunitv Foundation" CMAOF) t v 

la "Leaque of United Latín American Citizens 11 (LULAC). 
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Nuestros representantes consulares mantienen una relación 

estrecha con estas organizaciones, con objeto de lograr una más 

eficaz defensa de los derechos de los mexicanos que se encuentran 

en Estados l.Jnidos. 

Particular énfasis en materia de protección han 

desarrollado nuestras representaciones consulares a partir de la 

expedición en Estados unidos de la Ley sobre Reforma v control 

Miqratorio (IRCA) mejor conocida como Simpson-Rodino, en 

noviembre de 1986, sobre todo en la asesoría y orientación a los 

trabajadores mexicanos, respecto a su situación frente a la Lev y 

en la expedición de la documentación exiqida por la misma, para 

la realización de los trámites establecidos en las diversas 

etapas del proqrama de leqalización contemplado en dicho 

ordenamiento. 

Ahora bien, la protección consular abarca una 

impresionante gama de asuntos que varian según su naturaleza y 

complejidad y que van desde la simple orientación al interesado 

hasta la interposición de instancias iudiciales en extremo 

complicadas. Desde lueqo•que las caracteristicas de la tarea 

protectora depende del asunto de que se trate y del lugar en 

donde se desarrolle. 

Ahora bien, con el propósito de que la protección pueda 

ser ejercida de manera reqular y concertada, la Rmbaiada y 
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consulados deben preparar un oroqrama anual de protección. que 

permita conocer. prevenir y remediar situaciones lesivas a los 

intereses de los mexicanos. 

Como ya se ha mencionado, la situación experimentada por 

muchos mexicanos indocumentados en Estados Unidos, pusó de 

manifiesto la necesidad de incrementar la protección a dichos 

connacionales 

marco de la 

por parte del Gobierno Federal, complementando 

protección consular propiamente dicha con 

el 

la 

prestación de una asesoria legal calificada que coadyuvara 

eficientemente al cometido de nuestros representantes consulares 

de proteqer, incluso por la via legal, los derechos e intereses 

de los mexicanos indocumentados en los Estados Unidos. 

Para este efecto, se estableció el Proqrama de Defensoría 

y Asesoría Leqal a Mexicanos en el Esterior, que desde 1986 ha 

sido conducido por la Consultoría Juridica, en coordinación con 

la Dirección General de Protección y Servicios Consulares de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

A través de este Proqrama, desde mavo de 1987 se pudó 

dotar a cada consulado mexicano en los Estados Unidos de un 

Manual de Protección# Defensoria y Asesoría Legal a Mexicanos 

Indocumentados en Estados Unidos, que como ya hemos visto. 

incluye el tipo de mociones procesales v arqumentos iuridicos a 

interponer v esqrimir cuando así proceda. 
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El Proqrama contempla su implementación en Estados Unidos 

a través de cuatro oolos de acción: 

1) Desde el consulado General en Houston (Sur) oara 

atender los asuntos aue se oriainen en los Estados de Texas. 

Nuevo México. Oklahoma. Arkansas. Louisiana. Mississiopi v 

Alabama. 

2) Desde el Consulado en Los Anaeles (Occidente) se 

atienden los casos que se originan en los Estados de California, 

Alaska. Arizona, Oreqon, Nevada, Utah, Colorado, Wyomina. Idaho, 

Estado de Washinqton y Montana. 

3) Desde el Consulado General en Chicago (Norte) se 

presta asesoría y defensa leqal en los Estados de Illinois, 

Wisconsin, MichiQan, Indiana, Ohio, Kentucky. Tennesse, Missouri. 

Kansas, Iowa, Nebraska, las Oakotas y Minnessota. 

4) Desde la Sección Consular de la Embaiada en washinqton 

{Oriente) se atienden los casos oue se presentan dentro de su 

ámbito territorial en los Estados de Virainia Oeste. Marvland. 

Nueva York. Pennsylvania. los Estados de Nueva Inalaterra. las 

Carolinas, Delaware. Georaia v Florida. 

Con el obieto de optimizar el Proarama; se airaron 

instrucciones a cada uno de los Consulados antes señalados con 

obieto de conocer v tratar de resolver los casos o consultas que 
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hubieren sido formuladas dentro de los siguientes rubros: 

l. Asesoría o gestiones relacionadas con la 

interposición de reclamaciones administrativas o de demandas 

iudiciales (individuales o colectivas) en favor de connacionales 

cuyos derechos sean lesionados en el ámbito civil, laboral y 

penal. se incluyó en este rubro la consideración de apelaciones 

a interponer en favor de connacionales indocumentados a quienes 

iniustamente se les hubiera denegado su solicitud de legalización 

en el marco de las disposiciones de la Ley simpson-Rodino y de 

sus Reglamentos. De igual manera, se incluyó la interposición de 

demandas laborales en contra de patrones aue se hubieran neqado a 

cubrir a trabajadores indocumentados el salario correspondiente a 

sus labores, o la indemnización que les corresponda por 

accidentes de trabajo sufridos. 

2. Asesoría o gestiones con la autoridad central de 

auxilio de mexicanos sentenciados a muerte o a cadena perpetua, 

maltratados y objeto de violaciones en contra de las obligaciones 

convencionales vigentes entre México y Estados Unidos. Se 

incluyó en este rubro la función de supervisar los documentos 

judiciales interpuestos por los abogados defensores de oficio de 

mexicanos sentenciados a muerte o a cadena perpetua. 

3. Asesoría para realizar gestiones ante la autoridad 

política central, a través de la Embaiada de México en 

washinqton, o.e. para resolver casos de protección. 



.121 

4. Asesoría o qestiones con las autoridades centrales 

del Servicio de Miqracion de los Estados Unidos. o. ante el 

Departamento del Trabaio de ese pais. 

5. Asesoría o qestiones relacionadas con la 

interposición de recursos de Habeas Corpus o de mociones 

destinadas a loqrar la pronta liberación de mexicanos 

indocumentados detenidos como testiqos de carqo en violación del 

debido proceso leqal a aue tienen derecho conforme a las leyes v 

precedentes judiciales estadounidenses. Se incluyó en este rubro 

el estudio y la interposición de precedentes iudiciales 

regionales que sean establecidos para ampliar o restringir los 

plazos de detención de los indocumentados y su derecho a rendir 

su testimonio mediante videoqrabaciones o en forma estenoaráfica. 

El Habeas corpus. es un recurso a través del cual se 

determina la culpabilidad o inocencia de un prisionero y sólo 

produce efectos cuando es presentado mientras el prisionero se 

encuentra privado de su libertad durante el proceso leqal 

correspondiente. (JO) 

JO.- Black's Law Dictionarv, fifth edition, Minnessota 1979. paqe 

6JB. 
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Cabe señalar. como mero dato informativo. que dentro del 

ProQrama de Defensoria v Asesoría Leqal a Mexicanos en el 

Exterior. se estableció un subproqrama destinado a la protección 

iuridica de menores, en atención a la imperiosa necesidad de 

hacer frente a un nWnero creciente de casos que fueron hechos del 

conocimiento de la secretaria de Relaciones Exteriores, que tuvo 

mayor mátiz en el marco del lamentable fenómeno de tráf lco 

internacional de menores mexicanos por extranjeros. 

3.5 AVANCES OBTENIDOS EN MATERIA JUDICIAL. 

Para tener una mejor precisión de los avances obtenidos 

en materia judicial. a continuación haré la reseña, a manera de 

eiemplo, de tres casos a través de los cuales se loctró sentar 

precedentes muy importantes en esta materia y que sirvieron como 

base para la interposición de otras demandas y recursos, 

obteniéndose resoluciones positivas. 

Adalbert;o Garza et al.. and 

Naturalization service, entablado en la Corte Distrital para el 

Distrito sur de Texas. División de Houston. (31) 

31.- Expediente de la Consultoría Juridica de la s.R.E • 
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A este resoecto. el caso Garza constituye un olausible 

crecedente. en la obtención de ordenes federales que obliquen al 

SIN a reconsiderar solicitudes de permisos temporales de trabajo 

de indocumentados. En efecto, la demanda en cuestión. 

interouesta por indocumentados asesorados oor el Centro de Texas 

cara la Asistencia Leqal de Inmiqrantes. en la corte Distrital 

para el Distrito sur de Texas, División de Houston, y presentada 

en nombre propio y en representación de todas las oersonas del 

Distrito de Houston. suietas a proceso de deoortación v orima 

facie eleqibles para la leqalización establecida en la Lev. tuvo 

como resultado, en enero de 1987, la reconsideración de las 

solicitudes de permisos temporales de trabaio de los demandantes. 

Los argumentos esgrimidos en e1 caso Garza. en favor de 

autorizaciones de trabajo. fueron si duda aolicables a numerosos 

connacionales indocumentados que se encontraban en la misma 

situación de los demandantes en el caso citado. Uno de dichos 

arqumentos, que vale la pena destacar. es el de que las neaativas 

de traba;o conllevarian a los indocumentados a recurrir a los 

fondos de asistencia pública estadounidense, convirtiéndose asi 

en caraa pública. v por ende auedando descalificados cara la 

leqalización a que podrían tener derecho secnln la Ley 

Simpson-Rodino. 

Lea~ue of United Latin American Citizans et al. v. 

Pasadena Indeoendent school District. también entablado en la 

Corte Distrital cara el Distrito sur de Texas, División de 
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Houston. mismo aue fuera oromovido oor el Consulado General de 

México en Houston a través de su aboaado consultor cara asuntos 

miuratorios. licenciado Isaias Torres. f J2) 

En el marco de este seaundo caso. dos mexicanas 

indocumentadas aue habían sido desoedidas oor su empleador. en el 

Distrito Esco1ar de Pasadena. en virtud de poseer números de 

sequridad social falsos. loqraron la reinstalación temporal en su 

trabaio, aracias al adecuado entablamiento de una demanda 

iudicial colectiva en contra del empleador. Al iqual que en el 

caso Garza. se aeaumentó, entre otras cosas, aue el despido en 

cuestión podría impedir que las trabajadoras mexicanas 

calificaran para la legalización autorizada por la Ley 

Simpson-Rodino~ ya que dicha Lev exiqe que el indocumentado 

acredite la capacidad de sostenerse por medios Propios. o sea, no 

convertirse en una carqa pública. 

catholic Social Services v. Meese. (33) 

En este caso, se demandó al Servicio de Inmiqración por 

la interoretación aue hacia del término "breve. casual e 

inocente" como exceoción al requisito de oresencia fisica en 

32.- Expediente de la consultoría Juridica de la s.R.E. 

33.- Idem. 
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forma continua desde el 6 de noviembre de 1986 establecido en la 

Sección 245A (al (3l de la IRCA. oara efectos de leQalización. 

De acuerdo con la interpretación hecha cor el Servic10 de 

Inmiqración, toda persona aue salió de los Estados Unidos antes 

del primero de mavo de 1987, podia obtener su leaalización. aun 

cuando hubiera abandonado el país en forma "breve, casual e 

inocente", pero no si su salida del mismo fue oosterior a esa 

fecha: a menos que dicha salida hubiera sido autorizada por el 

SIN, a través de la concesión de un permiso de admisión 

condicionada ( 11 advance parole"), cor un máximo de treinta dias. 

Este argumento fue rechazado por la Corte de Distrito del 

Este del Estado de california, dado que el orooósito de la 

leqalización es su aplicación sobre personas indocumentadas. 

resultando contrario e incongruente establecer la necesidad de 

obtener esos permisos, con lo cual se nulificaria la excepción 

contenida en la frase "breve, casual e inocente". 

En este sentido, la Corte determinó que la señalada frase 

debe entenderse en un sentido amplio v por lo tanto no es 

necesaria la concesión de ninqún permiso, tan sólo la salida debe 

haber sido 11breve, casual e inocente 11 • 

Además, la corte señaló que en una orden posterior 

consideraría la forma de ayudar a todas las personas que se 

hubieran visto afectadas oor la restrinqida interoretación hecha 
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por el Servicio de Inmiaración. 

Estos tres casos. nos sirven de eiemolo para Poder tener 

una visión un poco más amolia de la acción aue el Gobierno 

mexicano ha realizado a través de sus consulados en favor de sus 

nacionales en los Estados Unidos. aue al tener una situación 

miaratoria irreaular. en muchas ocasiones ven violados sus 

derechos humanos. laborales v civiles. 



CAPITULO IV 

ACCIOHRS CONJUMTAS EMPRENDIDAS POR llEXICO Y ESTADOS 

UHIDOS EM REIACIOll A LA CUESTION MIGRATORIA. 

4.1 LA CREACION DEL GRUPO DE TRABAJO MEXICO-ESTADOS 

UNIDOS SOBRE MIGRACION. 
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Durante su visita a México en agosto de 1987, el 

Comisionado de Migración V Naturalización de los Estados Unidos. 

Alan Nelson, se entrevistó con altos funcionarios del Gobierno de 

Mé"Xico, con el objeto de intercambiar puntos de vista sobre los 

efectos de la Ley Simpson-Rodino. En la reunión quedó 

manifestada la preocupación del Gobierno de México por la 

sequridad y defensa de los trabajadores mexicanos v se convinó en 

crear el Grupo de Trabajo México-Estados unidos sobre Migración. 

A lo larqo de su primera reunión en la Ciudad de México, 

en noviembre de 1987, el Grupo realizó un primer análisis sobre 

la politica migratoria, incluida la violencia en la frontera. e 

inició la búsqueda de mecanismos bilaterales de acción aue 

permitan prever v resolver los problemas concretos aue esta 

situación aenera. 

Como estrateaia para analizar la problemática planteada, 

se acordó formar dos arupos de trabaio. Al primero le 

correspondió revisar la mecánica de contratación de trabaiadores 
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H2-A. las condiciones laborales de los trabaiadores mexicanos en 

Estados Unidos v sus derechos. asf como la recuoeración de 

cheques por salarios de trabaiadores mexicanos no localizados. 

que desafortunadamente se han devuelto al Departamento del Tesoro 

de los Estados Unidos. 

Al seoundo subqruoo corresoondió el tratamiento de temas 

como los incidentes que afectan la sequridad de los trabaiadores 

migratorios, las violaciones v abusos aue vulneran sus derechos. 

as1 como las e>:cesos en que incurre la práctica de retener a los 

trabajadores mexicanos como testigos de carqo. Asimismo. temas 

como la cooperación policiaca y los actos de violencia en la 

frontera han sido motivo de análisis y de intercambio de 

información. 

Ambos subqrupos se han reunido en varias ocasiones, 

durante las cuales se han logrado alqunos avances para solucionar 

coniuntamente los problemas vinculados a la miaración de 

trabajadores mexicanos. Debido al cambio de administración en 

ambos paises. las últimas reuniones se efectuaron a fines de 

1988. 

A raiz de la VII Reunión Binacional México-Estados unidos 

habida en la Ciudad de México el 7 de aqosto de 1989, se acordó 

reactivar los Subaruoos "A" v "B" v establecer un nuevo Subaruoo 

nen. 
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El nuevo Subaruoo. tendría como obietivos los siquientes: 

1.- La divulaación del marco leqal mexicano en materia de 

reclutamiento de trabaiadores miaratorios aue Prestan sus 

servicios en el extraniero v reforzar la coooeración en temas 

esoecificos de carácter laboral del interés de ambos Gobiernos. 

2.- Mantener e intercambiar información derivada de las 

investiqaciones sobre los accidentes de nacionales mexicanos 

insolados, ahoaados. etc. 

a) Discutir la condiciones existentes en ambos paises, 

respecto al proceso de arresto. detención y encarcelamiento de 

extranieros. 

b) Ampliar los proaramas coniuntos en curso, en favor de 

menores indocumentados e infractores v continuar examinando la 

situación de los testiqos de carqo. 

3.- Establecer un sistema de consulta e intercambio de 

información relativa a hechos de violencia o abuso de autoridad 

contra los nacionales de cualquiera de las Partes. 

4.- La colaboración en 

siquientes aspectos: 

materia miqratoria. en los 

a) El combate al tráfico de personas v documentación 
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apócrifa. 

b) La miaración de nacionales indocumentados de terceros 

paises. v 

C) El intercambio oportuno de información sobre 

actividades delictivas de naturaleza migratoria. 

Cabe señalar que, los tres Subqrupos se reunieron en 

septiembre de 1989, previo a la reunión presidencial de octubre 

del mismo año .. 

4.2 AVANCES LOGRADOS POR MEXICO EN MATERIA DE POLITICA 

MIGRATORIA. 

Para poder conocer los úitimos avances que se han tenido 

en materia de politica migratoria con Estados Unidos, nos 

concentraremos en los resultados de la reunión del Gruco de 

Trabajo México-Estados Unidos sobre Migración, celebrada en 

diciembre de 1989, abarcando los tres SUbqru~os de una manera 

breve. 

4.2.1 SUBGRUPO "A11 

Por lo que se refiere a la contratación de trabajadores 

H2-A~ la De1eqación mexicana solicitó a la norteamericana 

información sobre los Permisos H2A en los últimos tres años. 
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incluvendo en esta información las ciudades donde fueron 

contratados los trabaiadores. Esta información debe de ser 

proporcionada por el Consulado General de Estados Unidos en 

Hermosillo. toda vez que esta es la única entidad que otorga las 

visas H2A. 

Asimismo, la Delegación mexicana solicitó la ayuda del 

Gobierno estadounidense para localizar a los trabajadores 

destinatarios de los cheques que aún están pendientes de paqar. 

A este respecto; la Delegación de Estados Unidos ofreció 

mantener informado al Gobierno de México. mensualmente, sobre 

estos datos, incluyendo información sobre las ciudades a donde se 

contratan y proporcionar los datos que tuviera disponibles una 

vez que la parte mexicana entreque la lista de los trabajadores 

pendientes de recibir sus respectivos cheques, conteniendo su 

ubicación y el nolnbre del empleador con objeto de que el personal 

de los consulados pueda ir a investigar. 

4.2.2 SUBGRUPO "B" 

Ambas Delegaciones expresaron la voluntad de sus 

Gobiernos de fortalecer los programas que actualmente se llevan a 

cabo para la protección de menores indocumentados e infractores 

de diversas ciudades de los Estados de Texas y California~ Con 

el obieto de orovectar oroqramas similares en otras ciudades de 

la zona fronteriza, se acordó que el subgrupo de Trabajo realice 
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visitas a los luqares en donde se ha identificado mavor 

incidencia de problemas relacionados con menores v adolecentes. 

Se acordó continuar con el sistema de reenvío de menores 

o adolecentes a México, a través de las autoridades miqratorias 

y/u oficinas consulares; la Secretaria de Relaciones Exteriores 

proporcionará al Departamento de Estado información actualizada 

sobre casos de menores que hubieran sido detenidos o deportados 

por v!as distintas o sistema diferente del señalado en la 

leqislación aplicable. El SIN ofreció reiterar las instrucciones 

a sus oficinas de distrito y aqentes para la debida aplicación de 

esta reglamentación. Asimismo, se acordó que cada Parte 

procurará la coordinación de las autoridades y entidades del 

orden público que puedan tener injerencia en el tratamiento de 

menores infractores, con especial énfasis en el trato especifico 

que de acuerdo con la leqislación de cada pais deba aplicarse a 

los menores involucrados en alguna infracción de orden penal. 

Por lo que se refiere a los actos de violencia en la 

frontera, asi como incidentes que afecten la sequridad v la vida 

de los trabaiadores miqratorios mexicanos, ambas Deleqaciones 

menifestaron su voluntad de activar las investiqaciones y 

consultas a las entidades de cada Gobierno, señalando el sistema 

de comunicación y seguimiento de casos. 

Por otra parte, ambas Deleqaciones c~incidieron en aue 

corresponde a cada Gobierno aplicar su leqislación miqratoria; 
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aue interesa a los dos Gobiernos abatir el creciente tráfico de 

personas y que el tratamiento al trabaiador indocumentado debe 

darse con pleno respeto a sus derechos humanos fundamentales. 

En relación con los testiqos de carqo, las Oeleqaciones 

intercambiaron comentarlos sobre las disposiciones leqales 

viqentes en materia penal, en el ámbito federal estadounidense y 

en relación con los procedimientos apl~cables en alqunos Estados, 

en torno a las diferentes medidas que se han puesto en práctica 

en pro del mejoramiento de la situación de los testigos de carqo. 

A este respecto la Deleqación mexicana reiteró la 

conveniencia de promover el apoyo del Departamento de Estado y 

del Departamento de Justicia para que las acciones que se han 

estado llevando a cabo hasta ahora. se puedan establecer en otros 

Estados, en donde todavía no se han logrado poner en marcha, 

entre otros. recursos de "Habeas Corpus": aceptación de 

declaraciones qrabadas en video tape; establecimiento de fianzas 

personales a testiqos de cargo, cuando existan terceras personas 

que puedan resconsabilizarse de ellas, y autorizar alberques o 

refugios cívicos a los testiqos de carqo que no tenqan familiares 

o amiqos que puedan responder por ellos. 

La Oeleqación de Estados .unidos aceptó estudiar la 

posibilidad de acelerar los procedimientos, con obieto de que los 

testiqos de carqo sean liberados prontamente: aunque destacó que 

tal decisión corresponde a las autoridades iudiciales. 
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4.2.3 SUBGRUPO 11 C 11 

I.a Deleaación mexicana. por conducto de la Dirección 

General de Servicios Miaratorios de la secretaria de Gobernación, 

manifestó aue desde la reunión pasada (septiembre 1989). este 

Grupo de Trabaio sobre Miaración. ha mantenido un estrecho 

contacto con las autoridades del servicio de Inmiaración v 

Naturalización de los Estados unidos oara llevar a cabo los 

proqramas de cooperación establecidos, como la capacitación a los 

oficiales de miqración en el aeropuerto del Distrito Federal y en 

otros puntos del resto de la República, lo cual ha dado como 

resultado avances muy concretos en la detección de docwnentación 

falsificada. 

Sin embarqo, la Secretaria de Gobernación insistió en la 

necesidad de obtener mayor cooperación bilateral en cuestiones de 

informática para el servicio miqratorio, en el intercambio de 

información sobre los tráficantes de personas de terceros países 

y en la cooperación para la repatriación de los nacionales de 

terceros paises detenidos en México. 

Por su parte, la Oeleqación de Estados Unidos reconoció 

el éxito obtenido por las autoridades miqratorias mexicanas en la 

detección de 80,000 indocumentados en la frontera sur v en la 

zona central de1 país, así como en la detección de casos muv 

difíciles de documentación falsificada. 
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4.J VIOLENCIA EN LA FRONTERA. 

Nunca en la historia moderna de Estados Unidos v México 

se habian cometido tantos crimenes v atropellos en contra de 

mexicanos inmiqrantes por parte de autoridades policiacas y 

iudiciales estadounidenses v. aún civiles, como en el año de 

1990. 

La fuerte campaña antiracista mexicana fomentada desde 

1986 por sectores derechistas de Estados Unidos, enclavada en 

instancias oficiales. orqanismos privados e incluso en medios de 

difusión norteamericanos tuvó sus resultados. Asimismo, en 1987, 

grupos del Ku-Kux-Klan realizaron la quema pública de ropas de 

inmiqrantes y caravanas nocturnas con antorchas. 

En una encuesta realizada en Washinqton, o.e. en 1990 

(encarqada por la Federación de la Reforma Miqratoria), se reveló 

que el 75 t de los ciudadanos norteamericanos consideraban 

necesario detener el flujo de inmigrantes mediante el incremento 

de la patrulla fronteriza v la permisibilidad para e1 uso de 

armas pesadas y equipo aéreo. 

En virtud de lo anterior v dadas las tensiones, la 

Embaiada de México ante el Gobierno de los Estados Unidos, se vió 

obligada a suscribir una declaración oficial el 13 de 1unio de 

1990, en la que se condenaba a los atentados en contra de 

inmiqrantes mexicanos c¡ue intentaba inqresar a los Estados Unidos 
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a través de la frontera v de manera 11 ileqa111. 

Como podremos ver, el Gobierno de los Estados unidos ha 

expresado su preocupación por los ilícitos que se cometen a lo 

larqo de la linea fronteriza. señalando que la mavor parte de 

esas actividades delictivas se realizan en el b.~rdo fronterizo, 

también llamado "la tierra de nadie". Ha insistido en que México 

adopte las medidas necesarias para establecer viqilancia 

policiaca reqular en la frontera mexicana de Tiiuana-san Oieqo, 

donde ha aumentado la delincuencia. 

El Gobierno de México ha hecho notar aue los actos 

delictivos fronterizos no son característicos de una zona 

precisa, sino la interacción social de una zona que Produce 

problemas sociales. 

Se ha reiterado la necesidad de respetar las qarantias 

constitucionales de libre tránsito v las distintas iurisdicciones 

de los tres niveles de qobierno. Se confirmó que ios crrucos o 

"multitudes'' a los que se refiere la Parte estadounidense, se 

conqreqan v pemanecen en su territorio, lo que impediría a las 

autoridades mexicanas tomar cualquier medida para dispersarlos. 

Se ha indicado la imposibilidad de establecer viqilancia 

policiaca en el lado mexicano a lo larqo de la frontera, por la 

implicación de la libertad de tránsito qarantizada Por el 

ArticUlo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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Como va he señalado, la qran mayoría de los actos de 

violencia, se llevan a cabo en la frontera Tiiuana-San Dieqo. por 

lo que tal vez sea la zona a la que más atención hava que darle. 

En virtud de esto, en mayo de 1990, funcionarios de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores realizarón una visita al consulado de 

México en San Diego, lo que permitió lleqar a las siquientes 

conclusiones: 

Existe un clima de tensión provocado cor dos causas 

principales. La primera es resultado de las crecientes 

concentraciones de miqrantes potenciales en El Bordo Centre tres 

v cuatro mil personas diarias en promedio, de las cuales 

alrededor del 90 % son mexicanos), donde ocurren numerosos hechos 

ilícitos. La sequnda corresponde al descontento de diversos 

sectores de la sociedad norteamericana (un ejemplo de esto son 

las manifestaciones denominadas "Liqht Up The Border", mediante 

las cuales intentan presionar a ambos Gobiernos para que 

actúen)por el incremento de inmiqrantes indocumentados y los 

problemas que conlleva su asentamiento (se considera que afectan 

al erario, los servicios públicos, son vehículo para el 

narcotráfico, portan enfermedades, incurren en actos delictivos). 

* Aunque algunos sectores de la sociedad californiana 

expresan preiuicios raciales, no puede afirmarse aue se está 

desarrollando una campaña anti-mexicana de orden qeneralizado en 

esta entidad. así como tampoco de alcances más amplios. 
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Es de distinquirse aue el concepto "violencia en la 

frontera" por lo menos tiene tres connotaciones: a) la que 

ocurre en El Bordo mismo; b) la oue es producto de sentimientos 

racistas por parte de sectores minoritarios de la sociedad 

estadounidense: v. e) los incidentes todavia aislados aue 

involucran a las corporaciones miqratorias V policiacas 

norteamericanas con los miarantes que ya se han introducido en su 

territorio. 

* Por lo que se refiere a los incidentes de violencia aue 

se presentan. es responsabilidad de las oficinas consulares 

viqilar una eficaz procuración de iusticia, exiqiendo una 

estricta aplicación de las leyes viaentes. 

En cuanto a la violencia que se reqistra en El Bordo 

(oficialmente, territorio estadounidense), es responsabilidad del 

Gobierno Federal mexicano combatir las diversas causas aue 

qeneran los hechos delictivos aue ahí tienen luqar, va que éstos 

son producidos principalmente por ciudadanos mexicanos, en su 

mavoria radicados en la ciudad de Ti iuana. pues en la 

confiquración de este fenómeno concurren frecuentemente factores 

como el "pollerismo11 , el narcotráfico, la prostitución v otras 

manifestaciones antisociales que se expresan en homicidios, 

lesiones, robos v violaciones. 

En un esfuerzo por reducir la violencia a lo larao de la 



.139 

frontera, ambos Gobiernos han acordado meiorar la presencia y 

viqilancia. colocar un mayor numero de oficiales uniformados en 

los puntos claves: participar en operaciones coniuntas de 

patrulla;e más requlares v calendarizadas: establecer equipos 

locales de respuesta en caso de emerqencia e intercambiar 

fotoqrafias v otra información sobre presuntos criminales. 

Como se habrá podido observar, tanto el Gobierno de 

México como el de los Estados Unidos, reconocen la qravedad del 

contrabando fronterizo y están de acuerdo en realizar 

investiqaciones coniuntas v procesar a los criminales, así como 

localizar sus centros de reunión, instrumentar leves y sentencias 

más estrictas en contra de aquellas personas involucradas en el 

tráfico de indocumentados, así como, tomar las medidas necesarias 

para reducir el tránsito de inmiqrantes ileqales a través de la 

frontera mexicano-norteamericana. 

En virtud de lo anterior, el Gobierno mexicano se 

comprometió 

servirán 

a nombrar coordinadores fronterizos, cuyas oficinas 

como conducto para la toma de decisiones y la 

formulación de la política. Asimismo, dichas oficinas trabajarán 

estrechamente con los Jefes locales de la Patrulla Fronteriza v 

con los Directores Distritales del SIN. Ambos paises acuerdan 

proporcionar las direcciones v números telefónicos de las 

oficinas, asi como los nombres de los oficiales encargados. en un 

periodo de treinta días, después de la firma de esta acuerdo. 



.140 

4.4. PROPUESTAS CONJUNTAS DE SOLUCION A LOS PROBLEMAS 

MIGRATORIOS. 

Por lo aue respecta a la cuestión de solución a los 

problemas miqratorios, haremos una breve referencia a las 

propuestas formuladas oor los representantes de ambos Gobiernos 

en el marco del Grupo de Trabaio México-Estados Unidos sobre 

Miqración~ 

La Parte mexicana. a través de la Dirección General de 

Fronteras de la Secretaria de Relaciones Exteriores. expusó el 

Proarama de los Comités de Consulta en la Frontera, del cual 

destaca lo siauiente: 

Se trataria de un mecanismo de consulta cuyo obieto 

seria formular recomendaciones~ 

Estaría intearado por autoridades federales 

(Secretarías de 

Crédito Público y 

las 

Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda v 

por la Procuraduría General de la República, 

del qobierno del estado fronterizo y las entre otras) , 

autoridades municipales de la ciudad correspondiente. Por parte 

de las autoridades estadounidenses se suqeriria inteqrar este 

Comité con los distintos niveles de oobierno que intervienen: 

Federación, estados, condados y ciudades. 

•rendría como obieto primordial prevenir incidentes 



fronterizos., alqunos de los cuales desembocan en situaci_ones 

violentas. 

se mantendría una imaqen de situación respetuosa de la 

soberanía de ambos paises. 

sobre el particular, se manifestó que la constitución de 

estos comités fue va consultada con el Departamento de Estado en 

reciente Nota diplomática. 

Por otra parte, el servicio de Inmiqración y 

Naturalización, a través de su titular, propusó al Gobierno de 

México, un programa que consiste en lo siquiente: 

1. El SIN se compromete a proporcionar a las autoridades 

mexicanas una lista de los individuos convictos por introducir 

ileqalmente o traficar con extranjeros indocumentados de terceros 

paises que transitaron por México. Las autoridades mexicanas 

proporcionarán al SIN información sobre los individuos que se han 

encontrado en México transportando extranjeros de terceros paises 

con el cropósito de internarlos ileqalmente en los Estados 

Unidos. 

2. Las autoridades mexicanas proporcionaráñ al SIN 

estadísticas, por pais., del total de nacionales de terceros 

paises que lleqan a los aeropuertos mexicanos v estadísticas, Por 

país, de nacionales de terceros paises a los cuales no se les 
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permitió la entrada a México. El SIN proporcionará estadísticas 

de toda la frontera sobre el arresto de nacionales de terceros 

paises, por pais que entraron a Estados Unidos a através de 

México v también información sobre el medio de transporte. 

3. El SIN proporcionará a las autoridades mexicanas v a 

1os cónsules mexicanos en Estados unidos, cualquier información 

relativa al expediente criminal-miqratorio de cualquier individuo 

que esté solicitando trabaiadores temporales en México. 

4. A través de las oficinas de los coordinadores 

nombrados por el Procurador General de México en Tijuana, ciudad 

Juárez y Matamoros, el SIN y las autoridades mexicanas realizarán 

consultas para planear operaciones con;untas e interaqenciales en 

estas tres áreas. para arrestar. aprehender v procesar a los 

ladrones y pandilleros fronterizos. traficantes de extranieros y 

otros criminales en ambos lados de la frontera que atacan a los 

extranieros indocumentados, los colocan en situaciones de peliqro 

fisico o fomentan la atmósfera de peliqro y violencia que ha 

venido incrmentándose a lo larqo de la frontera. 

5. El SIN y las autoridades conjuntas acordaró que la 

necesidad de llevar a cabo operaciones coniuntas no debe 

limitarse a las tres áreas mencionadas y concuerdan en señalar 

que la violencia v los peliqros contra la vida humana deben ser 

combatidos en cualquier punto en la frontera. El SIN acuerda 

nombrar a los Jefes de la Patrulla Fronteriza v a los Directores 
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Oistritales ubicados en la frontera como oficiales principales. 

Las autoridades mexicanas coinciden en desiqnar a oficiales 

principales para que sean contactados a efecto de realizar la 

coordinación de las operaciones coniuntas. Los oficiales 

desiqnados por ambas Partes actuarán como coordinadores para la 

cooperación activa v la participación de otras aqencias 

policiacas, bien sean federales, estatales o locales. Se 

llevarán a cabo reuniones mensuales entre los oficiales 

designados para asegurar un dialogo adecuado y la discusión de 

temas tales como la violencia en la frontera. contrabando v 

seguridad fronterizos. 

6. Además de planear operaciones coniuntas, el SIN v las 

autoridades mexicanas concurren en que existe la necesidad de una 

comunicación y acción inmediata durante situaciones de emerqencia 

en ambos lados de la frontera, tales coJ'.lO ataques violentos en 

contra de oficiales, fuga de prisioneros o la necesidad de 

investiqaciones inmediatas como la trágedia del vagón del 

ferrocarril ocurrida en El Paso en el verano de 1987. Ei SIN 

acuerda que sus jefes de la Patrulla Fronteriza locales servirán 

como contacto para cualauier tipo de acción policiaca de 

emerqencia y las autoridades mexicanas acuerdan proporcionar 

información similar sobre los oficiales desiqnados para servir 

como contacto y conducto en las solicitudes de emergencia. 

7. A fin de asequrar la comunicación y favorecer una 

estrecha relación de trabaio, el SIN extiende una invitación 
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abierta a las autoridades mexicanas para visitar cualquier 

dependencia del SIN a lo larqo de la frontera. o en localidades 

interiores, con el propósito de intercambiar conocimientos e 

información sobre las técnicas v prácticas policiales. 

e. Como un esfuerzo para combatir a las pandillas 

violentas que se conqreqan en puntos especificas de la frontera, 

el SIN y las autoridades mexicanas acuerdan participar en 

operaciones coniuntas utilizando una planificación bilateral, una 

presencia decidida de la politica mexicana en la frontera y el 

apoyo de sequnda linea de las aqencias policiales competentes en 

áreas seleccionadas. Los qrupos de personas que sean detenidos 

en los Estados Unidos serán arrestados por haber inqresado sin la 

inspección correspondiente y serán removidos de1 área fronteriza. 

El SIN v las autoridades mexicanas, aplicando alqunos criterios, 

tales como asociación criminal conocida, conocimiento de los 

agentes, etc. separarán a los que inqresaron en forma ileqal de 

aquellos que medran a su costa. 

Las sospechosos detenidos de acuerdo con los criterios 

señalados serán entrevistados, se les tomarán las huellas 

dactilares y se les fotoqrafiará. Sus nombres serán coteiados en 

los indices criminales locales, mexicanos v del SIN, para 

determinar la existencia de ordenes de aprehensión e historial 

criminal. con base en lo anterior los procedimientos criminales 

o de deportación serán iniciados. 
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Toda esta información será compartida con las autoridades 

participantes. 

9. El SIN y las autoridades mexicanas coniuntamcnte 

reconocen que existen excelentes relaciones a lo larqo de la 

frontera entre las diversas aqencias federales, estatales v 

locales de los dos Gobiernos. 

Por lo que se refiere al Proqrama H2A, la Secretaria del 

Trabaio y Previsión Social de México considera la necesidad de 

llevar a cabo un registro y sequimiento de los trabaiadores 

acogidos bajo este programa, así como de la observancia de los 

derechos de nuestros connacionales, razón por la cual propusó que 

los consulados detecten a los empleadores; se canalice a los 

mismos a la Secretarias de Gobernación y del Trabaio; 

posteriormente los empleadores presentarían el contrato ante la 

Secretaria del Trabajo, luego de lo cual, cualquier iunta local 

reqistraria el documento; proponer al Gobierno de los Estados 

Unidos diversifique los consulados con capacidad de otorqar el 

visado; por cuestión legal se manejen contratos individuales y la 

utilización de un contrato tino cara visado automático que no 

presente problemas en las juntas locales. 

El representante de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, en cuanto al tema de suficiensa salarial, cropusó que 

la Sección Consular de la Embaiada de México en los Estados 

Unidos o el mismo empleador otorque el Certificado de Salario 
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Mínimo en el luqar. 

Por lo que respecta a los menores de edad, indocumentados 

o infractores, en el Grupo de Trabaio~ ambas Deleqaciones 

expresaron la voluntad de fortalecer los proqramas que 

actualmente se llevan a cabo para la protección de menores 

indocumentados o de aquellos que son infractores, en las diversas 

ciudades de los Estados Fronterizos. Para poder realizar esto, 

cada Parte procurará la coordinación de sus autoridades cuando 

puedan tener inierencia en el tratamiento de menores 

indocumentados e infractores, con especial énfasis en el trato 

especifico que de acuerdo con la leqislación de cada pais debe 

aplicarse a los menores indocumentados involucrados en 

infracciones a las normas penales. 

Par lo que se refiere a los actos de violencia en la 

frontera, la De1eqación mexicana propusó la celebración de 

encuentros bilaterales de autoridades federales, estatales y 

municipales en varios puntos de la frontera, para analizar los 

problemas locales y buscar soluciones prácticas aplicables a cada 

caso. Asimismo, ambas Deleqaciones coincidieron en aue 

corresponde a cada Gobierno aplicar su leqislación miqratoria; 

que es del interés de ambos Gobiernos abatir el creciente tráfico 

de personas y que debe darse al trabaiador indocumentado el plena 

respeto a sus derechos humanos fundamentales. 

En cuanto a las condiciones existentes en ambos paises, 
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respecto al arresto. detención, proceso y encarcelamiento de 

extranieros, se convinó en procurar aue la condición de las 

personas de nacionalidad mexicana suietas a detención y sometidas 

a proceso, reciban el mismo trato que los nacionales 

estadounidenses y viceverza. Asimismo, se procurará apoyo a 

través del Departamento de Estado para los problemas derivados de 

la falta de información acerca de la situación de los procesos 

sequidos a personas Oe nacionalidad mexicana recluidos en Estados 

Unidos. 

Por su parte, la Oeleqación estadounidenses propusó aue 

las autoridades consulares establecieran contacto con la Oficina 

Federal de Prisiones para localizar a los raexicanos que se 

encuentren recluidos. 

En cuanto al intercambio de información derivada de las 

investiqaciones sobre accidentes de nacionales mexicanos 

insolados, 

propiciar 

ahoqados, etc. 

la información 

(señalización fronteriza), se acordó 

oportuna sobre accidentes que se 

suscitan en las zonas de riesqo y se enfatizó en la necesidad de 

continuar con la campaña de señalización en ambos lados de la 

frontera y en puertos de entrada y aeropuertos, acodándose aue 

cada Parte buscará .nuevas fuentes de apoyo en recursos 

financieros y materiales. 
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4.5 IMPACTO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO EN EL FLUJO MIGRATORIO. 

El Gobierno de México y el de los Estados Unidos, dentro 

de un marco de neqociaciones comprensivas han acordado realizar 

gestiones con objeto de lleqar a la consecución de un tratado de 

libre comercio. La culminación del tratado tomará alqán tiempo, 

pero de tener éxito, podría brindar.un mercado simple, libre de 

tarifas y de barreras arancelarias. 

En los últimos años, México ha promovido decididamente el 

modernizar su economía. LOs cambios hasta ahora loqrados han 

sido un producto de las recientes experiencias. En 1982, después 

de un periodo de proteccionismo un impresionante 

crecimiento, la economía mexicana sufrió una serie de reveses 

drásticos, producto de una precipitada caida ·en el precio mundial 

del petróleo. Aunado esto, a multiples presiones generadas por 

el monto de la deuda externa, asi como al qran indice de 

inflación que tuvo repercusiones en la invsersión interna, el 

ingreso percapita, la creación de fuentes de trabajo y, en el 

nivel de vida de la población. Las medidas tomadas para 

controlar la situación, revelaron claramente que los pequeños 

ajustes tendientes a estabilizar la política no eran eficientes y 

que ninquna reestructuración económica a corto plazo seria 

suficiente para lleqar a soluciones contundentes y praqmáticas. 

El formular una nueva política enfocada a estabilizar la 

economía doméstica e internacional, comenzó en el periodo 
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1985-1986. El primer paso fue llevar a cabo una reforma fiscal a 

través de siqnificantes recortes del qasto público, la 

Privatización de empresas propiedad del Estado v la revisión de 

la leqislación en materia fiscal que disminuyera los intereses. 

expandiendo asi la base fiscal. con todo esto se propició un 

nuevo sistema administrativo. 

El sequndo qran paso, fue la vinculación del Gobierno de 

México en 1986 al Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GATT), promoviendo así la reducción de tarifas y 

barreras arancelarias y, reemplazando los proqramas de 

importación por estrateqias de promoción y exportación. Otra 

importante medida fue tomada cuando el Gobierno, los sectores 

laboral y privado v el público en qeneral unieron esfuerzos para 

reducir significativamente los niveles de inflación. 

Tanto México como los Estados Unidos, están concientes de 

los beneficios substanciales a larqo plazo que se derivarían de 

lleqar a la conclusión de un acuerdo bilateral comercial. El 

comercio entre ambos paises en 1989 fue de aproximadamente 52 

billones de doláres, lo que indica que México es el tercer socio 

coomercial de los Estados Unidos después de Canadá y Japón. El 

acuerdo que sobre la materia celebró el Gobierno de los Estados 

Unidos con el de Canadá, fue diseñado para llevar a cabo una 

apertura de mercados en ambos paises, lo que preparó el camino 

para que los Estados Unidos incrementaran el monto de su 

inversión en México. El Gobierno de México espera que la firma 
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del Tratado de Libre comercio, sea un elemento que compruebe la 

sequridad de las inversiones realizadas en México. lo aue 

avudaria a loqrar un crecimiento económico. El Gobierno de 

Estados Unidos desea que México sea un eiemplo para persuadir a 

otros paises latinoamericanos a abandonar sus rudimentarios 

sistemas económicos y a adoptar medidas que conlleven a la 

apertura de mercados, tal y como lo ha hecho México en los 

últimos meses. En qran escala se ha dado una revisión de la 

política norteamericana hacia Latinoamerica, con planes de 

desarrollar un nuevo paquete de relaciones económicas con la 

reqión. 

Aún cuando es manifiesto el entusiasmo de ambos Gobiernos 

para llevar a cabo la conclusión del Tratado de Libre Comercio, 

han tenido aue enfrentar serios problemas con los qruoos de 

oposición. En Estados Unidos los sectores laboral v aqricola, 

especialemente en california, han manifestado su franco 

desacuerdo por lo que al Tratado se refiere. También en México, 

tanto el sector laboral como alqunos sectores de la industria se 

encuentran excépticos. 

Uno de los principales problemas de la neqociación es lo 

que se refiere al Problema miqratorio. Los qrandes sindicatos de 

F.stados Unidas están muv preocupados aacerca del fluio de 

trabaiadores miqratorios aue tratarían de cruzar la frontera en 

busca de empleo en los Estados Unidos. También preocupa el que 

un mavor número de empresas norteamericanas trasladarán sus 
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centros de producción a México. donde la mano de obra es más 

barata v 
estrictos. 

los controles de protección ambiental son menos 

Por lo que se refiere a la emiqración de mexicanos 

hacia los Estados Unidos, las autoridades mexicanas esperan que 

par una parte, al permitir la entrada de bienes de mercado de 

Estados Unidos a México y por otra, al aumentar la inversión en 

México. habrá un aumento de fuentes de trabaio, lo que reducirá 

en Qran medida el fluio miqratorio de mexicanos al vecino pais 

del norte. Al mismo tiempo, el enorme potencial de mercado 

abierto a las exportaciones de Estados Unidos y el complemento de 

ambas economias creará fuentes de trabajo también en los Estados 

Unidos. 

Además, puede haber dificultades por lo que se refiere a 

la Política miqratoria de los Estados Unidos. El movimiento 

libre de mano de obra es una parte muy importante dentro del 

acuerdo. Sin embarqo, en vista de la oposición que ha tenido en 

estados Unidos el Tratado, no se abordará el aspecto de 

trabaiadores miqratorios durante las fases preliminares de la 

neqociación. 

Asimismo, se espera un incremento en los salarios de 

México, lo aue reduciría las presiones a aue está suieta qran 

parte de la población y aue es un factor de emiqración, lo aue 

implica que la inmiqración de indocumentados a los Estados Unidos 

será menor y, por lo tanto. la competencia también disminuirá 

para los trabaiadores norteamericanos. 
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Los Estados Unidos enfrentarán un problema cuando tenqan 

que diseñar una política para su trato r.on México. Por un lado, 

México desea obtener inqresos producto del 'l'ratado, asi como 

reducir las presiones de los trabaiadores que tratan de emiqrar 

hacia los Estados Unidos, por otro lado, hay una fuerte evidencia 

de que la distribución de los inqresos en Estados Unidos ha sido 

más desiqual en las dos últimas décadas v. el celebrar Acuerdos 

de Libre Comercios con paises como México haría que esa situación 

empeorara .. 

En el caso de México, como ya se ha mencionado. existe 

una amplia posibilidad de que se lleve a cabo la creación de 

empleos que ayuden a reducir lo poco eauitativo de la 

distribución de los inqresos. En este caso, México sólo 

enfrentará el posible problema causado por las cateqorías de no 

inmiqrantes a los que se les permita la entrada a los Estados 

Unidos, si ésta fuera liberalizada pudiendo México así perder un 

gran número de población altamente preparada (profesionistas v 

técnicos). Esto crearia una situación peliqrosa para el 

desarrollo económico del pais. 

4.6 CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 

DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS fAMILIARES. 

El 15 de abril de 1991, en la Sede de la organización de 

las Naciones Unidas, se abrió a firma la convención Internacional 



.15J 

sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabaiadores 

Miqratorios v de sus Familiares, la aue fuera adootada 

fundamentalemente, tomando en consideración que uno de los 

principales obietivos de la oraanización Internacional del 

trabaio es la protección de los intereses de los trabaiadores 

empleados en paises distintos del propio, v teniendo en cuenta 

los conocimientos v experiencia de dicha orqanización en las 

cuestiones relacionadas con los trabaiadores miaratorios v sus 

familiares, además de que los derechos de estos trabaiadores y de 

sus familiares no han sido debidamente reconocidos en todas 

partes y, por tanto, requieren de una protección internacional 

apropiada y, tomando en cuenta de que a menudo el fenómeno 

miqratorio es causa de graves problemas tanto para los familiares 

de los trabaiadores como para ellos mismos, particularmente 

debido a la dispersión de la familia, pero sobre todo, porque los 

problemas humanos que plantea la miqración son aún más qraves en 

el caso de la miqración irreaular, en cuyo caso se debe de 

alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de evitar y 

eliminar los movimientos y el tránsito clandestinos de los 

trabaiadores miqratorios, asequrándoles a la vez la protección de 

sus derechos humanos fundamentales. 

La Convención podrá ser aplicable durante todo el proceso 

miaratorio, es decir aue comprende desde los preparativos para la 

miqración hasta el reqreso al Estado de oriaen o al de residencia 

habitual, pasando por la partida, el tránsito y todo el periodo 

de estancia y de eiercicio de una actividad remunerada en el 
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Estado de Empleo. 

Como se podrá observar, el documento proteqe los derechos 

de todos los trabaiadores miqratorios, a1ln tratándose de personas 

que tuvieran en el Estado de empleo una situación miqratoria 

irreqular y, como es el caso de muchos de los indocumentados 

mexicanos en estados Unidos, que su inmiqración fuera sólo 

temporal, para lo cual, la Convención en su Articulo 2, párrafo 

2, inciso b), define a los trabaiadores de temporada de la 

siquiente manera: 

"Se entenderá por 11trabaiador de temporada" todo 

trabajador migratorio cuyo trabaio, por su propia naturaleza, 

dependa de condiciones estacionales y sólo se realice durante 

parte del año" • ( 3 4) 

Asimismo, la Convención en su articulo 4 define el 

término "familiares" en el. siquiente sentido: 

A l.os efectos de la presente convención, el término 

"familiaresº se refiere a las personas casadas con trabaiadores 

34.- Convención Internacional. sobre la Protección de los Derechos 

de Todos l.os Trabaiadores Miqratorios v de sus Familiares. 



.155 

miqratorios o que mantenqan con ellos una relación que, de 

conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos 

equivalentes al matrimonio, asi como a los hijos a su carqo v a 

otras personas a su carqa reconocidas como familiares por la 

leqislación aplicable o por acuerdos bilaterales o multilaterales 

aplicables entre los Estados de que se trate". ( 35) 

En este instrumenrto se considera como persona 

indocumentada o que tiene una situación miqratoria irreqular. a 

aquella que no ha sido autorizada a inqresar, a permanecer v a 

eiercer una actividad remunerada en el Estado de empleo de 

conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos 

internacionales en que ese Estado sea parte. 

La Convención también establece que los trabaiadores 

miqratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección 

efectiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza 

o intimidación por parte de funcionarios cúblicos o de 

particulares, qrupos 

sometidos, individual 

o instituciones. Tampoco podrán ser 

ni colectivamente, a detención o prisión 

arbitrarias, ni serán privados de su libertad~ salvo por los 

motivos y de conformidad con los procedimientos que la ley 

establezca. 

35.- convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 

de todos los Trabaiadores Miqratorios y de sus Familiares. 
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como podemos observar, lo anterior es totalmente opuesto 

a la práctica llevada a cabo por el Gobierno de los Estados 

Unidos, pues como se vió en el rubro de violencia en la frontera, 

los indocumentados son obieto de constantes aqresiones por parte 

de autoridades públicas, como seria el caso de la Patrulla 

Fronteriza; asimismo, son obieto ele discriminación por parte de 

alqunos sectores de la población e incluso podríamos afirmar que 

existen qruoos "antimexicanos", siendo asediados en muchas 

ocasiones también por las orqanizaciones sindicales. por otra 

parte, las autoridades policiacas tiene por costumbre hacer 

detenciones colectivas o individuales por un periodo de tiempo 

indefinido, con el fin de utilizar a los indocumentados como 

testiqos de carqo en contra de los llamados "polleros" .. 

Se establece la qarantía, de aue cuando un trabaiador o 

un familiar suyo sea arrestado, recluido en prisión o retenido en 

espera de iuicio o sometido a cualauier otra forma de detención, 

las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de oriqen, 

o de un Estado que represente los intereses de éste, serán 

informadas sin demora de la detención v de los motivos de ésta si 

así lo solicita el detenido. El interesado también tendrd el 

derecho de incoar procedimientos ante un tribunal a fin de que se 

pueda determinar la leqalidad de la detención v ordenar su 

libertad si así no lo fuere. En el eiercicio de este recurso 

deberán recibir la asistencia. qratuita. si fuese necesario. de un 

intérprete cuando no pudieren entender o hablar el idioma 

utilizado. En el caso de aue la detención hubiera sido ileqal, 
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el interesado tendrá el derecho de exiqir oue se le indemnice. 

Los trabaiadores miqratorios y sus familiares tendrán los 

mismos derechos que los nacionales del Estado de que se trate 

ante los tribunales y las cortes de iusticia v deberán ser oidos 

publicamente v con las debidas qarantias por un tribunal 

comcetente, indeoendiente e imoarcial, establecido por la lev. en 

la substanciación de cualquier acusación de carácter penal 

formulada contra ellos o para la determinación de sus derechos u 

obliqaciones de carácter civil. 

Los Articulas 21 y 22 establecen que ninquna persona que 

no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley 

podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de 

identidad, autorizaciones de entrada, estancia, residencia o 

permanencia en el territorio de un pais ni permisos de trabaio. 

En los casos en que la confiscación de esos documentos esté 

autorizada, ne podrá efectuarse sin la previa entreqa de un 

recibo detallado. En ninqún caso estará permitido destruir el 

pasaporte o documento equivalente de un trabaiador miqratorio o 

de un familiar suvo. Tampoco podrán ser obieto de medidas de 

expulsión colectiva, va aue cada caso deberá ser examinado y 

decidido individualmente. 

Como ya se ha visto, frecuentemente las autoridades 

estadounidenses incurren en actos que de ser el Gobierno Parte de 

esta Convención serian violatorios. toda vez que el SIN a menudo 
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realiza redadas v deportaciones masivas, además de confiscar 

documentos de identidad sin expedir los recibos correspondientes. 

Asimismo, se establece aue los trabaiadores miqratorios y 

sus familiares, independientemente de su calidad miqratoria v del 

empleo que realicen, tendrán derecho a recibir cualauier tipo de 

atención médica urqente que resulte necesaria para preservar su 

vida o para evitar daños irreparables a su salud en condiciones 

de iqualdad de trato con los nacionales del Estado de que se 

trate. 

También se determina que los trabaiadores de temporada 

gozarán de los mismos derechos de los que qozan los trabaiadores 

documentados o en situación reqular, aue puedan corresponderles 

en virtud de su presencia v su trabaio en el territorio del 

Estado de empleo y que sean compatibles con su condición de 

trabajadores de temporada en ese Estado, teniendo en cuenta el 

hecho de que se encuentran en el Estado sólo una parte del año. 

Además, se deberá conceder a estos trabajadores que havan estado 

empleados en el territorio durante un periodo de tiempo 

considerable la posibilidad de realizar otras actividades 

remuneradas, otorgándoles prioridad respecto de otros 

trabaiadores que traten de loqrar admisión en ese Estado. 

Los Articulas 67, 68 y 69, establecen que los Estados 

Partes interesados cooperarán a fin de que se adopten las medidas 

y sus familiares al Estado de oriqen cuando decidan reQresar, 
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cuando expire su permiso de residencia o empleo, o cuando se 

encuentren en situación irreqular en el Estado de empleo. 

Asimismo, se establecerá una colaboración, incluvendo a los 

Estados de tránsito. con obieto de impedir y eliminar los 

movimientos y el empleo ileqales o clandestinos de los 

trabaiadores miqratorios en situación irreqular, llevándose a 

cabo las siquientes acciones: 

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información 

enqañosa en lo concerniente a la emiqración v la inmiqración: 

bl medidas para detectar y eliminar los movimientos 

ileqales o clandestinos de trabajadores miqratorios y sus 

familiares y para imponer sanciones efectivas a las personas, 

qrupos o entidades que orqanicen o diriqan esos movimientos o 

presten asistencia a tal efecto; 

e) Medidas para imponer sanciones efectivas a las 

personas, grupos o entidades que hagan uso de la violencia o de 

amenazas o de intimidación contra los trabaiadores miqratorios o 

sus familiares en situación irreqular. {36) 

36.- convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 

de todos los Trabajadores Miqratorios y de sus Familiares. 
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Para que las anteriores medidas puedan tener plena 

eficacia, los Estados de empleo adoptarán todas las medidas 

necesarias para eliminar la contratación en su territorio de 

trabaiadores miqratorios en situación irreqular, incluso, si 

procede, mediante la imposición de sanciones a los empleadores de 

esos trabaiadores. Estas medidas no menoscabarán los derechos de 

los trabaiadores miqratorios frente a sus empleadores en relación 

con su empleo. 
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CONCLUSIONES 

En las corrientes miqratorias de mexicanos hacla los 

Estados Unidos a partir de 1890, encontramos como común 

denominador el carácter socio-económico del citado fenómeno¡ que 

actualmente persiste v que constituve un factor que incide 

neqativamente en la posibilidad de darle una solución definitiva 

a dicho problema a través de instrumentos" de carácter iuridico. 

Un meior salario v condiciones favorables para el 

desarrollo de un empleo han sido los elementos fundamentales que 

han motivado los movimientos miqratorios hacia los Estados 

Unidos .. Seqún estudios realizados en Arabia Saudita, basta 

duplicar un salario para propiciar que una persona cruce la 

frontera de su pais de oriqen para trabaiar en otro. 

Este problema. que podriamos hacerlo extensivo a paises 

latinoamericanos, tiene también su oriqen en el alto indica de 

población que en el caso particular de México ha venido 

disminuyendo y que en su momento más álqido pusó de manifiesto la 

incapacidad qubernamental de absorber el excede~te de mano de 

obra. 

Debe destacarse que si bien los fluios miqratorios hacia 

los Estados Unidos lo constituven distintos tipos de clases 

sociales. es evidente que ha sido el campesino quien con mavor 

incidencia hace uso de este recurso para subsanar las condiciones 
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de pobreza extrema. Sin embarqo, en los últimos tiempos v dada 

la precaria situación económica v los baios salarios que se 

remuneran en alqunas actividades, encontramos que este fenómeno 

miqratorio se ha hecho extensivo incluso a oersonas que cuentan 

con un nivel de preparación de profesionista, dandose de esta 

forma una fuqa de cerebros. 

En qran medida. las anteriores aseveraciones se confirman 

a través del análisis del 11 Proqrama de Braceros" con viqencia de 

1942 a 1964 .. Efectivamente, con 

pudieron identificar las zonas 

base en su aplicación se 

qeoqráficas de la República 

Mexicana que daban oriqen en rnavor número a la emiqración, 

ubicándose éstas en seis o siete Estados del Centro de México, 

con destino principal en el suroeste de los Estados Unidos. 

A medida que fue aumentando este fenómeno, el Gobierno 

estadounidense se vió precisado a adoptar acciones para su 

control, dado el qran número de indocumentados que había en su 

territorio y la imposibilidad para su repatriación. El resultado 

fue la nromulqación de la Lev de 1986 sobre Control v Reforma 

Miqratoria de los Estados Unidos. oue incorpora disposiciones aue 

permitirían la leqalización a un mavor número de indocumentados v 

paralelamente establecía sanciones para los empleadores aue 

fomentaran la contratación de personas que no tuvieran la 

autorización necesaria para trabaiar. 

Esta Lev no deia de ser un documento compleio. cuva 
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peculiares a 
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ha sido costosa v que adicionó 

la sui qeneris leqislación 
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elementos 

mlqratoria 

Cuando el Conqreso de los Estados Unidos aprobó esta Ley, 

México atravezaba por un periodo de crisis económica que le 

impidió contar con los elementos necesarios no sólo para recibir 

a los mexicanos que por diversas circunstancias no cubrían los 

requisitos exiqidos por la Ley para su estancia leqal en los 

Estados Unidos, sino también para qenerar fuentes de trabaio 

adicionales. Las neqativas para una estancia leqal en territorio 

estadounidense fueron muv variadas, en alqunas ocasiones el alto 

costo que representaba cubrir los qastos de leqalización, en 

otras más por no tener el tiempo de residencia exiqido y en otras 

por carecer de conocimientos básicos tanto de la historia 

nacional como del idioma, por sólo mencionar alqunos. 

La aplicación de esta Ley tuvo qrandes consecuencias, va 

que para poder cumplir con sus disposiciones, los derechos 

humanos y civiles de los trabajadores se vieron afectados en qran 

escala a través de la instrumentación de medidas como las redadas 

o la privación ileqal de libertad. Aunado a lo anterior su 

instrumentación traió consiqo numerosos casos de separación 

familiar debido a que alqunos miembros de la familia obtenian la 

leqalización v otros no, siendo estos últimos deportados. 

Si bien es cierto que es ineqable que la promulqación de 
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esta Ley fue un acto de soberanía, también lo es que dado el 

impacto que su aplicación iba a tener en los nacionales de un 

pais fronterizo, debieron consultarse entre las Partes a fin de 

evitar. en la medida de lo posible, consecuencias neqativas 

derivadas de su instrumentación. 

En el proceso de amnistia se beneficiaron aproximadamente 

dos millones de mexicanos: no obstante debe señalarse que no a 

todos ellos les interesaba la residencia, debido a que un qran 

nWnero lo conformaban trabaladores temporales cuya 

aqricola se realizaba durante cierta época del 

posteriormente volvían a su luqar de oriqen. 

actividad 

año y, 

En todo este fenómeno debe destacarse la intervención que 

nuestras representaciones diplomáticas v consulares en su función 

de protección han brindado a este sector de la población, y si 

bien es cierto que durante la instrumentación de la Ley 

Simpson-Rodino esta intervención se reduio a la fase de asesoría, 

orientando a nuestros nacionales respecto de los procedimientos 

Que debían cubrir para obtener la leqalización, también se puso 

de manifiesto la preocupación que a nuestro Gobierno le causaban 

los efectos QUe pudieran derivarse de su aplicación. 

En la actualidad se cuenta dentro de la cancillería con 

un proqrama de capacitación para miembros del Servicio Exterior 

Mex.icano, eqresados de la carrera de Derecho, que realizan 

estudios de maestría sobre derecho americano. y auienes 
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posteriormente son asiqnados a nuestros consulados en aquellas 

zonas de los Estados Unidos que cuentan con un alto indice de 

población mexicana, constituyéndose asi los llamados "polos de 

protección11 • 

Aunado a lo anterior no debe restarse importancia a las 

acciones que de manera con;unta han adoptado ambos Gobiernos 

sobre este tema y a través de las cuales se han loqrado 

importantes avances en aspectos de interés común, como seria en 

el caso de la l.lamada 11viol.encia en la frontera". que es llevada 

a cabo en contra de mexicanos tanto por delincuentes mexicanos 

como por aqentes de la patr~lla fronteriza, incurriendo en 

ocasiones en neqligencia en el uso de las armas de fueqo v, 

frecuentemente, su actuación puede cataloqarse como un "abuso de 

autoridad" constituyendo este problema una qran preocupación para 

el Gobierno de México. 

En este sentido, desde 1985 hasta la fecha, se han venido 

presentando al Departamento de Estado de los Estados Unidos, 

enérqicas Notas de protesta, sin haberse loqrado que se aplicaran 

las sanciones correspondientes a los aqentes que hubieran 

incurrido en acciones de violencia contra mexicanos: sin embarqo, 

en ciertos casos se loqró la intervención del Departamento de 

Justicia v se desiqnó a un funcionario que se encarqa de recibir 

las queias v de supervisar que se lleve a cabo una investiqación 

obietiva. Por parte de México, un funcionario de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores se encuentra encarqado de llevar un 



.166 

sequimiento de 1os asuntos. 

Ahora bien. se han 1oqrado establecer alqunos mecanismos 

de consulta. mismos que hasta ahora han funcionado 

satisfactoriamente y en los que se da un alto qrado de 

retroalimentación para ambas Partes. Estos mecanismos son los 

siquientes: 

a) Comisión Binacional; 

b) Reuniones Interparlamentarias; 

e) Grupo de Asuntos Miqratorios; 

d) contactos establecidos por la consultoría Juridica de 

la Secretaria de Relaciones Exteriores; 

e) contactos establecidos con el Departamento de Estado 

por la Coordinación de Derechos Humanos y Asuntos Miqratorios de 

la secretaria de Relaciones Exteriores; 

Además, para evitar en cierta medida la situación que se 

da en la frontera, seria 

publicitaria a través de 

necesario 

la cual 

realizar una 

se explique a 

campaña 

nuestros 

nacionales los problemas que tendrán que afrontar en el exterior 

y las medidas y actitud que deberán asumir ante ellos* 
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En alqunas ocasiones, se ha planteado la conveniencia de 

celebrar con Estados Unidos un nuevo convenio sobre Trabaiadores 

Miqratorios con obieto de reducir en alquna medida 1a 

problemática que se vive; sin embarqo, esto no ha representado 

interés alquno para la Parte estadounidense, arqumentando que la 

relación entre los trabaiadores v los empleadores es 

estrictamente privada, por lo que no podria tratarse de un 

compromiso de esta naturaleza, pues la Parte en desventaia 

qeneralmente se ve en la necesidad de hacer ciertas concesiones, 

es decir, "atarse a ciertos términos". 

La neqociación de un nuevo Convenio sobre la materia 

conlleva alqunos elementos, como los que a continuación se 

señalan, que se combinan y que dificultan la concertación de un 

instrumento que proteia los intereses de México v. por ende, de 

los mexicanos: 

1.- La qran asimetría de poder que sólo se compensa 

cuando el interés de las Partes neqociadoras es iqual o, a1 

menos, parecido. 

2.- En México existe una importante corriente de opinión 

en el sentido de que la internación ileqal de un qran número de 

mexicanos hacia Estados Unidos, bien sea temporal o definitiva, 

ha funcionado como válvula de escape para el problema del 

desempleo, mismo que en los 

considerablemente. 

últimos años se ha aqravado 
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3.- La leqislación mexicana establece los requisitos que 

deben cumplir los contratos que se extiendan a cualquier nacional 

para trabaiar en el extraniero: sin embarqo, ni siquiera en el 

caso de los trabaiadores aqricolas especiales, las disposiciones 

de nuestra leqislación han sido aplicadas debido a la carencia de 

la infraestructura administrativa necesaria. 

4.- Los Convenios de "Braceros", fueron denunciados por 

Estados Unidos cuando deio de tener interés para ellos v por la 

evidente realidad de que siendo mavor el número de indocumentados 

que cruzaban la frontera, carecía de sentido enviar trabaiadores 

leqalizados, cuyo número era infinitamente menor. 

5.- Debe iqualmente tenerse presente, que cualquier 

neqociación de Convenio con Estados Unidos deberia enmarcarse en 

el sistema federal de ese país. 

Por otra parte, en nuestro país. los factores de 

expulsión que orillan a los traba;adores mexicanos a irse a 

Estados Unidos son tan fuertes como los factores de atracción que 

tiene ese pais. Es importante pensar que, dada la cercanía con 

Estados Unidas. la disparidad económica entre ambas naciones v la 

oferta de empleo en ese país. los mexicanos deiaran de salir a 

prestar sus servicios en el exterior. 

En efecto. si se toma en cuenta que a Estados Unidos 
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acuden trabaiadores de los luqares más apartados de la tierra, es 

prácticamente imposible pensar que no llequen de México, con más 

de tres mil kilómetros de frontera común. Ello no obsta para que 

exista una clara posición qubernamental hacia la modernización 

económica del pais, con obieto de sentar las bases para un 

desarrollo más intenso v equilibrado, que permita un creciroiento 

sano v una mejor distribución de la riqueza, para atenuar los 

factores de expulsión v loqrar que los mexicanos permanezcan en 

su patria. 

Sin embarqo, por las razones que an~es se esqrimieron, v 

por muchas otras de tipo familiar, psicolóqico o de otra indole, 

será imposible la erradicación total del fenómeno de la 

emiqración de trabaiadores; además# muv probablemente será 

también indeseable, pues es la tercera fuente de obtención de 

divisas del país, por ello será de suma importancia que los 

mexicanos que se encuentren fuera de su pa1s, sepan que cuentan 

can un eficaz sistema de protección, a carqo de los funcionarios 

del Servicio Exterior Mexicano. 

Considero que seria factible adoptar una estrateaia en 

los siquientes términos: 

1.- Buscar la negociación de enmiendas y adiciones a la 

Convención consular México-Estados Unidos, que refuercen las 

necesidades de protección a los mexicanos, sin aceptar en nintfl.in 

momento factor cuantitativo alquno. 
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2.- En la eventual neqociación a que se refiere el 

párrafo anterior, 

de la Convención 

habrán de tenerse en cuenta las disposiciones 

Internacional sobre la Protección de 

Derechos de todos los Trabaiadores 

Familiares. 

Miqratorios y de 

3 .- En sequimiento de lo anterior. neqociar 

los 

sus 

el 

establecimiento de un mecanismo bilateral que conozca, investique 

v proponqa soluciones a los incidentes que afectan a los derechos 

humanos de los mexicanos. 

4.- Promover la posible reqlamentación de las 

laborales de la leqislación disposiciones constitucionales v 

mexicana que faciliten o den fluidez al procedimiento de 

contratación de trabaiadores miqratorios y, consecuentemente, 

aiustar la estructura administrativa mexicanaª 

5.- Realizar un estudio inteqral sobre el fenómeno 

miqratorio reqional (Centroamérica, México y Estados Unidos) con 

base en un provecto que permita la evaluación constante del 

fenómeno miqratorio, cuyo diseño. preparación y puesta en marcha 

se lleve a cabo con la cooperación de alqún orqanismo 

internacional, como el PNUO, ACNUR, FNUAP o BID. 
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